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ANEXO XIX 
 

AVANCE DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 
En cumplimiento al artículo 26 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 (PEF 2010), se presenta la 
información que proporcionan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, acerca de los avances físicos y financieros registrados 
durante el periodo enero-septiembre de 2010 en los programas aprobados en el presupuesto para igualdad de género entre mujeres y hombres.        
 
Se incluyen 225 indicadores seleccionados coordinadamente entre el Instituto Nacional de las Mujeres y las dependencias y entidades responsables de  
66 programas. 

 
La información se presenta en un formato que reporta: 

• Los datos generales del programa, incluyendo el monto aprobado en el Anexo 10 del PEF 2010. 
• La alineación del programa al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y al programa sectorial o especial que corresponda. 
• Para cada uno de los indicadores registrados: 

o Nombre; 
o Unidad responsable de reportar sus avances; 
o Unidad de medida; 

o Metas programadas anual y al periodo; 
o Valor alcanzado al periodo; y 

o Grado de avance al tercer trimestre de 2010, respecto de la meta anual y al periodo. 

• El presupuesto original, modificado y pagado. 
• La información cualitativa: 

o Acciones realizadas en el periodo;  
o Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas; y 
o Acciones de mejora para el siguiente periodo. 
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Asimismo, el formato incluye un tablero consolidado del desempeño de los indicadores mencionados y del presupuesto, con información del avance 
promedio alcanzado al periodo. Se incluye también un recuadro con la población objetivo y atendida, dividida entre mujeres y hombres. 
 

Por otro lado, en este Anexo se incluyen otros tres archivos que detallan los avances cuantitativos y cualitativos en materia de mujeres y la igualdad de 
género, elaborados por las dependencias y entidades responsables. Estos tres archivos son: 

 

1.- Anexo 1 (Población atendida); 
2.- Anexo 2 (Información cualitativa); y 

3.- Notas adicionales. 
 

A continuación, se presentan los avances reportados por las dependencias y entidades al tercer trimestre de 2010. 
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Aprobado 
anual 

Al periodo

(a) (b) (c) (c) / (a) * 100 (c) / (b) * 100

TOTAL 66 225 10,920.9 8,235.4 8,436.3 77.2 102.4

3 Poder Judicial 1 4 68.0 47.2 16.4 24.1 34.7
4 Gobernación 4 12 135.7 102.6 35.1 25.9 34.3
5 Relaciones Exteriores 1 3 5.0 5.0 5.0 100.0 100.0
6 Hacienda y Crédito Público 9 23 2,163.9 1,786.2 1,949.6 90.1 109.2
7 Defensa Nacional 1 8 100.0 66.0 60.5 60.5 91.6
8 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación
1 3

3.0 2.1 2.1 69.3 99.5

10 Economía 3 9 518.1 427.3 427.2 82.5 100.0

11 Educación Pública 6 15 267.3 258.3 242.1 90.6 93.7
12 Salud 12 71 2,635.9 1,971.3 1,792.4 68.0 90.9
14 Trabajo y Previsión Social 2 4 39.2 17.5 14.7 37.5 83.9
15 Reforma Agraria 1 5 785.0 672.2 721.4 91.9 107.3
16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 3 11 147.8 95.8 152.1 102.9 158.7
17 Procuraduría General de la República 3 7 113.7 81.3 66.4 58.4 81.7
19 Aportaciones a Seguridad Social 1 1 1.8 0.9 0.3 16.7 33.3
20 Desarrollo Social 7 18 3,827.1 2,645.0 2,909.4 76.0 110.0
21 Turismo 1 3 7.3 5.4 2.8 38.4 52.0
22 Instituto Federal Electoral 1 1 5.5 4.9 0.4 7.3 8.2
35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 2 2 17.2 14.9 10.4 60.3 69.8
36 Seguridad Pública 1 5 25.3 3.5 2.9 11.5 83.4
38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 1 1 20.0 3.0 0.0 0.0 0.0
40 Información Nacional Estadística y Geográfica 1 2 34.1 25.2 25.2 73.9 100.0

GYN ISSSTE 2 6 205.1 139.7 112.2 54.7 80.3
GYR IMSS 2 11 8,809.4 6,535.6 5,298.2 60.1 81.1

ANEXO 10 Presupuesto con erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres
Enero-Septiembre de 2010

(millones de pesos)

Notas:  N/D: No disponible; N/A: No aplica.
1/ En el ramo se incluyen las entidades paraestatales y las unidades responsables, coordinadas y no coordinadas, que están integradas a cada sector específ ico.
2/ En el total se excluyen los montos correspondientes al IMSS y al ISSSTE, en los términos de las notas al pie del Anexo10 del Decreto de PEF 2010.

Porcentaje de avance
Indicadores 
reportadosRamo / Sector 1/

Pagado al 
periodo

Programas 
presupuestarios

Aprobado anual
Programado al 

periodo

Avance en el ejercicio del presupuesto 2/
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El 24 por ciento de los indicadores no programó metas al periodo que se reporta. De los 159 indicadores que programaron y reportaron avance, 
el 57.9  por ciento alcanzó un avance igual o mayor a la meta programada al tercer trimestre de 2010. 

 

 
 

La información que se presenta es responsabilidad de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, únicamente es el medio para la entrega de dicha información al H. Congreso de la Unión. 

Total
Sin meta al 

periodo 
(N/A)

Con avance Sin avance Hasta 50
Más de 50 
hasta 75

Más de 75 
menos de 

100
100 o más

225 54 159 12 14 20 33 92
24.0% 70.7% 5.3% 8.8% 12.6% 20.8% 57.9%

3 Poder Judicial 4 0 2 2 0 0 2 0
4 Gobernación 12 4 4 4 1 1 2
5 Relaciones Exteriores 3 0 3 0 0 0 1 2
6 Hacienda y Crédito Público 23 6 15 2 1 5 9
7 Defensa Nacional 8 3 5 0 0 0 1 4
8 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación
3 0 3 0 0 0 1 2

10 Economía 9 1 8 0 2 3 1 2
11 Educación Pública 15 5 9 1 1 1 1 6
12 Salud 71 23 47 1 8 9 9 21
14 Trabajo y Previsión Social 4 2 2 2
15 Reforma Agraria 5 0 5 0 0 0 1 4
16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 11 1 10 1 9
17 Procuraduría General de la República 7 0 7 0 0 2 0 5
19 Aportaciones a Seguridad Social 1 1 0 0 0 0 0 0
20 Desarrollo Social 18 2 16 0 2 0 4 10
21 Turismo 3 0 2 1 2
22 Instituto Federal Electoral 1 0 1 0 0 1 0 0
35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 2 0 2 2
36 Seguridad Pública 5 0 5 0 0 0 0 5
38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 1 0 0 1
40 Información Nacional Estadística y Geográfica 2 1 1 0 0 0 0 1

GYN ISSSTE 6 3 3 1 2
GYR IMSS 11 2 9 0 0 0 5 4

1/ En el ramo se incluyen las entidades paraestatales y las unidades responsables, coordinadas y no coordinadas, que están integradas a cada sector específico.

Avance de los indicadores reportados respecto a la meta programada al periodo
Anexo 10 del PEF 2010
Enero-septiembre de 2010

Avances en 159 indicadores por rangos en 
porcentaje 
(al tercer trimestre)

Ramo / Sector /1

TOTAL
Porcentaje respecto de su total



      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 3 R001

Unidades 
responsables

100

110
Mujeres Hombres Mujeres Hombres

210
2639 1808 939 672

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Poder Judicial Programa 
presupuestario Otras Actividades Monto Aprobado 

(millones de pesos) 68.0

 1:Estado de Derecho y Seguridad      Programa  Especial:   Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres 2008-2012 

 100- Suprema Corte de Justicia de la Nación  110- 
Consejo de la Judicatura Federal 

(Suprema Corte de Justicia de la Nación)
Población Objetivo Población Atendida

(Sala Superior)

(Consejo de la Judicatura Federal)

 El Programa de Actividades de la Unidad de Enlace del Programa de Equidad de Género del Poder Judicial de la Federación en la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha centrado fundamentalmente 
en la sensibilización y formación de quienes laboran en el Máximo Tribunal, así como en la generación de vínculos con la academia y la sociedad civil con el fin de abrir alternativas para el fomento de un 
debate público sobre justicia y perspectiva de género. Se destaca el inicio de un proceso de transversalidad, al establecer la colaboración estrecha con las instancias resolutivas de la SCJN en materia de 
acoso laboral.  Se etiquetaron 48.0 mdp a fin de que en el Consejo de la Judicatura se forme, capacite y especialice a las autoridades encargadas de la procuración y administración de justicia, así como a 
todo el personal que labora en el Consejo. De las tres instancias del Poder Judicial, el Consejo de la Judicatura Federal es el que cuenta con mayor número de personal, por ello es al que se propone se 
etiquete mayor presupuesto. Con ello, se está dando cumplimiento a lo que señala el artículo 40 fracción III de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, ya que uno de los objetivos de la 

Política Nacional en la materia, es promover la igualdad entre mujeres y hombres en la vida civil. 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

UR: 110 ?Incorporar el enfoque de género en la
impartición y administración de justicia a partir de los
resultados de las acciones efectuadas y diagnósticos que
se realicen sobre la materia. ?Impulsar el desarrollo de una
cultura de igualdad y no discriminación entre hombres y
mujeres en los órganos jurisdiccionales, auxiliares y
administrativos del Consejo de la Judicatura Federal,
instrumentando acciones para lograr la sensibilización,
capacitación y profesionalización de las y los servidores
públicos.  

 1:  Estrategia 2.1  Hacer más eficiente y fortalecer la organización, funcionamiento, profesionalización, eficacia y transparencia de la defensoría de oficio, así como extender su cobertura.   

1: Garantizar el acceso de todos los ciudadanos a un sistema
de justicia eficaz.   

Programa Especial: Garantizar la igualdad jurídica, los derechos
humanos de las mujeres y la no discriminación, en el marco del estado de
derecho 

1 de 152



      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 3 R001

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Poder Judicial Programa 
presupuestario Otras Actividades Monto Aprobado 

(millones de pesos) 68.0

RESULTADOS

205.00 185.00 N/A N/A N/A

360.00 240.00 224.00 93.3 62.22

3,882.00 2,922.00 2,835.00 97.0 73.03

100.00 80.00 0.0 0.0 0

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 100 11.0 5.80 52.73 3.10 53.45 28.18

UR: 100 7.0 5.80 82.86 3.10 53.45 44.29

UR: 110 48.0 36.40 75.83 8.80 24.18 18.33

UR: 110 53.4 36.40 68.16 8.80 24.18 16.48

UR: 210 9.0 5.04 56.00 4.48 88.89 49.78

UR: 210 8.50 5.04 59.29 4.48 88.89 52.71

Información Cualitativa

AVANCE

Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

INDICADORES

Denominación Avance % 
anual

Porcentaje de avance de la agenda de trabajo del observatorio de justicia con PEG 110 Porcentaje Trimestral

Consejeros, 
Magistrados y Jueces Trimestral

Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida

Servidores Públicos de los Órganos Juridiccionales, Auxiliares y Administrativos del PJF, profesionalizados en la 
impartición y administración de justicia con PEG 110 Servidores Públicos Trimestral

Consejeros, Magistrados y Jueces profesionalizados en la impartición y administración de justicia con PEG, por sexo 110

Servidores Públicos con labores administrativas y jurisdiccionales de la SCJN, profesionalizados en la impartición y 
administración de justicia con PEG 100 Servidores públicos Trimestral

Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 110
Se dio continuidad a los diplomados iniciados en el periodo anterior. Se inició la Maestría Derechos Humanos, Impartición de Justicia y Género en Ciudad Juárez, Chihuahua; Monterrey, Nuevo León; Culiacán, Sinaloa; y Xalapa, Veracruz.  Se realizaron tres seminarios:  
1. Magistradas y Magistrados de Circuito, Juezas y Jueces de Distrito.  
2. Secretarias, Secretarios, Actuarias y Actuarios Judiciales de Tribunales de Circuito y de Juzgados de Distrito, Defensoras y Defensores Públicos.  
3. Personal médico y enfermeras del Consejo de la Judicatura Federal. Se da continuidad al Proyecto Análisis Jurimétrico Prospectivo del Impacto de las Políticas Públicas en Materia de Protección a los Derechos Humanos de las Mujeres. Se elaboró el proyecto de Licencias de
Paternidad para servidores públicos del Consejo de la Judicatura Federal.
UR: 210
Remitirse a los Anexos 1 y 2

Meta al periodo

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 3 R001

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Poder Judicial Programa 
presupuestario Otras Actividades Monto Aprobado 

(millones de pesos) 68.0

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 110
Se iniciará la primera fase del programa de salud preventiva para las mujeres del Consejo de la Judicatura Federal, en la cual se les realizará los estudios médicos de Mastografía y Colposcopia con toma de Papanicolaou.
UR: 210
Con el proyecto autorizado con el PNUD y UNIFEM, se iniciaron acciones dirigidas a los derechos políticos de las mujeres en las entidades que tendrán elecciones locales en 2010 y 2012.

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 110
El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal determinó cambiar la denominación del Comité de Equidad de Género a Comité de Derechos Humanos, Equidad de Género y Asuntos Internacionales, asimismo autorizó su restructuración, con lo cual se crea la Dirección General de
Derechos Humanos, Equidad de Género y Asuntos Internacionales, motivo por el cual se están reevaluando los proyectos a realizar en el segundo semestre de 2010. Por lo anterior, no se ejerció el presupuesto como estaba programado. 
Es importante mencionar que se tienen contemplados nuevos proyectos a realizar en el último trimestre de 2010, que consideran un impacto presupuestal considerable. Asimismo, cabe aclarar que el monto presupuestal que se reporta corresponde al monto conciliado con el área
responsable de llevar el control presupuestal de la partida de equidad de género, y no están considerados los importes que se encuentran comprometidos con diversas instituciones académicas.    
Respecto al Observatorio, se informa que se entablará comunicación con el área responsable del Observatorio Ciudadano de Justicia del Poder Judicial de la Federación a fin de que se incluya el módulo correspondiente a género.
UR: 210
El presupuesto modificado aumentó debido a la autorización de un proyecto plurianual con el PNUD y UNIFEM, que se firmó el 27 de agosto de 2010.
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 4 E011

Unidades 
responsables

V00

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

7500 3000 1220 2887

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 1:Estado de Derecho y Seguridad    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Gobernación 2007-2012 V00- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la
Violencia Contra las Mujeres 

 1:  Combatir la impunidad para disminuir los niveles de 
incidencia delictiva   

 Programa  Sectorial:      Consolidar una cultura de respeto a los derechos 
y libertades de los integrantes de nuestra sociedad. 

UR: V00 Coordinar las acciones encaminadas a la
prevención y disminución de la violencia contra las mujeres 
en el ámbito nacional y promover la igualdad de género.  

 1:  Estrategia 5.4  Combatir y sancionar con mayor severidad la violencia de género.   

 La violencia de género es un factor que, además de lesionar los derechos humanos de las mujeres, tiene impactos severos en las familias y la sociedad.  Derivado de lo anterior, la creación de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (junio de 2009), representa una medida para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia y a los compromisos internacionales asumidos por el Estado mexicano en la materia.  

(Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar 
la Violencia Contra las Mujeres) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Gobernación Programa 
presupuestario

Promover la Protección de los Derechos 
Humanos y Prevenir la Discriminación.

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 123.7
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 4 E011

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Gobernación Programa 
presupuestario

Promover la Protección de los Derechos 
Humanos y Prevenir la Discriminación.

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 123.7

RESULTADOS

6.00 N/A N/A N/A N/A

6.00 N/A N/A N/A N/A

5.00 N/A N/A N/A N/A

3.00 N/A N/A N/A N/A

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: V00 123.7 91.44 73.92 31.90 34.89 25.79

UR: V00 123.7 91.44 73.92 31.90 34.89 25.79

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: V00
Se tiene programado formalizar al menos dos convenios de colaboración en el cuarto trimestre de 2010, con el objetivo de desarrollar acciones en los ámbitos locales de gobierno como parte del modelo de ciudades seguras para las mujeres y para la creación de un centro de justicia
para las mujeres. Por otro lado, en el mes de octubre se dará inició a los otros dos estudios programados para este año, toda vez que hubo un retraso en las autorizaciones de recursos. A partir del mes de octubre se comenzará la liberación de recursos para el pago de los diversos
proyectos que ya se encuentran en marcha desde el mes de agosto, pero que, de acuerdo a los términos establecidos, las primeras ministraciones se realizaron a finales del mes de septiembre. 

Número de campañas de difusión y sensibilización para promover una vida libre de violencia y la erradicación de 
estereotipos. V00 Campaña Semestral

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: V00
El recurso que no se ha ejercido, se encuentra reservado debido a que los pagos correspondientes a los proyectos que están en marcha, se entregarán una vez que los productos sean entregados en su totalidad y de manera satisfactoria para la Comisión, por lo que durante el cuarto
trimestre se ejercerá en su totalidad. 

Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: V00
En el tercer trimestre del año, se ha tenido un avance importante en el desarrollo de las acciones programadas y en el cumplimiento de los indicadores establecidos, fundamentalmente por que las autorizaciones para el ejercicio de los recursos asignados a esta Comisión, avanzaron
positivamente, lo que permitió que se formalizaron 3 convenios de colaboración con las siguientes instituciones: Universidad de San Diego y Municipio de Ciudad Juárez, para la realización del Diagnóstico Integral de la Policía Municipal Preventiva de Ciudad Juárez, a partir del
levantamiento de un censo, como parte del proyecto denominado Justiciabarométro. Universidad del Caribe para desarrollar acciones encaminadas al fortalecimiento de los Observatorios Urbanos Locales como brazos técnicos del Programa Ciudades Más Seguras para las Mujeres.
Instituto Nacional de Administración Pública, con el objetivo de generar capacidades en Municipios, para la prevención de la violencia y la violencia de género. Con la información que se presenta en este informe estaremos dando cumplimiento a dos de los cuatro indicadores, al cien por
ciento: los proyectos de colaboración con diversos actores sociales e instituciones gubernamentales programados para este año y las propuestas de armonización de la legislación penal para entidades federativas, conforme a las disposiciones y recomendaciones de la CEDAW y Belem
do Pará.  Se finalizó la elaboración del análisis diagnóstico que contiene: 
1) estrategia para el impulso de reformas legislativas en las comisiones respectivas de las  legislaturas locales; 
2) el diagnóstico general sobre la adopción en los marcos legales locales de las entidades federativas, respecto de los compromisos establecidos en la convención de Belém do Pará. 

Número de estudios e investigaciones realizados, sobre la dinámica y evolución de la violencia contra las mujeres. V00 Estudios e 
investigaciones Anual

Meta al periodo

Número de proyectos de colaboración con instituciones de la administración pública federal, estatal y municipal, 
organizaciones de la sociedad civil y otros actores estratégicos en materia de prevención de la violencia contra las 
mujeres.

V00 proyecto de 
colaboración. Anual

Número de entidades federativas con propuestas de armonización legislativa de la legislación penal conforme a las 
disposiciones  y recomendaciones de la CEDAW y Belem do Pará. V00 Entidad federativa Semestral

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 4 N001

Unidades 
responsables

112

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia  1:  Estrategia 13.2  En el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, fortalecer la concurrencia de las Fuerzas Armadas y de los gobiernos estatales y municipales en la preparación; ejecución y conducción de los planes de auxilio correspondientes.   

 UR: 112   Fortalecer la prevención y atención oportuna de 
las situaciones de contingencia que enfrente el país.  

 De acuerdo con (el artículo 10 de ) la Ley General de Protección Civil, es propósito primordial del Sistema Nacional de Protección Civil promover la educación para la autoprotección que convoque y sume 
el interés de la población en general, así como su participación individual y colectiva. Con la finalidad de impulsar la educación en la prevención y en la protección civil, las dependencias e instituciones del 
sector público, con la participación de organizaciones e instituciones de los sectores social, privado y académico, deben promover, entre otras actividades, la realización de eventos en los órdenes Federal, 
Estatal y Municipal, en los que se proporcionen los conocimientos básicos que permitan el aprendizaje de medidas de autoprotección y autocuidado, dirigidas a la mayor cantidad posible de personas. En 

tal sentido, dichos eventos deben procurar que la información llegue en la medida de lo posible al mismo número de mujeres como de hombres.  Adicionalmente es importante promover la inclusión del 
enfoque de género en los programas de protección civil de los gobiernos de los estados y municipios. 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 1:Estado de Derecho y Seguridad    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Gobernación 2007-2012  Secretaria de Gobernación 

 1:  Garantizar la seguridad nacional y preservar la integridad 
física y el patrimonio de los mexicanos por encima de cualquier 
otro interés.   

 Programa  Sectorial:      Fortalecer la prevención y atención oportuna de 
las situaciones de contingencia que enfrente el país. 

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Gobernación Programa 
presupuestario

Coordinación del Sistema Nacional de 
Protección Civil

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 5.0

(Coordinación General de Protección Civil)
Población Objetivo Población Atendida
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 4 N001

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Gobernación Programa 
presupuestario

Coordinación del Sistema Nacional de 
Protección Civil

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 5.0

RESULTADOS

21.00 21.00 14.00 66.7 66.67

9,380.00 9,380.00 9,024.00 96.2 96.2

8,720.00 8,720.00 11,141.00 127.8 127.76

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 112 5.0 4.31 86.20 2.94 68.21 58.8

UR: 112 5.0 4.31 86.20 2.94 68.21 58.8

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 112
Revisión de planes y programas locales de protección civil.- La inclusión de la PEG en los planes y programas de auxilio depende de una labor de acompañamiento mucho más efectivo con las autoridades locales para sensibilizarlas sobre la importancia del género. Con tal propósito el 8
de septiembre la Dirección General de Protección Civil lanzó el Programa Municipio Seguro: Resistente a Desastres que busca estimular la construcción de sinergias intergubernamentales y con la población para reducir el riesgo de desastre en el plano municipal; este programa buscará
otorgar un distintivo que reconozca los esfuerzos municipales por elevar la resistencia y resiliencia local a los desastres, incluyendo, entre muchas otras cuestiones, aquellas acciones que favorezcan la adecuada inclusión de la PEG en los planes de auxilio a la población. Jornadas
culturales de promoción de conductas de prevención y autocuidado entre la población con perspectiva de género.- Para el último trimestre de 2010 no se prevé la realización de jornadas regionales. Se prevé para el año 2011 la inclusión del Instituto Nacional de las Mujeres en los
espacios de conferencias y exposición de las jornadas regionales, además de extender invitación a los institutos locales de la mujer a participar en eventos de carácter masivo como la Reunión Nacional de Protección Civil para la Temporada de Lluvias y Ciclones Tropicales con Enfoque
de Género y el Mes de la Protección Civil. Revisión, actualización y diseño de materiales de difusión para la incorporación del enfoque de género.- Se fomentarán la investigaciones focalizadas al tema de los desastres y la PEG: análisis de la evaluación del impacto de los desastres con
enfoque de género, el cambio climático y las amenazas pandémicas y sus implicaciones con la dimensión de género. Asimismo se profundizará en la creación y difusión de materiales en Internet (como los cursos o diplomados virtuales de manejo integral del riesgo de desastres con
PEG).  

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 112
Planes y programas estatales y municipales de protección civil.- El valor anual de esta actividad se estima en aproximadamente 21 planes y programas. De enero a septiembre de 2010 se han revisado 75 planes, identificando 14 que incluyen adecuadamente la PEG (3 en el segundo
trimestre del año y el resto durante el tercer trimestre). Jornadas regionales de protección civil con enfoque de género.- En el tercer trimestre de 2010 se realizó una jornada regional (región Norte), con una participación estimada de 4,883 personas (1,797 mujeres y 3,086 hombres). Con
esta jornada se obtiene una asistencia anual de 20,165 personas, de las que 44.75% (9,024) son mujeres y 55.25% (11,141), hombres. No se prevé que durante el próximo trimestre se realice otra jornada, por lo que en el año se registró una asistencia de mujeres inferior en 356 al
número originalmente estimado (9,380), mientras que la asistencia de hombres fue superior en 2,421 al número originalmente estimado (8,720). Revisión, actualización y diseño de materiales de difusión para la incorporación del enfoque de género.- Concluyó la revisión y actualización
de las siguientes publicaciones, incorporando el enfoque de género: Juego de mesa interactivo Explorador de Riesgos; folleto ilustrado: Plan Familiar de Protección Civil; Guía Práctica de Simulacros de Evacuación en Inmuebles; folleto ilustrado: Juegos Pirotécnicos; historieta de
protección civil sobre sismos. Para conocer el análisis de brecha de género de estos resultados consúltese el anexo 2 de este informe trimestral.

Número de hombres  que asisten a las Jornadas Regionales de Protección Civil 112 Hombre Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 112
Revisión e incorporación de la PEG en los planes y programas estatales y municipales de protección civil.- Se reporta un avance acumulado de 66.66% respecto de lo estimado. El resultado se explica debido a que la temporada de lluvias y ciclones tropicales (que dura de mayo a
noviembre) ha sido muy activa y los sistemas locales de protección civil han dedicado estos meses al auxilio a población y/o al acopio, envío y distribución de ayuda humanitaria. Jornadas culturales de promoción de conductas de prevención y autocuidado entre la población con
perspectiva de género.- El personal de protección civil estatal tiene una proporción de hombres superior a la de mujeres. Durante 2010 se promovió visibilizar y posicionar a los institutos estatales de la mujer y su inclusión en los consejos estatales de protección civil mediante
conferencias y talleres. Lo anterior permitió que el modelo 50-50 sea una realidad cada día más alcanzable en cuanto a la participación de mujeres y hombres en jornadas, logrando una desviación de 7.07% a favor de los hombres, tasa mucho menor a la que se hubiese registrado.
Presupuesto.- De enero a septiembre se han ejercido 2.94 millones de pesos. Los recursos se orientaron a la realización de foros de autoprotección y autocuidado: En septiembre, se destinaron 2 millones 609 mil 824 pesos a la actualización y reimpresión de las publicaciones editadas
por el CENAPRED, material que es distribuido en las Jornadas Regionales, así como a la realización del Mes de la Protección Civil. Nota: Por un error involuntario la Coordinación General de Protección Civil omitió informar en el pasado reporte trimestral del PASH que durante el pasado
mes de mayo se destinaron 343 mil 456.42 pesos a la realización de la Reunión Nacional de Protección Civil para la Temporada de Lluvias y Ciclones, por esta razón se incluye esta cantidad en el total reportado en septiembre.  

112 Mujer Trimestral

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia

Número de planes y programas estatales y municipales de protección civil que incorporan el enfoque de género. 112 planes y programas Trimestral

Número de mujeres  que asisten a las Jornadas Regionales de Protección Civil

Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 4 P004

Unidades 
responsables

911

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

54203644 52496567 54203644 52496567

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia  1:  Estrategia 12.4  Promover campañas para difundir el alcance de los derechos humanos, de manera que todos los ciudadanos los conozcan y exijan su respeto.   

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 1:Estado de Derecho y Seguridad    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Gobernación 2007-2012  Secretaria de Gobernación 

 1:  Asegurar el respeto irrestricto a los derechos humanos y 
pugnar por su promoción y defensa.   

 Programa  Sectorial:      Consolidar una cultura de respeto a los derechos 
y libertades de los integrantes de nuestra sociedad. 

UR: 911 concientizar a los diferentes actores sociales
sobre la complejidad y los impactos en el tejido social que
constituye el delito de la trata de personas e informar sobre
los esfuerzos que el Gobierno Federal esta realizando para
atenderlos.  

(Unidad para la Promoción y Defensa de los 
Derechos Humanos) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Gobernación Programa 
presupuestario

Divulgación de las acciones en materia de 
derechos humanos.

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 2.0
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 4 P004

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Gobernación Programa 
presupuestario

Divulgación de las acciones en materia de 
derechos humanos.

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 2.0

RESULTADOS

600.00 450.00 489.00 108.7 81.5

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 911 2.0 1.80 90.00 0.30 16.67 15

UR: 911 2.0 1.80 90.00 0.30 16.67 15

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 911
Próximos foros programados: 
1.- 20 de octubre de 2010, Instituto Politécnico Nacional, foro sobre la prevención y la trata de personas.  
2.- 25 de octubre de 2010, Universidad Veracruzana, foro sobre “El papel de los medios electrónicos y los medios de comunicación en la esclavitud del siglo XXI”.  
3.- Noviembre de 2010, Taller de Cine-Debate de la película de Human Trafficking, a los alumnos y alumnas de la Escuela Preparatoria número 2, de la Universidad Autónoma de Morelos.  
4.- 18 de noviembre de 2010, Universidad Iberoamericana Torreón, Coahuila, foro sobre “El papel de los medios electrónicos y los medios de comunicación en la esclavitud del siglo XXI”. Los foros académicos son coordinados por esta Unidad Administrativa.  
ESTADOS: Lanzamiento de la Campaña en Tijuana, Baja California, programada para el 12 y 13 de noviembre de 2010.  
DIALOGOS CON LA COMUNIDAD: Realización de Diálogos con la Comunidad en los CETY´s del Instituto Politécnico Nacional, y desarrollar materiales completos para formar a más capacitadores y que el modelo se replique en los Estados.  

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 911
FOROS ACADÉMICOS  - Se han realizado cuatro foros académicos, Universidad Iberoamericana Cd. De México, Universidad Hipócrates (Guerrero), Universidad Veracruzana, Universidad Autónoma de Morelos y  En total son 1,120 alumnos sin poder desagregar por sexo. 
DIFUSIÓN  TELEVISIÓN: Una cápsula en el Programa de Hoy de Televisa, así como un Capítulo completo de la Serie Lo que Callamos las Mujeres el día 11 de agosto de 2010 de las 18:30 a las 19:30 horas, sobre el tema de la trata de personas.  
RADIO: 2,020 mensajes transmitidos nacionalmente a través de diversas radiodifusoras de la CIRT para la versión de trata laboral, y en tiempos oficiales otorgados, fue transmitida la versión de trata sexual.  
PRENSA: Se realizaron 10 inserciones en los principales periódicos editados en el D.F. y 18 inserciones realizadas en cada uno de los estados con mayor incidencia en el delito de trata laboral. Cabe mencionar que dichas acciones fueron realizadas bajo la coordinación de la PGR y
SEGOB, con presupuesto de diversas dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas. Diálogos con la Comunidad, se han realizado hasta el momento 39 Diálogos con la comunidad, 6 en primarias, 5 en secundarias, 6 en
bachilleratos, 1 en licenciatura y 2 en otros espacios. Con un total de participantes entre alumnos y padres de familia de 4,079 personas. Sin poder desagregar la información por género.

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)

Número de acciones de difusión para prevenir y erradicar la trata de personas 911 Acción Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 911
El presupuesto ejercido está explicado en el anexo de Detalle de Población Final Anexo 1. En relación a la diferencia de avance del ejercicio del presupuesto programado; se están realizando las gestiones administrativas para la impresión de más material para la Campaña Corazón Azul,
asimismo, el Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas se encuentra en proceso de aprobación por parte de Presidencia para su publicación, por lo cual no se ha ejercido en su totalidad el presupuesto asignado.

Avance % 
anualUnidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo
Realizado al 

periodo
Avance % al 

periodo
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 4 P005

Unidades 
responsables

711

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

50 50 50 50

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Gobernación 2007-2012  Secretaria de Gobernación 

 3:  Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y 
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y 
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus 
derechos por igual.   

 Programa  Sectorial:      Consolidar una cultura de respeto a los derechos 
y libertades de los integrantes de nuestra sociedad. 

UR: 711 Coordinar la formulación de la política de
comunicación social del gobierno federal para informar
oportunamente y verazmente a la sociedad sobre las
acciones y resultados de los programas de gobierno. 

 3:  Estrategia 16.1  Construir políticas públicas con perspectiva de género de manera transversal en toda la Administración Pública Federal, y trabajar desde el Ejecutivo Federal, en el ámbito de sus atribuciones, para que esta transversalidad sea posible también 
en los gobiernos estatales y municipales.   

 El personal de las áreas de comunicación social de las dependencias y entidades de la administración pública federal, no cuenta con las herramientas y elementos que le pemitan aplicar conceptos 
transversales de equidad de género en el diseño y producción de campañas de difusión de las acciones y resultados del gobierno a la sociedad. 

(Dirección General de Normatividad de 
Comunicación) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Gobernación Programa 
presupuestario

Conducción de la política de comunicación 
social de la Administración Pública Federal y la 
relación con los medios de comunicación

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 5.0
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 4 P005

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Gobernación Programa 
presupuestario

Conducción de la política de comunicación 
social de la Administración Pública Federal y la 
relación con los medios de comunicación

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 5.0

RESULTADOS

100.00 50.00 0.0 0.0 0

9.00 0.0 0.0 N/A 0

100.00 60.00 0.0 0.0 0

3.00 3.00 0.0 0.0 0

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 711 5.0 5.00 100.00 0.0 0.00 0

UR: 711 5.0 5.00 100.00 0.0 0.00 0

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 711
Para el cuarto trimestre se espera concluir satisfactoriamente los compromisos modificados, que establecieron en el Anexo 1. Ficha Técnica del Convenio de Colaboración SEGOB PNUD, ya se cumplieron todos los requisitos administrativos para el ejercicio de la partida 3308, en la que
se ubican los recursos de género 2010, el Convenio ya fue formalizado por ambas instituciones.

Numero de materiales desarrollados para incorporar la perspectiva de género en las campañas de comunicación social 
de la APF. 711 Documento Trimestral

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 711
Las justificaciones por el no cumplimiento de las metas se incluyen puntualmente en el Anexo 2, (ANEXO 2 3ER. TRIM)

Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 711
En ese periodo, el trámite externo se detuvo, ya que como parte del proceso de revisión interna de SEGOB, Oficialía Mayor solicitó a la Dirección General de Normatividad de Comunicación (DGNC) que preguntara a la Unidad de Género si contaban con personal para desarrollar las
acciones solicitadas. La Unidad contestó que no tenía posibilidades de hacerlo y recomendó el seguimiento de los trabajos a través de un convenio de colaboración con PNUD, como en 2009. Una vez cubierto el requisito, se envió nuevamente a la Dirección General de Programación y
Presupuesto (DGPyP) de SEGOB y se le pidió reanudar los trámites para contar con la factibilidad presupuestaria de SHCP. En ese lapso, SRE emitió su veredicto a favor. SHCP tardó alrededor de un mes en aprobar la factibilidad presupuestaria, pero antes de contar con el documento
oficial, a inicios de julio se registró el cambio del titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de SEGOB y hubo que ajustar los documentos y trámites internos referentes al convenio para continuar con el procedimiento.

Porcentaje de avance en el diseño de los módulos del Diplomado para desarrollar campañas con perspectiva de género 
en la administración pública. 711 Porcentaje Trimestral

Meta al periodo

Número de personas de las áreas de difusión de la Administración Pública Federal (APF)  capacitadas para incorporar la 
Perspectiva y Equidad de Género (PEG) en campañas de difusión. 711 Persona Trimestral

Número de campañas de la APF monitoreadas para detectar estereotipos sexistas que propician la violencia y 
desigualdad de género. 711 Campaña Trimestral

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 5 E002

Unidades 
responsables

211

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

50 50 50 50

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Relaciones Exteriores Programa 
presupuestario Protección y asistencia consular Monto Aprobado 

(millones de pesos) 5.0

 5:Democracia Efectiva y Política Exterior Responsable    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 2007-
2012 

 Secretaria de Relaciones Exteriores 

(Dirección General de Protección a Mexicanos 
en el Exterior) Población Objetivo Población Atendida

 Brindar protección y asistencia consular a mexicanos migrantes en el exterior del país en situación de maltrato, violencia intrafamiliar, trata  o extrema vulnerabilidad.  

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 5:  Proteger y promover activamente los derechos de los 
mexicanos en el exterior.   

 Programa  Sectorial:      Intensificar permanentemente la protección y la 
defensa de los derechos de los mexicanos en el exterior; 

 UR: 211   Intensificar la protección y la defensa de los 
derechos de los mexicanos en el exterior. 

 5:  Estrategia 9.1  Fortalecer la capacidad de protección; asistencia jurídica y gestión de la red consular mexicana.   
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 5 E002

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Relaciones Exteriores Programa 
presupuestario Protección y asistencia consular Monto Aprobado 

(millones de pesos) 5.0

RESULTADOS

1,600.00 1,200.00 976.00 81.3 61

5,200.00 3,900.00 6,240.00 160.0 120

125,000.00 93,750.00 103,191.00 110.1 82.55

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 211 5.0 5.00 100.00 5.00 100.00 100

UR: 211 5.0 5.00 100.00 5.00 100.00 100

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Número de connacionales atendidos en situación de maltrato o vulnerabilidad detectados por sexo. 211 Caso Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo

Número de repatriaciones voluntarias de personas vulnerables por sexo. 211 Caso Trimestral

Número de casos de asistencia en protección atendidos por sexo. 211 Caso Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 211
Las metas programadas contra los resultados varia en relación a que las ayudas están condicionadas de acuerdo a la demanda del servicio y depende de los factores externos, así como, a legislaciones de otros países para que se pueda brindar la ayuda solicitada.

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 211
Seguir extendiendo la información a los sectores donde se encuentran grupos vulnerables o maltratados de mexicanos en el exterior y ofrecerles un entorno seguro de ayuda consular y económica cuando así sea requerido.  

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 211
Se realizaron acciones para brindar protección y asistencia a mujeres, niñas, niños y adultos mayores mexicanos que se encuentren en el exterior y que fueron víctimas de maltrato o que son vulnerables, lo anterior se realizó con la finalidad de salvaguardar su dignidad e integridad física
y psicológica, así como apoyarlos en las gestiones necesarias ante las autoridades del país en el que se encuentran. Número de connacionales atendidos en situación de maltrato o vulnerabilidad detectados tercer trimestre de 2010: 976.      
Por otro lado se realizaron acciones en todas las representaciones de México en el exterior relacionadas con casos de asistencia y protección, de los cuales fueron atendidos por sexo en los rubros de abuso a menores por particulares, compensación a víctimas de crimen grave, víctimas
de delito por particulares, víctimas de violencia doméstica y discriminación laboral entre otros dentro de los programas: Repatriación de cadáveres Protección al migrante en situación de indigencia Visitas de protección Repatriación de personas vulnerables Protección al migrante y
campaña de seguridad al migrante Apoyo a mujeres, niñas, niños y adultos mayores en situación de ,maltrato Protección y asistencia a víctimas de trata de personas. Se atendieron dentro de estos programas en el tercer trimestre de 2010, un total de 103193 casos en todo el mundo.
También se realizaron acciones para proporcionar asesoría, así como, apoyo consular y/o económico a mexicanos en el exterior que se encuentran en situación vulnerable y que solicitaron fueran repatriados voluntarias a su lugar de origen en México. 
Total de repatriaciones voluntarias 6240, esto en el tercer trimestre de 2010.  

13 de 152



      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 6 F019

Unidades 
responsables

AYB

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

4405 0 1467 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Hacienda y Crédito Público Programa 
presupuestario

Acciones para Igualdad de Género con 
Población Indígena

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 51.8

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Especial:   Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 2008-2012 

 AYB- Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas 

(Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas) Población Objetivo Población Atendida

 1) Existencia de brechas de inequidad de género entre la población indígena del país. 2) Baja capacidad de los sujetos indígenas en organización, participación y gestión con perspectiva de equidad de 
género. 3) Limitada incorporación del enfoque de género entre los/las funcionarios/as públicos que actúan  o que trabajan con población indígena. 4) Falta de capacidades, competencias y certificación  de 

las mujeres indígenas  para su desarrollo profesional y técnico. 5) Inadecuada oferta pública en su respuesta a la atención y  prevención de la violencia de género entre la población indígena.  

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

3: Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus
derechos por igual.   

Programa Especial: Fortalecer las capacidades de las mujeres para
ampliar sus oportunidades y reducir la desigualdad de género 

UR: AYB Promover, en términos de las disposiciones
aplicables, la armonización del marco jurídico en materia
de derechos indígenas y generar condiciones para el
respeto y ejercicio pleno de estos derechos. 

 3:  Estrategia 16.1  Construir políticas públicas con perspectiva de género de manera transversal en toda la Administración Pública Federal, y trabajar desde el Ejecutivo Federal, en el ámbito de sus atribuciones, para que esta transversalidad sea posible también 
en los gobiernos estatales y municipales.   

14 de 152



      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 6 F019

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Hacienda y Crédito Público Programa 
presupuestario

Acciones para Igualdad de Género con 
Población Indígena

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 51.8

RESULTADOS

19.00 N/A N/A N/A N/A

3,900.00 2,900.00 3,606.0 124.3 92.46

23.00 23.00 22.00 95.7 95.65

45.00 N/A N/A N/A N/A

175.00 N/A N/A N/A N/A

285.00 285.00 285.00 100.0 100

1.00 0.0 0.0 N/A 0

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: AYB 51.8 42.20 81.47 38.28 90.71 73.9

UR: AYB 50.93 42.20 82.86 38.28 90.71 75.16

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Número de casas de la mujer operando para atender la violencia de género y salud sexual y reproductiva AYB Casas de la mujer Semestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo

Número de mujeres indígenas atendidas en las Casas de la mujer Indígena AYB Mujer indígena Trimestral

Número de proyectos de atención y prevención de violencia familiar y de género implementados y aprobados. AYB Proyecto Trimestral

Número de mujeres indígenas formadas y certificadas para la promoción comunitaria AYB mujeres indígenas Semestral

Número de mujeres indígenas que participaron en los talleres de empoderamiento AYB mujeres indígenas Semestral

Número de becas entregadas a mujeres indígenas para su acceso y permanencia en la educación superior AYB Beca Trimestral

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Número de diagnósticos sobre la situación actual de las mujeres indígenas en el marco de sus derechos AYB Diagnóstico Trimestral
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 6 F019

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Hacienda y Crédito Público Programa 
presupuestario

Acciones para Igualdad de Género con 
Población Indígena

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 51.8

Información Cualitativa

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: AYB
A este trimestre se tenía programado atender a 2,900 mujeres en las Casas de la mujer indígena, sin embargo se atendieron a 3,606 mujeres. La diferencia por arriba en el número de mujeres atendidas con respecto al programado es la creciente demanda de atención que reciben las
casas de la mujer.
A este trimestre se tenían programados 23 proyectos para atención y prevención de la violencia familiar entre población indígena, sin embargo solo se firmaron 22, la diferencia obedece a la reducción de presupuesto en relación al ejercicio del año anterior para estos proyectos. Al mes
de septiembre se tiene un presupuesto programado de 42, 193,396 pesos y un presupuesto ejercido por 38, 274,274 pesos. 
La diferencia por debajo de lo estimado se debe a que aún no han iniciado los talleres para la formación y certificación de promotoras ni se ha realizado uno de los talleres de empoderamiento debido a complicaciones en los trámites administrativos y a la tardanza en la autorización para
la contratación de asesorías. Los datos de presupuesto ejercido son preliminares ya que el área de presupuesto aún no emite sus informes.

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: AYB
Agilizar trámites administrativos para contratación de servicios de asesoría y congresos y convenciones así como de trasferencia de recursos a las unidades operativas para el ejercicio oportuno de los recursos.    

Acciones realizadas en el periodo
UR: AYB
Emisión de convocatoria, recepción y revisión de solicitudes de promotoras interesadas en participar en el Diplomado de formación y certificación de promotoras, y se definió la realización de sólo 2 de 4 módulos debido al tiempo disponible. 
En las Casas de la Mujer que se encuentran operando se atendieron al término de este trimestre un total de 2424 mujeres y 354 hombres en las regiones indígenas de Cuetzalan, Puebla; Ometepec, Guerrero; San Mateo del Mar y Matías Romero, Oaxaca; Chalchihuitán, Chiapas;
Zongolica, Veracruz; Halachó, Yucatán; Valle de San Quintín, Baja California; Pátzcuaro, Michoacán; Etchojoa, Sonora; Área Metropolitana de Monterrey; Tolimán, Querétaro y Zitácuaro, Michoacán. 
La atención brindada estuvo enfocada a la atención, asesoría, consejería, canalización, traducción y seguimiento a casos de las mujeres indígenas que acuden a las casas, así como la difusión, promoción y sensibilización con distintos sectores de la población indígena que son cobertura
de las casas de la mujer indígena.; Se dictaminaron los 12 diagnósticos realizados para la instalación de nuevas Casas de la Mujer Indígena para instalar en 2010 a partir de demandas presentadas por las delegaciones estatales de Puebla, Tabasco, San Luis Potosí, Guanajuato,
Oaxaca, Estado de México, Chihuahua, Guerrero, Chiapas y Quintana Roo, autorizándose la apertura de 5 nuevas Casas de la mujer indígena en los estados de México (Atlacomulco), Guerrero (San Luis Acatlán), Puebla (Ixtepec), Chiapas (Ocosingo), Hidalgo (Huejutla), éstas 2 últimas
Casas estaban ya autorizadas desde 2009 a partir de los diagnósticos realizados en ese año.  
Se elaboró el Acuerdo Específico de Colaboración entre la CDI y UNIFEM derivado del convenio marco firmado en 2008, para el seguimiento al proceso de las Casas de la Mujer Indígena, mismo que se firmó entre ambas partes y está pendiente la trasferencia de recursos por la
cantidad de $5, 463,228.00 pesos.
Se entregaron becas a 285 mujeres indígenas estudiantes de nivel superior de educación, en carreras de ingeniería, educación, derecho, enfermería, entre otras, pertenecientes a diferentes pueblos indígenas, entre los que destacan: Náhuatl, Maya, Mixteco, Zapoteco y Mazahua,
principalmente. 
Se realizó la reunión de Intercambio de Experiencias de Operación Institucional del proyecto Casas de la Mujer Indígena en donde se conjuntó el personal de la CDI que acompaña este proceso desde las delegaciones y centros coordinadores con la finalidad de revisar esquemas de
operación del proyecto y hacer propuestas para la readecuación del Modelo Autogestivo y para la elaboración del lineamiento y manual de procedimientos del proyecto para avanzar en su institucionalización.
Se realizó la reunión de balance con organizaciones de la sociedad civil que acompañan el proceso de Casas de la Mujer Indígena a nivel central para valorar los resultados del trabajo realizado en 2009 como parte de las acciones incluidas en el Convenio con UNIFEM y para avanzar en
la planeación de la instalación y seguimiento a Casas en 2010. ;  
Se trasfirieron recursos por un monto total de 8´200,000.00 pesos para la instalación de las 5 Casas de la mujer indígena autorizadas, una vez que se realizaron talleres de elaboración de planes de trabajo con los grupos responsables. También se trasfirieron recursos para los tres talleres
de instalación que se desarrollarán en estas cinco casas nuevas, incluidos gastos de operación.
Se participó en la sesión ordinaria del consejo consultivo de la CDI en la mesa de equidad dando respuesta a acuerdos programados (entre ellos la invitación de una especialista para exponer sobre el tema de feminismo indígena) y estableciendo nuevos acuerdos para su seguimiento
(entre ellos el elaborar una cédula de detección de necesidades de las consejeras, invitar al INMUJERES para exponer programas y acciones de atención a mujeres indígenas y a una especialista para hablar del tema de Paridad de Género).
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 6 F032

Unidades 
responsables

AYB

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

3710 1590 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Hacienda y Crédito Público Programa 
presupuestario Fortalecimiento de Capacidades Indígenas Monto Aprobado 

(millones de pesos) 25.0

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Especial:   Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 2008-2012 

 AYB- Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas 

(Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas) Población Objetivo Población Atendida

 1) Existencia de brechas de inequidad de género entre la población indígena del país. 2) Baja capacidad de los sujetos indígenas en organización, participación y gestión con perspectiva de equidad de 
género. 3) Limitada incorporación del enfoque de género entre los/las funcionarios/as públicos que actúan  o que trabajan con población indígena. 4) Falta de capacidades, competencias y certificación  de 

las mujeres indígenas  para su desarrollo profesional y técnico. 5) Inadecuada oferta pública en su respuesta a la atención y  prevención de la violencia de género entre la población indígena.  

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

3: Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus
derechos por igual.   

Programa Especial: Fortalecer las capacidades de las mujeres para
ampliar sus oportunidades y reducir la desigualdad de género 

UR: AYB Promover, en términos de las disposiciones
aplicables, la armonización del marco jurídico en materia
de derechos indígenas y generar condiciones para el
respeto y ejercicio pleno de estos derechos. 

 3:  Estrategia 16.1  Construir políticas públicas con perspectiva de género de manera transversal en toda la Administración Pública Federal, y trabajar desde el Ejecutivo Federal, en el ámbito de sus atribuciones, para que esta transversalidad sea posible también 
en los gobiernos estatales y municipales.   
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 6 F032

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Hacienda y Crédito Público Programa 
presupuestario Fortalecimiento de Capacidades Indígenas Monto Aprobado 

(millones de pesos) 25.0

RESULTADOS

212.00 85.00 15.00 17.7 7.08

8.00 5.00 0.0 0.0 0

26.00 N/A N/A N/A N/A

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: AYB 25.0 22.44 89.76 18.75 83.56 75

UR: AYB 25.0 22.44 89.76 18.75 83.56 75

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Número de talleres de sensibilización en género con población indígena AYB Taller Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo

Número de talleres de sensibilización a servidores públicos para la aplicación de la perspectiva de género con la 
población indígena AYB Taller Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: AYB
Al mes de septiembre teníamos un presupuesto programado por la cantidad de 20´945,774 pesos de los cuales se ejerció la cantidad de 18´748,221 pesos. El subejercicio presentado se debe principalmente al retraso en la transferencia de recursos a las unidades operativas que operan
los proyectos ocasionado por la tardanza en la autorización de contratación de asesorías por la complicación de trámites internos y la autorización de la SHCP. 
Los datos de presupuesto ejercido son preliminares ya que el área de presupuesto aún no emite sus informes del trimestre. Al tercer trimestre se tenían programado realizar 85 proyectos de Fortalecimiento de Capacidades en materia de género con población indígena operados por
Delegaciones Estatales y CCDI´s, sin embargo solo se pudieron concluir a este periodo 15 proyectos debido a la tardanza en la autorización de contratación de asesorías por la complicación de trámites internos y la autorización de la SHCP. La resolución de la SHCP salió en el mes de
agosto y el trámite interno se inició en el mes de marzo. El resto de los proyectos está en proceso de ejecución.
Los talleres programados de sensibilización a funcionarios públicos no se llevaron a cabo debido a que se canceló el Diplomado de formadores, ya que de acuerdo con la información del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en nuestro país
actualmente no existe entidad evaluadora alguna que cuente con la acreditación para trabajar con la Norma en la cual se busca la certificación del personal institucional.  

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: AYB
Acelerar la transferencia de recursos a las unidades operativas para el ejercicio del presupuesto.; Dar puntual seguimiento al desarrollo de los proyectos autorizados para verificar que se cumpla lo que se propuso y autorizó en los documentos. Agilizar trámites administrativos para la
transferencia de recursos a las Organizaciones de la Sociedad Civil para el ejercicio oportuno de los recursos.

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: AYB
Se abrió una segunda fase para el financiamiento de proyectos de “Fortalecimiento de capacidades en materia de equidad de género entre la población indígena” que operaran organizaciones de la sociedad civil de los proyectos que salieron aprobados en la fase de dictaminación por lo
que se revisaron los expedientes y se iniciaron los trámites de transferencia de recursos. 
Se inició con el seguimiento de los proyectos de “Fortalecimiento de capacidades en materia de equidad de género entre la población indígena”, con organizaciones de la sociedad civil para verificar su desarrollo. Se realizó la transferencia de la mayor parte de recursos a las unidades
operativas de la CDI que presentaron proyectos de fortalecimiento de capacidades en materia de género.
Se iniciaron los talleres en las unidades operativas de la CDI de los proyectos de Fortalecimiento de Capacidades en materia de género, concluyéndose en este trimestre un total de 15 proyectos, en las temáticas de: Equidad de género, confianza en la pareja, adicciones y violencia,
fortalecimiento organizativo, autoestima de la mujer indígena, fortalecimiento de capacidades de gestoría y formación de promotoras comunitarias.

Número de convenios firmados con organizaciones sociales para el fortalecimiento de capacidades de la población 
indígena en materia de género AYB Convenio Semestral
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 6 M001

Unidades 
responsables

HHG

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

RESULTADOS

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: HHG 25.70 12.25 47.67 8.46 69.05 32.91

UR: HHG 16.46 12.25 74.42 8.46 69.05 51.39

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance de los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Junio  

Hacienda y Crédito Público Programa 
presupuestario

Actividades de apoyo administrativo Monto Aprobado 
(millones de pesos) 25.7

 3:Igualdad de Oportunidades   Programa  Especial:   Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 2008-2012

 HHG- Instituto Nacional de las Mujeres 

(Instituto Nacional de las Mujeres)
Población Objetivo Población Atendida

Inmujeres a través de sus programas sustantivos, describe la siguiente problemática: (P010) El Inmujeres tiene por finalidad promover y fomentar las condiciones que den lugar a la no discriminación,
igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros, el ejercicio de todos los derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del país. Para
responder a este mandato se realiza una estrecha coordinación con las dependencias de la AP Federal, Estatal y Municipal con la finalidad de cumplir con su atribución de implementar políticas públicas a
favor de la igualdad entre mujeres y hombres. Específicamente la descripción de la problemática es la ausencia de unidades de género establecidas en las estructuras, la Prevalencia de muchos temas
(mortalidad materna, desigualdad en el ingreso, violencia de género, acceso a puestos de toma de decisión, desarrollo de capacidades, entre otros) y cada uno con una variedad de problemáticas para
atender.

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

3: Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus
derechos por igual.   

Programa Especial: Institucionalizar una política transversal con
perspectiva de género en la Administración Pública Federal, y construir los
mecanismos para contribuir a su adopción en los poderes de la unión, en
los órdenes de gobierno y en el sector privado.

UR: HHG Promover y fomentar las condiciones que den
lugar a la no discriminación, igualdad de oportunidades y
de trato entre los géneros, el ejercicio de todos los
derechos de las mujeres y su participación equitativa en la
vida política, cultural, económica y social del país.

 3:  Estrategia 16.1  Construir políticas públicas con perspectiva de género de manera transversal en toda la Administración Pública Federal, y trabajar desde el Ejecutivo Federal, en el ámbito de sus atribuciones, para que esta transversalidad sea posible también 
en los gobiernos estatales y municipales.   

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Sin información.

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO
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Información Cualitativa

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: HHG
Sin información

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: HHG
Sin información

Acciones realizadas en el periodo
UR: HHG
Sin información
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 6 O001

Unidades 
responsables

HHG

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

RESULTADOS

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: HHG 7.30 5.46 74.78 5.22 95.59 71.48

UR: HHG 7.32 5.46 74.58 5.22 95.59 71.28

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance de los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Junio  

Hacienda y Crédito Público Programa 
presupuestario

Actividades de apoyo a la función pública y
buen gobierno

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 7.3

 3:Igualdad de Oportunidades   Programa  Especial:   Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 2008-2012

 HHG- Instituto Nacional de las Mujeres 

(Instituto Nacional de las Mujeres)
Población Objetivo Población Atendida

Los ejes de la política pública del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, relativos al estado de derecho y seguridad, economía competitiva y generadora de empleos, y democracia efectiva y política
exterior responsable, así como sus correspondientes objetivos y estrategias, hacen referencia, en términos generales, a la eficacia, eficiencia gubernamental y a la transparencia y rendición de cuentas, por
lo que la Secretaría de la Función Pública en ejercicio de sus atribuciones a través de sus Órganos Internos de Control, entre otros mecanismos, contribuye a impulsar dentro de la Administración Pública
Federal la cultura de la legalidad y el apego de los servidores públicos a la ley, a sancionar a quienes no lo hagan y a fortalecer la gestión ética, eficaz, transparente y responsable del sector público, así
como a continuar abriendo espacios a la participación ciudadana y al escrutinio social.

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

3: Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus
derechos por igual.   

Programa Especial: Institucionalizar una política transversal con
perspectiva de género en la Administración Pública Federal, y construir los
mecanismos para contribuir a su adopción en los poderes de la unión, en
los órdenes de gobierno y en el sector privado.

UR: HHG Promover y fomentar las condiciones que den
lugar a la no discriminación, igualdad de oportunidades y
de trato entre los géneros, el ejercicio de todos los
derechos de las mujeres y su participación equitativa en la
vida política, cultural, económica y social del país.

 3:  Estrategia 16.1  Construir políticas públicas con perspectiva de género de manera transversal en toda la Administración Pública Federal, y trabajar desde el Ejecutivo Federal, en el ámbito de sus atribuciones, para que esta transversalidad sea posible también 
en los gobiernos estatales y municipales.   

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Sin información.

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO
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Información Cualitativa

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: HHG
Sin información

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: HHG
Sin información

Acciones realizadas en el periodo
UR: HHG
El Órgano Interno de Control, llevó a cabo una auditoria al rubro de: Auditoria al Desempeño en la Dirección General de Transversalización de la Perspectiva de Género, así también se realizó 1 de Seguimiento de Medidas Correctivas.    
Respecto a las Revisiones de Control se llevó a cabo 1 al Proceso de Cadenas Productivas y 1 de seguimiento a las acciones de mejora comprometidas. Como resultado de las auditorías y el seguimiento de las observaciones, se presentan los siguientes datos: Saldo inicial de 
observaciones 17; determinadas en el periodo 3; Atendidas 8; en proceso de solventación 12.    
Con relación a las acciones de mejora, se obtuvieron los siguientes resultados: Saldo inicial de Acciones de Mejora 1; Determinada en el periodo 1; Atendidas 1; en proceso de atención 1.  
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 6 P010

Unidades 
responsables

HHG

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Hacienda y Crédito Público Programa 
presupuestario

Promoción y coordinación de las acciones para 
la equidad de género

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 291.6

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Especial:   Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 2008-2012 

 HHG- Instituto Nacional de las Mujeres 

(Instituto Nacional de las Mujeres)
Población Objetivo Población Atendida

 Inmujeres a través de sus programas sustantivos, describe la siguiente problemática: (P010) El Inmujeres tiene por finalidad promover y fomentar las condiciones que den lugar a la no discriminación, 
igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros, el ejercicio de todos los derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del país. Para 

responder a este mandato se realiza una estrecha coordinación con las dependencias de la AP Federal, Estatal y Municipal con la finalidad de cumplir con su atribución de implementar políticas públicas a 
favor de la igualdad entre mujeres y hombres. Específicamente la descripción de la problemática es la ausencia de unidades de género establecidas en las estructuras, la Prevalencia de muchos temas 
(mortalidad materna, desigualdad en el ingreso, violencia de género, acceso a puestos de toma de decisión, desarrollo de capacidades, entre otros) y cada uno con una variedad de problemáticas para 

atender. 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

3: Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus
derechos por igual.   

Programa Especial: Institucionalizar una política transversal con
perspectiva de género en la Administración Pública Federal, y construir los
mecanismos para contribuir a su adopción en los poderes de la unión, en
los órdenes de gobierno y en el sector privado. 

UR: HHG Promover y fomentar las condiciones que den
lugar a la no discriminación, igualdad de oportunidades y
de trato entre los géneros, el ejercicio de todos los
derechos de las mujeres y su participación equitativa en la
vida política, cultural, económica y social del país. 

 3:  Estrategia 16.1  Construir políticas públicas con perspectiva de género de manera transversal en toda la Administración Pública Federal, y trabajar desde el Ejecutivo Federal, en el ámbito de sus atribuciones, para que esta transversalidad sea posible también 
en los gobiernos estatales y municipales.   
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 6 P010

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Hacienda y Crédito Público Programa 
presupuestario

Promoción y coordinación de las acciones para 
la equidad de género

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 291.6

RESULTADOS

40.00 40.00 40.00 100.0 100

400.00 400.00 0.0 0.0 0

22,500.00 16,000.00 12,224.00 76.4 54.33

150.00 100.00 82.00 82.0 54.67

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: HHG 291.6 195.06 66.89 164.41 84.29 56.38

UR: HHG 272.92 195.06 71.47 164.41 84.29 60.24

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

HHG Organizaciones de la 
Sociedad Civil Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Realizado al 

periodo

Número de personas que recibieron orientación a través de la Línea telefónica Vida sin Violencia HHG

Acciones realizadas en el periodo
UR: HHG
La información correspondiente a las acciones realizadas en el periodo se muestra en el archivo Anexo 2 de Información cualitativa.

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: HHG
Las justificaciones correspondientes se adjunta en el Anexo 3. Notas adicionales.

Personas Trimestral

Meta anual Meta al 
periodo

Número de organizaciones públicas y privadas con distintivo bajo el Modelo de Equidad de Género HHG Organismo Trimestral

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Número de organizaciones de la Sociedad Civil apoyadas a través del Fondo PROEQUIDAD 9ª emisión.

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: HHG
Sin información

Número de servidores públicos certificados en las normas de impartición y diseño de cursos de sensibilización en 
género HHG servidores públicos Trimestral

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 6 S010

Unidades 
responsables

HHG

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Hacienda y Crédito Público Programa 
presupuestario

Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 200.0

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Especial:   Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 2008-2012 

 HHG- Instituto Nacional de las Mujeres 

(Instituto Nacional de las Mujeres)
Población Objetivo Población Atendida

 El Programa tiene como fin desarrollar acciones y proyectos orientados a contribuir a la disminución de las brechas de género para alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en todos los 
ámbitos de la vida, a partir de la institucionalización de la perspectiva de género en las acciones de gobierno en los ámbitos estatales y, en su caso, municipales en las 32 entidades federativas, a través del 

fortalecimiento de las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas como instancias rectoras de la política de igualdad en sus respectivas entidades. 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

3: Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus
derechos por igual.   

Programa Especial: Institucionalizar una política transversal con
perspectiva de género en la Administración Pública Federal, y construir los
mecanismos para contribuir a su adopción en los poderes de la unión, en
los órdenes de gobierno y en el sector privado. 

UR: HHG Promover y fomentar las condiciones que den
lugar a la no discriminación, igualdad de oportunidades y
de trato entre los géneros, el ejercicio de todos los
derechos de las mujeres y su participación equitativa en la
vida política, cultural, económica y social del país. 

 3:  Estrategia 16.1  Construir políticas públicas con perspectiva de género de manera transversal en toda la Administración Pública Federal, y trabajar desde el Ejecutivo Federal, en el ámbito de sus atribuciones, para que esta transversalidad sea posible también 
en los gobiernos estatales y municipales.   
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 6 S010

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Hacienda y Crédito Público Programa 
presupuestario

Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 200.0

RESULTADOS

32.00 32.00 31.00 96.9 96.88

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: HHG 200.0 184.37 92.19 164.81 89.39 82.41

UR: HHG 185.98 184.37 99.13 164.81 89.39 88.62

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: HHG
Sin información

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: HHG
La información correspondiente a las acciones realizadas en el periodo se muestra en el archivo Anexo 2 de Información cualitativa.

Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: HHG
Las justificaciones correspondientes se adjunta en el Anexo 3. Notas adicionales.

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Número de IMEF apoyadas por el Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la PEG HHG IMEF Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 6 S177

Unidades 
responsables

HDB

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Hacienda y Crédito Público Programa 
presupuestario

Programa de esquema de financiamiento y 
subsidio federal para vivienda

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 1237.5

 2:Economía Competitiva y Generadora de Empleos    Programa  Especial:   Programa Nacional de Vivienda 2007-2012  HDB- Comisión Nacional de Vivienda 

(Comisión Nacional de Vivienda)
Población Objetivo Población Atendida

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

2: Ampliar el acceso al financiamiento para vivienda de los
segmentos de la población más desfavorecidos así como para
emprender proyectos de construcción en un contexto de
desarrollo ordenado, racional y sustentable de los asentamientos
humanos.   

Programa Especial: Consolidar una política de apoyos del Gobierno
Federal que facilite a la población de menores ingresos acceder al
financiamiento de vivienda, y que fomente el desarrollo habitacional
sustentable 

UR: HDB Incrementar la cobertura de financiamientos de
vivienda ofrecidos a la población, particularmente para las
familias de menores ingresos 

 2:  Estrategia 17.2  Ampliar la cobertura de atención y las opciones de financiamiento a la vivienda y construcción.   
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 6 S177

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Hacienda y Crédito Público Programa 
presupuestario

Programa de esquema de financiamiento y 
subsidio federal para vivienda

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 1237.5

RESULTADOS

44,100.00 9,050.00 23,573.00 260.5 53.45

23.00 4.73 12.23 258.6 53.17

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: HDB 1237.5 999.40 80.76 1,237.41 123.82 99.99

UR: HDB 1237.5 999.40 80.76 1,237.41 123.82 99.99

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Avance % 
anual

Población beneficiada por tipo de subsidios otorgados y sexo (adquisición de vivienda, mejoramiento, adquisición de 
lote con servicios o autoconstrcción o autoproducción) HDB Beneficiados Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
Sin Información

Acciones de mejora para el siguiente periodo
Sin Información

Proporción de los subsidios otorgados a mujeres frente al total de subsidios otorgados, por grupo de edad y entidad 
federativa. HDB Subsidio Trimestral

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

Acciones realizadas en el periodo
Sin Información
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 6 S181

Unidades 
responsables

AYB

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

24777 0 4847 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Hacienda y Crédito Público Programa 
presupuestario

Programa Organización Productiva para 
Mujeres Indígenas (POPMI)

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 255.0

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Especial:   Programa Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas 2009-2012 

 AYB- Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas 

(Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas) Población Objetivo Población Atendida

 El Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas, atiende la problemática de las mujeres indígenas que habitan en localidades clasificadas con alto y muy alto índice de marginación, a través 
de apoyos económicos para la instalación de proyectos productivos,  con la finalidad de contribuir a mejorar sus condiciones de vida y de posición social. 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

3: Incorporar plenamente a los pueblos y a las comunidades
indígenas al desarrollo económico, social y cultural del país con
respeto a sus tradiciones históricas y enriqueciendo con su
patrimonio cultural a toda la sociedad.   

Programa Especial: Promover, en términos de las disposiciones
aplicables, el desarrollo de las regiones indígenas, mediante la articulación
de las políticas públicas de los tres órdenes de gobierno, en un modelo de
desarrollo territorial, participativo y con enfoque de género. 

UR: AYB Instrumentar y operar programas, proyectos y
acciones para el desarrollo integral, sustentable e
intercultural en regiones, comunidades y grupos prioritarios
de atención a los que no llega la acción pública sectorial. 

 3:  Estrategia 15.1  Constituir la atención a los indígenas en un objetivo estratégico transversal para toda la Administración Pública Federal.   
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 6 S181

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Hacienda y Crédito Público Programa 
presupuestario

Programa Organización Productiva para 
Mujeres Indígenas (POPMI)

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 255.0

RESULTADOS

2,477.00 2,353.00 2,459.00 104.5 99.27

24,777.00 23,530.00 27,392.00 116.4 110.55

1,833.00 1,734.00 1,730.00 99.8 94.38

66.00 N/A N/A N/A N/A

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: AYB 255.0 243.51 95.49 237.63 97.59 93.19

UR: AYB 254.38 243.51 95.73 237.63 97.59 93.42

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

AYB Proyecto Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Realizado al 

periodo

Mujeres indígenas organizadas y capacitadas AYB

Acciones realizadas en el periodo
UR: AYB
Los 2,459 proyectos están distribuidos en 587 municipios y 1,929 localidades clasificadas como de alta y muy alta marginación en 26 entidades federativas. 
Los 2,459 proyectos instalados se distribuyen en los siguientes giros: empresas diversas (panaderías, tortillerías, papelerías, tiendas de abarrotes, etc.) 40%, pecuarios 36%, agrícolas 11%, artesanales 11% y pesqueros, acuícolas y forestales aproximadamente 1%. 
Se concertaron acciones con 60 instancias ejecutoras externas, de las cuales 5 son organizaciones de la sociedad civil. Se apoyaron 386 proyectos en los 125 municipios con menor Índice de Desarrollo Humano con una inversión de 32,810.60 miles de pesos.

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: AYB
La diferencia en las mujeres beneficiarias es mínima y ésta se debe a que se programaron 10 mujeres promedio por proyecto, sin embargo en la realidad se tienen 11 mujeres promedio. Esta variación depende de la participación de las mujeres indígenas en las diferentes localidades de
atención.
La diferencia en las mujeres organizadas y capacitadas es mínima y se debe a que se programaron más eventos de los realizados pero al mismo tiempo la cantidad de mujeres asistentes difiere de las programadas.
La diferencia en los proyectos productivos programados y reportados es mínima y se debe a que se autorizaron más proyectos de acompañamiento (AC) que proyectos productivos (OP) que no afecta presupuestalmente, porque se autorizan con la misma partida. Así mismo la diferencia
es mínima.

Mujer Trimestral

Meta anual Meta al 
periodo

Mujeres indígenas beneficiarias AYB Mujer Trimestral

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Proyectos productivos apoyados por el programa a nivel nacional

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: AYB
Concluir con la autorización de proyectos productivos y de acompañamiento; así mismo llevar a cabo todos los cursos de capacitación programados así como las reuniones con el personal.

Mujeres indígenas apoyadas que participan en la toma de decisiones AYB Porcentaje Anual

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 6 U011

Unidades 
responsables

HHG

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

1164 36 304 18

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Especial:   Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 2008-2012 

 HHG- Instituto Nacional de las Mujeres 

(Instituto Nacional de las Mujeres)
Población Objetivo Población Atendida

 El Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) creó desde 2005 el Fondo de Inicio y Fortalecimiento para las Instancias Municipales de las Mujeres, mismo que en 2008 se constituyó en Fondo para el 
Desarrollo de las Instancias Municipales de las Mujeres (Fodeimm), con el propósito de incentivar procesos de institucionalización y transversalidad de la perspectiva de género en las políticas públicas, 

programas y acciones de los gobiernos municipales apoyando la creación y fortalecimiento de las instancias municipales de las mujeres (IMM). 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Hacienda y Crédito Público Programa 
presupuestario

Fortalecimiento a las Políticas Municipales de 
Igualdad y Equidad entre  Mujeres y Hombres.

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 70.0

3: Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus
derechos por igual.   

Programa Especial: Institucionalizar una política transversal con
perspectiva de género en la Administración Pública Federal, y construir los
mecanismos para contribuir a su adopción en los poderes de la unión, en
los órdenes de gobierno y en el sector privado. 

UR: HHG Promover y fomentar las condiciones que den
lugar a la no discriminación, igualdad de oportunidades y
de trato entre los géneros, el ejercicio de todos los
derechos de las mujeres y su participación equitativa en la
vida política, cultural, económica y social del país. 

 3:  Estrategia 16.1  Construir políticas públicas con perspectiva de género de manera transversal en toda la Administración Pública Federal, y trabajar desde el Ejecutivo Federal, en el ámbito de sus atribuciones, para que esta transversalidad sea posible también 
en los gobiernos estatales y municipales.   
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 6 U011

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Hacienda y Crédito Público Programa 
presupuestario

Fortalecimiento a las Políticas Municipales de 
Igualdad y Equidad entre  Mujeres y Hombres.

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 70.0

RESULTADOS

250.00 75.00 438.00 584.0 175.2

1,200.00 1,200.00 1,200.00 100.0 100

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: HHG 70.0 81.47 116.39 74.65 91.63 106.64

UR: HHG 83.34 81.47 97.76 74.65 91.63 89.57

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: HHG
Sin información

Servidoras/es públicos de la Administración Pública Municipal capacitadas/os en elaboración y gestión de proyectos 
con perspectiva de género HHG Servidoras/es públicos Trimestral

Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia

Acciones realizadas en el periodo
UR: HHG
La información correspondiente a las acciones realizadas en el periodo se muestra en el archivo Anexo 2 de Información cualitativa.

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: HHG
Las justificaciones correspondientes se adjunta en el Anexo 3. Notas adicionales.

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anualMeta anual Meta al 

periodo

Instancias Municipales de la Mujer apoyadas por el Fondo para el Desarrollo de las Instancias Municipales para las 
Mujeres HHG Instancias Municipales 

de la Mujer Trimestral

Denominación

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 7 A900

Unidades 
responsables

139

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

6 19 6 19

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Defensa Nacional Programa 
presupuestario

Capacitación y sensibilización para efectivos 
en perspectiva de género

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 100.0

 3:Igualdad de Oportunidades   Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Defensa Nacional 2007-2012  Secretaria de Defensa Nacional 

(Dirección General de Derechos Humanos)
Población Objetivo Población Atendida

 Dar cumplimiento a la normatividad vigente en materia de perspectiva de género, derechos humanos, violencia contra la mujer y no discriminación, efectuando acciones de común acuerdo con las 
dependencias involucradas en el seguimiento y control de estos programas, a fin de promover y procurar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres en el Ejercito y Fuerza Aerea Mexicanos. 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:  Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y 
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y 
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus 
derechos por igual.   

 Programa  Sectorial:      Proporcionar una atención prioritaria a los 
recursos humanos, como pilar fundamental de nuestra Institución. 

 UR: 139   Proporcionar una atención prioritaria a los 
recursos humanos, como pilar fundamental de nuestra 
Institución 

 3:  Estrategia 16.5  Combatir la discriminación hacia las mujeres en el ámbito laboral.   
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 7 A900

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Defensa Nacional Programa 
presupuestario

Capacitación y sensibilización para efectivos 
en perspectiva de género

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 100.0

RESULTADOS

49.00 24.00 24.00 100.0 48.98

13,824.00 8,500.00 6,869.00 80.8 49.69

500.00 300.00 440.00 146.7 88

138.00 77.00 77.00 100.0 55.8

1.00 N/A N/A N/A N/A

1.00 N/A N/A N/A N/A

1.00 N/A N/A N/A N/A

600.00 300.00 300.00 100.0 50

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 139 100.0 66.00 66.00 60.47 91.62 60.47

UR: 139 100.0 66.00 66.00 60.47 91.62 60.47

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Número de efectivos capacitados y sensibilizados en el Sistema Educativo Militar en PEG (por sexo) 139 Persona Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo

Número de efectivos capacitados y sensibilizados en el Sistema de Adiestramiento Militar en PEG (por sexo) 139 Persona Trimestral

Número de efectivos capacitados a través del Sistema Militar de Capacitación Virtual (SIMCAV) por sexo 139 Persona Trimestral

Número de planes y programas de estudio revisados con PEG 139 Unidad Trimestral

Campaña de difusión del Instituto Armado en PEG, DH, Cultura de Paz y relación con la Población Civil 139 Campaña Anual

Construcción de un área de equino terapia en el centro de rehabilitación  infantil 139

construccion de un 
área de equinoterapia 

en el Centro de 
Rehabilitacion Infantil

Anual

Construcción y equipamiento de un laboratorio de ortesis y prótesis para el Centro de Rehabilitación 139

Construcción y 
equipamiento de un 

laboratorio de ortesis y 
prótesis para el Centro 

de Rehabilitación

Anual

Acciones realizadas en el periodo
UR: 139
Sin información

Número de inyecciones de toxina botulínica aplicadas a niñas y niños del Centro de Rehabilitación infantil 139 Inyecciones Trimestral

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 7 A900

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Defensa Nacional Programa 
presupuestario

Capacitación y sensibilización para efectivos 
en perspectiva de género

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 100.0

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 139
Por lo que respecta al número de efectivos capacitados y sensibilizados en el proyecto de capacitación en perspectiva de género, diseño y evaluación de protocolos, no se alcanzó la meta en virtud de que la capacitación inició a partir del primero de julio de 2010 y por motivos de
calendarización no se llegó a lo establecido, sin embargo, en el cuarto trimestre, se cumplirá con lo comprometido.    
En algunos proyectos no se presenta avance, en virtud que inician en el cuarto trimestre. De conformidad con las recomendaciones emitidas por el INMUJERES, respecto a la capacitación de efectivos militares, se informa que la cifra correcta de efectivos capacitados en el segundo
trimestre es de 135, como quedó asentado en el anexo 1, en virtud de que en el informe por indicador no se contabilizaron las cantidades correspondientes a los proyectos de investigación (10 efectivos) y especialidad en género (25 efectivos).    
Durante las jornadas de diálogos y foros académicos con perspectiva de género, se capacitó a 288 elementos en lugar de los 145 que se tenían contemplados, en virtud de que la empresa prestadora de servicios permitió ingresar un mayor número de personas por el mismo costo. En el
sistema militar de capacitación virtual (SIMCAV) se capacitó a 475 elementos en lugar de los 200 que se tenían contemplados, toda vez que las tareas programadas del personal militar permitió disponer de un mayor número de efectivos para acudir a las conferencias.

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 139
Sin información
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 8 P001

Unidades 
responsables

112

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

2800 800 110 149

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación

Programa 
presupuestario

Registro, Control y Seguimiento de los 
Programas Presupuestarios

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 3.0

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y 
Pesquero 2007-2012 

 Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación 

(Coordinación General de Política Sectorial)
Población Objetivo Población Atendida

 La desigualdad de género  no es ajena a la Sagarpa, es por ellos que se impulsan acciones y estrategias  que contribuyan a eliminar la discriminación por motivos de género y  se promueven cambios en la 
cultura institucional a fin de lograr relaciones mas equitativas y que garanticen la Igualdad de oportunidades  entre mujeres y hombres,  y en consecuencia acortar la brecha de género 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:  Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y 
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y 
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus 
derechos por igual.   

 Programa  Sectorial:      Conducir el desarrollo armónico del medio rural 
mediante acciones concertadas, tomando acuerdos con todos los actores 
de la sociedad rural 

UR: 112   Eliminar cualquier discriminación por motivos de 
género y garantizar igualdad de oportunidades para los 
hombres y mujeres. 

 3:  Estrategia 16.1  Construir políticas públicas con perspectiva de género de manera transversal en toda la Administración Pública Federal, y trabajar desde el Ejecutivo Federal, en el ámbito de sus atribuciones, para que esta transversalidad sea posible también 
en los gobiernos estatales y municipales.   
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 8 P001

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación

Programa 
presupuestario

Registro, Control y Seguimiento de los 
Programas Presupuestarios

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 3.0

RESULTADOS

18.00 15.00 28.00 186.7 155.56

57.00 56.00 53.00 94.6 92.98

90.00 60.00 64.00 106.7 71.11

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 112 3.0 2.09 69.67 2.08 99.52 69.33

UR: 112 2.97 2.09 70.37 2.08 99.52 70.03

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Numero de acciones de capacitación para servidores públicos 112 Acción Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo

Número de acciones de capacitación dirigidas a Mujeres Lideres del Medio Rural 112 Acción Trimestral

Número de acciones de difusión relacionadas con el tema de género 112 Acción Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 112
Acciones de capacitación a mujeres del medio rural: Algunas actividades programadas con integrantes de organizaciones del medio rural tuvieron que reprogramarse para el último trimestre del año debido a las contingencias ambientales que se presentaron en algunos estados de la
República.  
Actividades de capacitación a servidores(as) públicos(as): La consolidación de la red de enlaces de género de la SAGARPA promovió un aumento en la demanda de actividades de capacitación, ya que este rubro es una de las metas que deben cumplir en las delegaciones estatales y en
los organismos desconcentrados de la Secretaría.  

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 112
El programa de actividades se ajustó para dar respuesta a las capacitaciones que quedan pendientes y así cumplir cabalmente el programa anual.

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 112
17 actividades de capacitación dirigidas a servidores(as) públicos(as) de diferentes áreas, delegaciones y órganos desconcentrados de la secretaría: 2 talleres de sensibilización en conceptos básicos de género; 1 taller de género y políticas públicas; 4 talleres de género, liderazgo y
proyectos productivos; 3 talleres sobre masculinidades; 1 taller sobre derechos humanos de las mujeres, 1 conferencia sobre género, autoestima y empoderamiento y 2 jornadas de capacitación en género (5 sesiones en total);  
30 cápsulas de difusión sobre los siguientes temas: cultura institucional, igualdad de género, prevención de la violencia. 
17 actividades de capacitación dirigidas a servidores(as) públicos(as) de diferentes áreas, delegaciones y órganos desconcentrados de la secretaría: 2 talleres de sensibilización en conceptos básicos de género; 1 taller de género y políticas públicas; 4 talleres de género, liderazgo y
proyectos productivos; 3 talleres sobre masculinidades; 1 taller sobre derechos humanos de las mujeres, 1 conferencia sobre género, autoestima y empoderamiento y 2 jornadas de capacitación en género (5 sesiones en total); 30 cápsulas de difusión sobre los siguientes temas: cultura
institucional, igualdad de género, prevención de la violencia, hostigamiento sexual, masculinidades, las mujeres en la historia de México.   
Cada cápsula se envía por correo electrónico al personal de SAGARPA, FIRCO, INCA e INAPESCA (8,991 usuarios(as)) y a organizaciones de la sociedad civil incluidas en la base de datos de la Secretaría (2,830 personas); 4 actividades de capacitación dirigidas a mujeres rurales en
los estados de Tlaxcala, Estado de México y Oaxaca:  1 taller sobre género, empoderamiento y autoestima; 2 talleres sobre género y proyectos productivos y 1 taller sobre conceptos básicos de género. 
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 10 S016

Unidades 
responsables

102

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0  10001 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Economía Programa 
presupuestario

Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres 
Rurales (FOMMUR)

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 198.4

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Economía 2007-2012  Secretaria de Economía 

(Coordinación General del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario) Población Objetivo Población Atendida

 Mujeres rurales emprendedoras en situación de pobreza no acceden a financiamiento destinado a proyectos productivos 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:  Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y 
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y 
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus 
derechos por igual.   

 Programa  Sectorial:      Impulsar la generación de más y mejores 
ocupaciones entre la población emprendedora de  bajos ingresos, mediante
la promoción y fortalecimiento de proyectos productivos. 

UR: 102 Apoyar a las mujeres emprendedoras de escasos
recursos, fundamentalmente en condiciones de pobreza;
fomentar, a través de la Institución de Microfinanciamiento, el
acceso al crédito para actividades productivas y la práctica
del ahorro entre las mujeres de la población objetivo;
fomentar oportunidades de autoempleo y de generación de
ingresos para dicho grupo de la población y favorecer la
mejora en las condiciones de vida de las mujeres y sus
familias en zonas rurales, de escasos recursos,
fundamentalmente en condición de pobreza. 

 3:  Estrategia 16.7  Dar especial atención a las mujeres en pobreza.   
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 10 S016

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Economía Programa 
presupuestario

Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres 
Rurales (FOMMUR)

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 198.4

RESULTADOS

405,606.00 301,633.00 71,138.00 23.6 17.54

1,006,871,600.0
0 717,895,503.00 494,923,712.00 68.9 49.15

282,332.00 239,030.00 69,684.00 29.2 24.68

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 102 198.4 126.50 63.76 126.46 99.97 63.74

UR: 102 191.7 126.50 65.99 126.46 99.97 65.97

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Microcréditos otorgados a beneficiarias 102 Microcrédito Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo

Monto total de los microcréditos otorgados por las microfinancieras en el periodo 102 Pesos Trimestral

Número de mujeres beneficiadas en el periodo 102 Mujer Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 102
El presupuesto considerado por FOMMUR para canalizar al PEC 2010 asciende a 191.7 millones de pesos (mdp), menor en 6.7 mdp respecto al señalado en el Anexo 10 del PEF 2010 por 198.4 mdp, debido a que este último no debe considerar los recursos de servicios personales por 5.7
mdp (los cuales no se otorgan para apoyos) y la reducción líquida determinada por la H. Cámara de Diputados por 1 mdp.

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 102
El FOMMUR intensificará los programas de promoción, con el objeto de brindar toda la información necesaria para integrar nuevas IMF y potenciar la demanda de sus nuevos productos financieros. Por otra parte, el fideicomiso trabaja en la identificación de la población objetivo, con el
propósito de que a corto y mediano plazo la dispersión del crédito se realice de manera más amplia y alcance a un número mayor de mujeres que habitan en las comunidades rurales y que no han recibido los beneficios del programa. 
Con ello, el fideicomiso ampliará aún más su cobertura y la fortalecerá en aquellas entidades, municipios y localidades donde su presencia ya es importante, con el fin de acrecentar su operación para que un número mayor de mujeres de las comunidades rurales se beneficien con este
programa y tengan más accesos y facilidades para elevar su nivel de vida y la de sus familias. 
Por último, el  FOMMUR establecerá contactos con los representantes de las IMF afectadas por los desastres naturales (lluvias torrenciales, deslaves e inundaciones), con el fin de crear estrategias que permitan dar solución a los problemas de cartera generados por dichos fenómenos.

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 102
Al mes de septiembre, el FOMMUR recibió subsidios por 126.6 MP, los que adicionados a los recursos patrimoniales por 368.3 MP, se emplearon para otorgar financiamiento a la población objetivo, a través de 19 diferentes IMF, por un total de 494.9 MP. Dichos recursos se canalizaron
mediante 71,138 microcréditos, los que beneficiaron a 69,684 mujeres del medio rural.
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 10 S017

Unidades 
responsables

C00

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 56 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Economía Programa 
presupuestario

Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en 
Solidaridad (FONAES)

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 174.7

 2:Economía Competitiva y Generadora de Empleos    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Economía 2007-2012  C00- Coordinación General del Programa Nacional de 
Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

(Coordinación General del Programa Nacional 
de Apoyo para las Empresas de Solidaridad) Población Objetivo Población Atendida

   Mujeres y grupos vulnerables de la población rural, campesina, indígena y pertenecientes a grupos urbanos del sector social, con escasez de recursos sin acceso al financiamiento comercial para la 
implementación de sus proyectos productivos. 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 2:  Promover la creación, desarrollo y consolidación de las 
micro, pequeñas y medianas empresas (MIPyMEs).   

 Programa  Sectorial:      Impulsar la generación de más y mejores 
ocupaciones entre la población emprendedora de  bajos ingresos, mediante
la promoción y fortalecimiento de proyectos productivos. 

UR: C00 Impulsar la generación de empleos, mediante el
apoyo a la creación, el desarrollo y la consolidación de
proyectos productivos, comerciales o de servicios de
personas, empresas sociales o grupos sociales de la
población rural, campesina, indígena y grupos urbanos del
sector social, con escasez de recursos para la
implementación de sus proyectos, en términos de las
Reglas de Operación del Programa. 

 2:  Estrategia 6.1  Favorecer el aumento de la productividad de las MIPyMEs e incrementar el desarrollo de productos acorde con sus necesidades.   
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 10 S017

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Economía Programa 
presupuestario

Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en 
Solidaridad (FONAES)

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 174.7

RESULTADOS

1.30 0.0 3.40 N/A 261.54

80.00 80.00 90.00 112.5 112.5

1,137.00 1,137.00 1,522.00 133.9 133.86

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: C00 174.7 174.70 100.00 174.70 100.00 100

UR: C00 174.7 174.70 100.00 174.70 100.00 100

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Porcentaje de ocupaciones generadas por el Programa en el segmento de micronegocios de bajos ingresos C00 Porcentaje Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo

Porcentaje de mujeres beneficiadas C00 Porcentaje Trimestral

Número de unidades productivas apoyadas (proyectos integrados mayoritariamente por mujeres 50%+1) C00 Unidad de producción Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: C00
En el caso del indicador Porcentaje de ocupaciones generadas por el Programa en el segmento de micronegocios de bajos ingresos, se reportan los datos disponibles al segundo trimestre de 2010. Con base en los datos generados por la ENOE al 2o trimestre de 2010, la Secretaría de
Economía reportó que se generaron 115,318 ocupaciones en el segmento de micronegocios de bajos ingresos a nivel nacional. Las ocupaciones generadas por proyectos productivos financiados por FONAES al 30 de septiembre ascendieron a 3,926. Existen cambios con relación a la
información que se presentó al cierre del segundo trimestre de 2010 el cual se explican por la cancelación de apoyos, por desistimiento de los beneficiarios, esto implicó que la cifra de beneficiarios se redujera de 4,343 a 4,273 esto significó 70 beneficiarios menos (68 mujeres y 2
hombres). Sin embargo, con las economías derivadas de dichas cancelaciones se financiaron 18 proyectos en el mes de septiembre, con lo cual se vieron beneficiadas 56 mujeres más, siendo 4,329 el total beneficiados de enero a septiembre. 

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: C00
Se ha concluido con la entrega de recursos asignados en el Anexo 10 del PEF y se ha cubierto la meta de unidades productivas financiadas y de % de mujeres beneficiadas. 

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: C00
Se otorgaron un total de 1,794 apoyos para abrir o ampliar un negocio a 1,522 unidades productivas en beneficio de 4,329 socios (3,903 mujeres y 426 hombres ). De dichos apoyos, 1,522 se canalizaron al financiamiento de proyectos productivos y 290 al pago de estudios de
preinversión.   Estos recursos permitirán la creación y preservación de 5,173 ocupaciones.   
La inversión promedio per cápita fue de 40.4 miles de pesos. La sumatoria de la inversión promedio per cápita en mujeres asciende a 157.7 millones de pesos, que representa el 90.2%  de los 174.7 millones de pesos asignados al FONAES en el Anexo 10 del PEF. 
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 10 S021

Unidades 
responsables

102

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 106790 18087

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Economía Programa 
presupuestario

Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 145.0

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Economía 2007-2012  Secretaria de Economía 

(Coordinación General del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario) Población Objetivo Población Atendida

 Apoyar a hombres y mujeres de escasos recursos, emprendedores que habiten en zonas urbanas y rurales, fundamentalmente en condiciones de pobreza 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:  Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y 
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y 
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus 
derechos por igual.   

 Programa  Sectorial:      Impulsar la generación de más y mejores 
ocupaciones entre la población emprendedora de  bajos ingresos, mediante
la promoción y fortalecimiento de proyectos productivos. 

UR: 102 Brindar acceso al crédito a los emprendedores en
situación de pobreza, mediante apoyos crediticios a Instituciones
de Micro Financiamiento destinados a la atención de la demanda
de este sector de la población y promover la correcta y
permanente atención de los emprendedores en situación de
pobreza, mediante apoyos no crediticios a las Instituciones de
Micro Financiamiento destinados al fortalecimiento de sus
instituciones y a la capacitación de su personal, mediante
asistencias técnicas y capacitación. 

 3:  Estrategia 16.7  Dar especial atención a las mujeres en pobreza.   
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 10 S021

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Economía Programa 
presupuestario

Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 145.0

RESULTADOS

552,000.00 480,240.00 349,652.00 72.8 63.34

4,347,000,000.00 3,781,890,000.0
0 2,373,976,553.49 62.8 54.61

414,000.00 360,180.00 295,431.00 82.0 71.36

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 102 145.0 126.10 86.97 126.07 99.98 86.94

UR: 102 145.0 126.10 86.97 126.07 99.98 86.94

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Microcréditos otorgados a beneficiarias 102 Microcrédito Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al periodo

Monto total de los microcréditos otorgados por las microfinancieras en el periodo 102 Pesos Trimestral

Número de mujeres beneficiadas en el periodo 102 Mujer Trimestral

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 10 S021

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Economía Programa 
presupuestario

Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 145.0

Información Cualitativa

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 102
En lo relativo al número de microcréditos otorgados a mujeres, la variación fue negativa, debido a que se registra un atraso en la información enviada por las IMF del tercer trimestre, por lo que el número de los microcreditos registrados en el periodo enero-septiembre no refleja en su totalidad
el resultado final. Sin embargo, de acuerdo al dinamismo observado en la demanda de créditos, podemos prever que las metas establecidas tanto para el número de créditos otorgados, así como para el monto colocado serán alcanzadas paulatinamente a lo largo de los siguientes meses.

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 102
El PRONAFIM intensificará los programas de promoción, con el objeto de brindar toda la información necesaria para integrar nuevas IMF y potenciar la demanda de sus nuevos productos financieros. 
Por otra parte, el fideicomiso trabaja en la identificación de la población objetivo, con el propósito de que a corto y mediano plazo, la dispersión del crédito se realice de manera más amplia y alcance a un número mayor de mujeres que habitan en las comunidades rurales y que no han recibido
los beneficios del programa. Con ello, el fideicomiso ampliará aún más su cobertura y la fortalecerá en aquellas entidades, municipios y localidades donde su presencia ya es importante, con el fin de acrecentar su operación para que un número mayor de mujeres de las comunidades rurales se
beneficien con este programa y tengan más accesos y facilidades para elevar su nivel de vida y la de sus familias. 
Por último, el  PRONAFIM establecerá contactos con los representantes de las IMF afectadas por los desastres naturales (lluvias torrenciales, deslaves e inundaciones), con el fin de crear estrategias que permitan dar solución a los problemas de cartera generados por dichos fenómenos.

Acciones realizadas en el periodo
UR: 102
Al mes de septiembre, el FINAFIM recibió subsidios por un total de 151.6 MP, que junto a los recursos patrimoniales por 12.8 MP, se emplearon para otorgar a las Instituciones de Microfinanciamiento un monto total de 164.4 MP. Dichos recursos se canalizaron a la población objetivo a través
de 411,615 microcréditos para beneficiar a 349,261 personas (295,431 mujeres y 53,830 hombres); es importante hacer mención que de los 151.6 MP otorgados por la SE, el PRONAFIM canalizó un importe de 126.1 MP a mujeres en el marco del Programa de Equidad y Género.
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 11 E032

Unidades 
responsables

200

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa sectorial de Educación 2007-2012  Secretaria de Educación Pública 

 3:  Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y 
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y 
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus 
derechos por igual.   

 Programa  Sectorial:      Ampliar las oportunidades educativas para reducir 
desigualdades entre grupos sociales, cerrar brechas e impulsar la equidad. 

 UR: 200   Por su carácter transversal, planear, desarrollar, 
integrar, evaluar y llevar a cabo ejes de política educativa. 

 3:  Estrategia 16.1  Construir políticas públicas con perspectiva de género de manera transversal en toda la Administración Pública Federal, y trabajar desde el Ejecutivo Federal, en el ámbito de sus atribuciones, para que esta transversalidad sea posible también 
en los gobiernos estatales y municipales.   

 Durante 2008, la UPEPE inició la construcción de líneas base a través de estudios, análisis e investigaciones.  Para poder erradicar este mal social, la UPEPE consideró esencial, conocer y analizar las 
características, causas y consecuencias de los distintos tipos y modalidades de violencia y, en particular estudiar la relación de género y violencia en las escuelas de educación básica en nuestro país. En 

2009 se publicó el Informe nacional sobre violencia de género en la educación básica en México que muestra datos estadísticos relevantes en cuanto este tema:50.1% de los niños de primaria está de 
acuerdo con que el hombre es el que manda y decide lo que le conviene a la familia frente al 31.7% de las niñas que opinan lo mismo,79.2% de las niñas y los niños están de acuerdo en que el hombre es el 
que debe tener la mayor responsabilidad para traer el dinero al hogar, y en que las niñas deben aprender a cuidar a sus hermanitos y hacer limpieza; 60.3% de los adolescentes de secundaria y el 54.8% de 

las adolescentes en este nivel, está de acuerdo en que la mujer es la que tiene que cuidarse para no quedar embarazada. Con este programa se busca coadyuvar en la deconstrucción de estereotipos y 
roles sociales que perpetúan la desigualdad entre hombres y mujeres, además de visibilizar y desnaturalizar la violencia que afecta a las niñas y niños desde su más temprana edad, así como construir 

espacios de respeto, tolerancia y libres de violencia. Las acciones 2010 planteadas se encuentra  Abriendo Escuelas para la Equidad, impulsado junto con la Organización de Estados Iberoamericanos, que 
inició en 2009 en 119 secundarias públicas  y en 2010 se ampliará a 500 planteles escolares; el cual se encuentra inscrito en el Programa Todos Somos Juárez impulsado por el C. Presidente Felipe 

Calderón Hinojosa. Así como la difusión de materiales que fomenten la equidad de género y no violencia en los centros de educación básica a través de campañas de sensibilización. 

(Unidad de Planeación y Evaluación de 
Políticas Educativas) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Educación Pública Programa 
presupuestario

Diseño y aplicación de políticas de equidad de 
género

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 63.8
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 11 E032

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Educación Pública Programa 
presupuestario

Diseño y aplicación de políticas de equidad de 
género

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 63.8

RESULTADOS

561.00 148.00 464.00 313.5 82.71

3.00 1.00 3.00 300.0 100

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 200 63.8 57.80 90.60 52.01 89.98 81.52

UR: 200 62.35 57.80 92.70 52.01 89.98 83.42

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 200
Durante este periodo se autorizaron diversos contratos y convenios de colaboración, razón por la cual se cuenta con menor tiempo para cumplir con las metas planteadas, lograr cumplir en su totalidad con las metas y los recursos programados para el ejercicio del E032 “Diseño y
Aplicación de Políticas de Equidad de Género”.  

Materiales de difusión con mensajes de prevención de la violencia de género y sensibilización a la igualdad 200 materiales de difusión Trimestral

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 200
ANEXO 1. ¿Por qué no se adjunta el Anexo 1?: Durante este tercer trimestre no es posible contar con datos que permitan el llenado de este apartado. La UPEPE, a fin de contar con datos precisos considera presentar ya terminado el Anexo 1 con información veraz y precisa otorgada por
los interlocutores en el cuarto trimestre.  
¿Por qué la meta señalada en el tercer trimestre -96- es menor a la programada -148- escuelas inscritas en Escuelas de nivel secundaria sensibilizadas en materia de equidad y no violencia de género?: Dado que en el segundo trimestre se superó la meta en más del doble (118
programado con 368 realizadas) y durante este tercer trimestre con las 96 escuelas se logró un acumulado de 464 escuelas. 
¿Por qué no es posible reportar por número de personas que se benefician con el programa presupuestario?: Dado que el programa cubre no solo la comunidad educativa de las escuelas integrada por niñas, niños, madres, padres, cuerpo docente, personal administrativo y directivo, sino
también la sociedad en general, resulta complejo medir las personas reales que recibieron este beneficio, razón por la cual no se puede medir de manera precisa el número de beneficiados. 
¿Por qué durante este trimestre se ejerció mayor presupuesto que el programado?: Se ejerció mayor presupuesto que lo programado, dado que durante este periodo se culminaron diversos entregables.

Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 200
Abriendo Escuelas para la Equidad (SEP-OEI). Participación sobre temas de equidad de género y no violencia en los centros de Educación Básica: Durante este tercer trimestre, el equipo central SEP-OEI realizó la IV misión de trabajo, la capacitación e implementación del proyecto
Servicio de Apoyo a Personas en Situación de Violencia, así como la capacitación e implementación de los proyectos especiales en cada estado participante. 
La IV misión de trabajo se dividió en dos objetivos generales: a) Evaluar los avances y debilidades del primer bloque de jornadas sabatinas en las cinco estructuras estatales del proyecto con el fin de reforzar a dichas en los temas referentes a la operación, contenidos y procedimientos
de las Jornadas Sabatinas. b) Reforzar a las escuelas en los proyectos permanentes de La Movida, Bitácora de Vuelo, Cine Club y Proyecto Escolar en los cinco estados participantes con el fin de evaluar y reforzar el proyecto, así como presentar los nuevos contenidos de dichos
proyectos. Las/los integrantes del equipo central del proyecto que acudieron para hacer la facilitación fueron  miembros del área de Innovación del proyecto, las/los Coordinadores/as Operativos/as de los estados y los apoyos profesionales de los mismos.  
Jornadas sabatinas: Durante los meses de julio y agosto las jornadas fueron suspendidas dado el fin de ciclo escolar, éstas volvieron a iniciar operación el siguiente fin de semana de inicio de clases del mes de agosto (28 de agosto) y durante septiembre, en los estados inscritos a
Abriendo escuelas para la equidad que son Chihuahua, Durango, Estado de México, Guerrero y Jalisco. 
Del periodo de julio a septiembre se sumaron 96 escuelas teniendo un acumulado de 464 escuelas inscritas al proyecto Abriendo escuelas para la equidad.; Difusión de materiales que fomenten la equidad de género y no violencia en los centros de educación básica. Campaña de
sensibilización: Durante este tercer trimestre, se realizó la impresión y distribución del Violentómetro, ¡ubícate! a toda la república mexicana, enviado un total de 14,992,000 materiales para los niños y niñas de todas las escuelas primarias públicas del país. Dentro del Anexo 2 se adjunta
tabla de datos de distribución por estado.

Escuelas de nivel secundaria sensibilizadas en materia de equidad y no violencia de género 200 Escuela Trimestral

Meta al periodo

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)
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Unidades 
responsables

200

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia  3:  Estrategia 16.1  Construir políticas públicas con perspectiva de género de manera transversal en toda la Administración Pública Federal, y trabajar desde el Ejecutivo Federal, en el ámbito de sus atribuciones, para que esta transversalidad sea posible también 
en los gobiernos estatales y municipales.   

 UR: 200   Por su carácter transversal, planear, desarrollar, 
integrar, evaluar y llevar a cabo ejes de política educativa. 

 La SEP tiene una gran responsabilidad y compromiso en la formación de futuros ciudadanos en materia educativa, por lo que de manera transversal los programas requieren de líneas de acción que 
permitan la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, así como de equidad de género. La UPEPE en cumplimiento a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, inició la construcción de líneas base en relación a la violencia de género, analizó todo el entorno que engloba a la escuela y de manera particular a la comunidad educativa. Prueba de 
ello, se publicó el Informe nacional sobre violencia de género en la educación básica en México producto del esfuerzo con UNICEF y CIESAS, el cual permitió contar por vez primera con información relativa 

a violencia de género. Algunos datos estadísticos: 88.2% de las niñas ayudan a hacer la comida en sus casas, caso contrario al de los niños, quienes participan en un 11.8%; el 85.8% de las niñas lavan y 
planchan la ropa, el 14.2% de los niños lo hace; 30.4% trató de resolver un conflicto en tanto que las niñas señalaron un 36.3%; el 22.7% reclamó y dijo lo que pensó, y las niñas mencionaron un 26.3%, el 

17.8% buscó vengarse, y las niñas solo el 9%, el 4.8% culpo a otro u otra de lo que le acusaban en tanto que las niñas señalaron un  3.4% Un factor importante señalado tanto por las niñas (2.9%)  y los niños 
(1.1%) es la falta de confianza para recurrir a un maestro/a o director ante un problema en la escuela. Con este programa se buscará potenciar y dar continuidad a las acciones implementadas en años 
anteriores, así como fomentar la construcción de ambientes de paz, tolerancia y respeto entre cada uno de los integrantes de la comunidad educativa, a través de herramientas, materiales, talleres en 

materia de prevención, equidad y no violencia de género, los cuales en su conjunto coadyuvarán a una mayor igualdad entre mujeres y hombres.  

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa sectorial de Educación 2007-2012  Secretaria de Educación Pública 

 3:  Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y 
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y 
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus 
derechos por igual.   

 Programa  Sectorial:      Ampliar las oportunidades educativas para reducir 
desigualdades entre grupos sociales, cerrar brechas e impulsar la equidad. 

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Educación Pública Programa 
presupuestario Diseño y aplicación de la política educativa Monto Aprobado 

(millones de pesos) 35.0

(Unidad de Planeación y Evaluación de 
Políticas Educativas) Población Objetivo Población Atendida
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Educación Pública Programa 
presupuestario Diseño y aplicación de la política educativa Monto Aprobado 

(millones de pesos) 35.0

RESULTADOS

42.00 30.00 0.0 0.0 0

4.00 1.00 3.00 300.0 75

1,000.00 236.00 843.00 357.2 84.3

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 200 35.0 22.86 65.31 8.10 35.43 23.14

UR: 200 35.0 22.86 65.31 8.10 35.43 23.14

Información Cualitativa

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 200
PRIMERA PARTE: Revisión y Análisis de los contenidos pedagógicos de 42 libros texto gratuitos con enfoque de género: Durante este tercer trimestre se firmó el Convenio de Colaboración con el Programa Universitario de Estudios de Género de la Universidad Nacional Autónoma de
México para la revisión de 42 libros de texto gratuitos . Se estima a finales del mes de octubre la entrega total de los libros revisados.
SEGUNDA PARTE Elaboración de Libro Equidad de género y prevención de la violencia en preescolar dirigido a maestras/os de nivel primaria en materia de equidad de género y prevención de la violencia: Durante este tercer trimestre se firmó el Convenio de Colaboración con el
Programa Universitario de Estudios de Género de la Universidad Nacional Autónoma de México para la elaboración del libro Equidad de género y prevención de la violencia en primaria. Para ello, durante el mes de agosto se trabajó en la estructura general del libro, en el índice, en el
diseño editorial e iconográfico, en la elaboración y redacción de los contenidos del libro. El producto final se envió a impresión, por lo que se estima iniciar la distribución del mismo a principios del mes de octubre.
TERCERA PARTE: Taller formación de formadores en preescolar : Durante este tercer trimestre se firmó el Convenio de Colaboración con el Programa Universitario de Estudios de Género de la Universidad Nacional Autónoma de México para el diseño y elaboración de la estrategia de
inducción a partir del libro Equidad de Género y Prevención de la Violencia en Preescolar. Para ello la UPEPE realizó invitación abierta.
CUARTA PARTE: Equidad: el respeto es la ruta. Capacitación a grupos de secundaria en temas de equidad: Durante este tercer trimestre se firmó el contrato de prestación de servicios con la Organización de la Sociedad Civil, Cauce Ciudadano, A.C. para desarrollar la fase III del
proyecto Equidad: el respeto es la ruta, la cual involucra la realización de talleres en secundarias, derivado del piloto realizado en 2009 y de la producción de materiales ganadores del concurso 2008. Es importante mencionar que se continuará trabajando este proyecto en 90 escuelas de
los estados de Chiapas, Distrito Federal, Estado de México, Guerrero, Morelos, Nuevo León, Querétaro y Yucatán. La UPEPE contactó a las autoridades educativas estatales a fin de que brinden las facilidades para el ingreso de Cauce Ciudadano y las organizaciones de la sociedad civil
que coadyuvan a esta tarea. Para ello, Cauce Ciudadano realizó reuniones de trabajo con las autoridades de los estados a fin de establecer los horarios y días en que se realizará dicha capacitación. Se estima iniciar la impartición de los talleres a mediados del mes de octubre y
principios de noviembre. 
QUINTA PARTE: Capacitación a funcionarios del gobierno central: Durante este segundo trimestre, se otorgaron a los/las funcionarios/as del sector central de la Secretaría de Educación Pública servicios de capacitación y sensibilización en materia de derechos humanos de las mujeres,
discriminación y violencia de género a través de la realización de cine debate, conferencia y talleres de sensibilización.  Se realizaron 19 talleres, 9 cine debates con participación de un total de 487 asistentes.
SEXTA PARTE: Atención a las mujeres víctimas de violencia de la SEP: Durante este tercer trimestre, el Módulo de Orientación, Prevención y Atención de la Violencia de Género recibió 133 solicitudes de atención inicial, de las cuales 107 fueron a mujeres y 26 a hombres. A 99
personas se les brindó información sobre MOPAV, asesorías jurídicas y sociales y se refirieron a 2 personas a lugares como Defensorías de Oficio, Unidades de Atención a la Violencia Familiar, Procuradurías de Justicia, Sistemas DIF, Hospitales de Especialidades, etc., y a 32 personas
se les brindó el servicio de acompañamiento integral, incluyendo atención psicoterapéutica, en sus modalidades individual, pareja, familiar  y de grupo.

Servidores públicos de nivel central sensibilizados en materia de equidad y no violencia de género 200 Servidor público 
atendido Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 200
ANEXO 1. ¿Por qué no se adjunta el Anexo 1?: Durante este segundo trimestre no es posible contar con datos que permitan el llenado de este apartado. La UPEPE a fin de contar con datos precisos considera presentar ya terminado el Anexo 1 con información veraz y precisa otorgada
por los interlocutores en el cuarto trimestre.
¿Por qué no se reportó meta alguna en Libros de texto gratuitos de nivel básico revisados en materia de equidad y no violencia de género?: No se reportó meta alguna, ya que durante este trimestre se aprobó el contrato. Se tiene programada la entrega de la totalidad de los libros
revisados a finales del mes de octubre.
¿Por qué no se ejerció la totalidad del recurso programado?: No se ejerció en su totalidad, dado que durante este trimestre apenas se firmaron contratos y convenios, por lo que se estima el siguiente trimestre reportar mayor avance.    

200 Materiales 
institucionales Trimestral

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia

Libros de texto gratuitos de nivel básico revisados en materia de equidad y no violencia de género 200 Libro Trimestral

Materiales institucionales que transversalicen la equidad y no violencia de género

Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Educación Pública Programa 
presupuestario Diseño y aplicación de la política educativa Monto Aprobado 

(millones de pesos) 35.0

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 200
Durante este periodo se autorizaron diversos contratos y convenios de colaboración, razón por la cual se cuenta con menor tiempo para cumplir con las metas planteadas para lograr cumplir en su totalidad con las metas y los recursos programados para el ejercicio del P001 Diseño y
Aplicación de la Política Educativa.
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Unidades 
responsables

511

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa sectorial de Educación 2007-2012  Secretaria de Educación Pública 

 3:  Ampliar la cobertura, favorecer la equidad y mejorar la 
calidad y pertinencia de la educación superior.   

Programa Sectorial: Fomentar una gestión escolar e institucional que
fortalezca la participación de los centros escolares en la toma de
decisiones, corresponsabilice a los diferentes actores sociales y
educativos, y promueva la seguridad de alumnos y profesores, la
transparencia y rendición de cuentas 

UR: 511 Atender y coordinar a las Instituciones de
Educación Superior, promoviendo un desarrollo nacional y
una operación eficiente, tendientes a mejorar el
desempeño de sus funciones y a lograr el cumplimiento de
los objetivos que el Plan Nacional de Desarrollo y el
Programa Nacional de Educación se han propuesto para
este nivel. 

 3:  Estrategia 14.3  Consolidar el perfil y desempeño del personal académico y extender las prácticas de evaluación y acreditación para mejorar la calidad de los programas de educación superior.   

 Ante el incipiente fomento y difusión de líneas y ejes de investigación con perspectiva de género en las instituciones de educación superior públicas participantes en el Programa Fondo de Modernización 
para la Educación Superior (FOMES), que permitan dar a conocer una cultura de respeto a los derechos humanos, económicos, políticos, sociales y culturales de las mujeres; que cuenten con elementos de 

análisis y desarrollo de políticas públicas para implementar y hacer realidad la Igualdad de Género y el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; y con ello poder crear patrones culturales de 
respeto a las mujeres en todos los ámbitos a través de programas de género, se requiere la ampliación y etiquetación de 14 millones de pesos para financiar proyectos en éste ámbito. 

(Dirección General de Educación Superior 
Universitaria) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Educación Pública Programa 
presupuestario

Programa Fondo de Modernización para la 
Educación Superior (FOMES)

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 14.5
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Educación Pública Programa 
presupuestario

Programa Fondo de Modernización para la 
Educación Superior (FOMES)

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 14.5

RESULTADOS

20.00 N/A N/A N/A N/A

10.00 N/A N/A N/A N/A

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 511 14.5 0.0 0.00 13.50 N/A 93.1

UR: 511 14.0 0.0 0.00 13.50 N/A 96.43

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 511
Sin información

Número de convenios suscritos con IES para el desarrollo de actividades académicas con perspectiva de género 511 Convenio Anual

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 511
El número de proyectos estimados para 2010 fue de 20. A la fecha se han aprobado 41. Esto obedece a que existió buena respuesta por parte de las Universidades y presentaron 87 proyectos. Está pendiente la asignación de recursos (500 mil pesos) para proyectos aprobados de las
Universidades Politécnicas.  En lo concerniente al número de Convenios estimados (10), al momento la meta se ha superado en poco más de un 300%, se han suscrito 41 Convenios con igual número de Universidades.

Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 511
Se apoyaron 41 de un total de 44 proyectos presentados por las Universidades Públicas Estatales y las Universidades Públicas Estatales con Apoyo Solidario. El 8 de septiembre de 2010, se emitieron los Convenios de Colaboración y Apoyo respectivos.  
En el Cuadro No. 1, se registran los montos asignados para cada Universidad y la temática de los proyectos. Las Universidades Tecnológicas, por segundo año consecutivo, no cumplieron con los porcentajes de comprobación financiera establecidos en las Reglas de Operación 2010 del
FOMES, por ende, ninguno de los 30 proyectos presentados fue apoyado. El caso de las Universidades Politécnicas, se está concluyendo el proceso de revisión para determinar cuáles son las Universidades que serán beneficiadas con su respectivo proyecto de perspectiva de género.
Se han asignado 13.5 millones de pesos de los 14 millones de pesos autorizados.

Número de proyectos con perspectiva de género apoyados 511 Proyecto Anual

Meta al periodo

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)

51 de 152



      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 11 S108

Unidades 
responsables

310

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia  3:  Estrategia 16.2  Desarrollar actividades de difusión y divulgación sobre la importancia de la igualdad entre mujeres y hombres, promoviendo la eliminación de estereotipos establecidos en función del género.   

UR: 310 Ofrecer de manera corresponsable con las
entidades federativas, educación básica de calidad y
equidad para la población indígena, en el marco de la
diversidad, que considere su lengua y su cultura como
componentes del currículo, y le permita desarrollar
competencias para participar con éxito en los ámbitos
escolar, laboral y ciudadano que demanda la sociedad del
conocimiento.  

 De acuerdo con los datos del Censo General de Población y Vivienda 2000 y los datos del II Conteo de Población y Vivienda 2005, ambos realizado por INEGI, existen 180,408 casos de madres jóvenes con 
un hijo o un primer embarazo entre los 12 y 18 años que no han concluido su educación de tipo básico. La maternidad y embarazo a temprana edad las colocan en una situacion de vulnerabilidad social  y 

disminuyen las opotunidades de comenzar, reincorporarse, permanecer y concluir este nivel educativo.   El embarazo y la maternidad temprana complica el acceso, la permanencia y la conclusión de 
estudios de las adolescentes; este hecho demanda intensificar los esfuerzos para ampliar la cobertura de atención del Programa;  entre los que destacan: el incremento en la cobertura de atención y el 
mayor número de jóvenes madres que permanecen en el Programa y concluyen sus estudios; una mayor visibilización, en el ámbito social y educativo, de la problemática de rezago educativo ligada al 

embarazo temprano; la participación activa, en los comités de becas estatales, de diversas instituciones que comparten la atención a la población objetivo. Asegurar igualdad de oportunidades educativas 
y garantizar el derecho a la educación de las madres jóvenes, demanda una atención integral, situación que exige impulsar una mayor dinámica a las acciones que permitan involucrar a diversas 

dependencias y entidades públicas afines a los objetivos del Programa, especialmente dedicados a ofrecer servicios sociales, de salud, culturales, de capacitación y orientación a jóvenes, tales como el 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), y la Secretaría de Salud.  

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa sectorial de Educación 2007-2012  Secretaria de Educación Pública 

 3:  Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y 
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y 
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus 
derechos por igual.   

 Programa  Sectorial:      Ampliar las oportunidades educativas para reducir 
desigualdades entre grupos sociales, cerrar brechas e impulsar la equidad. 

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Educación Pública Programa 
presupuestario

Programa Becas de apoyo a la Educación 
Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 52.2

(Dirección General de Desarrollo de la Gestión 
e Innovación Educativa) Población Objetivo Población Atendida
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Educación Pública Programa 
presupuestario

Programa Becas de apoyo a la Educación 
Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 52.2

RESULTADOS

2,205.00 521.00 529.00 101.5 23.99

7,350.00 7,350.00 310.00 4.2 4.22

32.00 32.00 32.00 100.0 100

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 310 52.2 51.14 97.97 46.00 89.95 88.12

UR: 310 51.4 51.14 99.49 46.00 89.95 89.49

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 310
- Incrementar el porcentaje de beneficiarias que acreditan sus estudios durante su permanencia como becarias en el 2010. - Incrementar el porcentaje de becarias que concluyen sus estudios en el 2010. - Incrementar el porcentaje de becarias que permanecen en el Programa, y por
consiguiente, en la educación básica. - Brindar atención focalizada a niñas y jóvenes indígenas y en situación de pobreza patrimonial. - Ampliar la cobertura de difusión de los derechos de las niñas y las jóvenes en situación de vulnerabilidad en la escuelas primarias (5° y 6° grado) y
secundarias. - Propiciar la participación activa de un número mayor de instituciones que brindan apoyos complementarios a las jóvenes becarias. - Desarrollar propuestas de incidencia sobre la denuncia a la violación de los derechos de las niñas y las jóvenes en el ámbito educativo. -
Desarrollar un espacio en página web para dar acompañamiento a las becarias. - Realizar un estudio que permita ver las redes de apoyo que tienen y potenciarlas. - Desarrollar estrategias de conciliación de vida familiar, educativa, laboral de niñas y jóvenes en contexto y situación de
vulnerabilidad. - Capacitar con perspectiva de género a las comunidades escolares vinculadas al cumplimiento del Programa. - Disminuir el porcentaje de becarias con rezago grave respecto al nivel de estudios al ingresar al Programa. - Reformular las Reglas de Operación para el
2011 de acuerdo a los avances del Promajoven, los estudios y censos actualizados y las mejoras presupuestales obtenidas, en una gestión orientada por resultados, que permita hacer posible llevar a efecto las áreas de mejora.   

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 310
Según datos preliminares proporcionados por las entidades federativas, a la fecha de cierre del presente reporte, a nivel nacional se encuentran inscritas en el Padrón 9,057 beneficiarias. Se ha avanzado en el fortalecimiento de los vínculos con otras instituciones como INEA, Inmujeres,
SS e IMSS-Oportunidades, Celsam, mediante el establecimiento de acuerdos que permitan mejorar el logro educativo y la atención integral de  las beneficiarias.  
Durante el periodo reportado se realizaron visitas de asesoría y acompañamiento a los estados siguientes: Veracruz, Guanajuato, Yucatán, Michoacán, Chiapas, Quintana Roo Morelos, además del Distrito Federal.  
Se tienen: 32 cartas compromiso firmadas por los estados -Se radicó el recurso correspondiente al año fiscal 2010, a las entidades, tomando en cuenta las Reglas de Operación en vigencia. -Se participó en la filmación de un testimonio de una joven becaria del Promajoven, a fin de
realizar un documental sobre el embarazo adolescente que se transmitirá, a manera de cápsula, en el Programa Barra Juvenil del Canal 11. -Se aprobó el nuevo cartel de difusión del Promajoven ya que contiene 4 diferentes lenguas indígenas (Maya, Náhuatl, Mixteco, Hñahñu) y se
difundirá a las 31 entidades y el DF dando prioridad a las comunidades indígenas del país.   

Entidades federativas que realizan acciones que permiten el ingreso, permanencia y conclusión de estudios de las 
madres y jóvenes embarazadas. 310 Entidad federativa Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 310
La información más importante se conocerá en el cuarto trimestre.

310 Beca Trimestral

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia

Madres y jóvenes embarazadas hasta 18 años 11 meses de edad que concluyen su educación básica. 310 Madres Trimestral

Becas a madres y jóvenes embarazadas hasta 18 años 11 meses de edad que reciben beca.

Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

53 de 152



      Tercer Trimestre 2010
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Ramo 11 S111

Unidades 
responsables

310

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia  3:  Estrategia 10.1  Modernizar y ampliar la infraestructura educativa, dirigiendo las acciones compensatorias a las regiones de mayor pobreza y marginación.   

UR: 310 Ofrecer de manera corresponsable con las
entidades federativas, educación básica de calidad y
equidad para la población indígena, en el marco de la
diversidad, que considere su lengua y cultura como
componentes del currículo, y le permita desarrollar
competencia para participar con éxito en los ámbitos
escolar, laboral y ciudadano que demanda la sociedad del
conocimiento. 

 Caracterizar a las niñas y niños migrantes como sujetos sociales, exige reconocer la influencia de los procesos estructurales en las experiencias y condiciones de visa y trabajo de sus familias, además de 
los distintos patrones de movilidad geográfica en los que se encuentren insertos. Estos procesos y patrones intervienen en los usos sociales que asignan a los saberes y prácticas escolares, en sus 

expectativas educativas y en su posibilidad de acceder, permanecer y promoverse en la escuela.  Asimismo, la brecha de género no sólo se manifiesta en términos de acceso al servicio educativo, sino en 
la permanencia y logro educativo. El trabajo en el campo y el acompañamiento y apoyo infantil en las actividades económicas de la familia son factores determinantes en la inestable asiduidad y asistencia 
de las niñas y niños a la escuela. El desfase entre los tiempos que rigen el ciclo agrícola y los que norman el ciclo escolar convencional interviene en la interrupción constante de los estudios, la repetición 
y baja promoción escolar. A este desfase se agrega el tiempo variable que permanecen los alumnos cada día en los salones de clase (cuatro o cinco horas en sus pueblos de origen y dos a cuatro horas en 
los campamentos agrícolas), además de sus entradas y salidas intermitentes en el aula.  Al interrumpir sus estudios, los alumnos se ven obligados a repetir el grado escolar, particularmente el primer ciclo, 

no obstante, que algunos de ellos lo hayan cursado parcialmente en diversas ocasiones y que hayan logrado desarrollar algunas competencias escolares. En el mejor de los casos, los niños y las niñas 
migrantes concluyen con grandes esfuerzos su educación primaria. Sin embargo, los menos afortunados, es decir los repetidores y las niñas en especial, desertan definitivamente de la escuela. 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa sectorial de Educación 2007-2012  Secretaria de Educación Pública 

 3:  Reducir las desigualdades regionales, de género y entre 
grupos sociales en las oportunidades educativas.   

 Programa  Sectorial:      Ampliar las oportunidades educativas para reducir 
desigualdades entre grupos sociales, cerrar brechas e impulsar la equidad. 

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Educación Pública Programa 
presupuestario

Programa de Educación Básica para Niños y 
Niñas de Familias Jornaleras Agricolas 
Migrantes

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 71.8

(Dirección General de Desarrollo de la Gestión 
e Innovación Educativa) Población Objetivo Población Atendida
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Educación Pública Programa 
presupuestario

Programa de Educación Básica para Niños y 
Niñas de Familias Jornaleras Agricolas 
Migrantes

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 71.8

RESULTADOS

60,000.00 45,000.00 37,829.00 84.1 63.05

N/A N/A N/A N/A N/A

700.00 414.00 292.00 70.5 41.71

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 310 71.8 97.00 135.10 93.00 95.88 129.53

UR: 310 100.7 97.00 96.33 93.00 95.88 92.35

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 310
Se reconoce como obstáculo la necesidad de ir construyendo indicadores que den cuenta no solamente de los sesgos discursivos, sino que se acerquen a dar cuenta de procesos que acrecientan la brecha de género, el rezago escolar y el educativo. La construcción de lineamientos y
orientaciones para el manejo del enfoque de género para la atención a poblaciones y escuelas en situación de vulnerabilidad se considera el primer paso para la construcción de dichos indicadores.

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 310
Se ha iniciado, junto con Inmujeres, una estrategia articuladora para atender población y escuelas en situación de vulnerabilidad, en la construcción colegiada de planes estratégicos estatales de atención educativa para migrantes PEEAEM, que permita reducir el rezago educativo y el
rezago escolar.

Número de docentes formados y actualizados en perspectiva de género 310 Docente Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 310
Este indicador se reportara cuando se concluyan las acciones de transferencia del SINACEN a la Dirección General de Educación Indígena, así como su puesta en funcionamiento en dicha dirección.

310 Alumno Trimestral

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia

Matrícula de nivel básico atendida 310 Matrícula Trimestral

Alumnas y alumnos que acreditan al menos un módulo del currículo del PRONIM

Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual
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Unidades 
responsables

314

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa sectorial de Educación 2007-2012  Secretaria de Educación Pública 

 3:  Elevar la calidad educativa.   Programa Sectorial: Elevar la calidad de la educación para que los
estudiantes mejoren su nivel de logro educativo, cuenten con medios para
tener acceso a un mayor bienestar y contribuyan al desarrollo nacional. 

UR: 314 Regular los servicios de formación continua,
ampliando las posiblidades de todas y todos los prefesores
de acceder a una formación permanente de alta calidad,
con el concurso de actores competentes interesados en
contribuir a la actualización de los docentes en el marco
del Artículo 3° Constitucional y la Ley General de
Educación.  

 3:  Estrategia 9.2  Reforzar la capacitación de profesores, promoviendo su vinculación directa con las prioridades, objetivos y herramientas educativas en todos los niveles.   

(Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Educación Pública Programa 
presupuestario

Programa del Sistema Nacional de Formación 
Continua y Superación Profesional de Maestros 
de Educación Básica en Servicio

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 30.0

56 de 152



      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 11 S127

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Educación Pública Programa 
presupuestario

Programa del Sistema Nacional de Formación 
Continua y Superación Profesional de Maestros 
de Educación Básica en Servicio

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 30.0

RESULTADOS

100.00 0.0 69.00 N/A 69

100.00 0.0 50.00 N/A 50

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 314 30.0 29.50 98.33 29.50 100.00 98.33

UR: 314 29.5 29.50 100.00 29.50 100.00 100

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 314
Con la operación y seguimiento oportuno en el Programa de Capacitación al Magisterio para Prevenir la Violencia Hacia las Mujeres, se tiene programado el cumplimiento de las metas en el 4to trimestre del presente año fiscal de acuerdo a los Programas de Trabajo de las 32 entidades
federativas. Como obstáculo identificado para este 2010 se identifica la llegada tardía de los recursos del PREVIOLEM. Hasta el mes de junio se contó con el presupuesto, hecho que obstaculizó el cumplimiento de metas para el primer y segundo trimestre. Sin embargo, cabe mencionar
que con base en acuerdos realizados con las y los responsables del programa en las entidades federativas y la puesta en marcha de estrategias formativas se está compensando en el cumplimiento de las metas. 

Jornadas de profesionalización en el Programa de Capacitación al Magisterio para prevenir la violencia hacia las mujeres 314 Jornada realiza Trimestral

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 314
Al cierre del 3er trimestre del año en curso son: 22,486 figuras educativas de educación básica profesionalizadas y/o sensibilizadas en temas de equidad de género, derechos humanos y prevención de la violencia hacia las mujeres; lo cual representa un avance del 69%. Para las
Jornadas de Profesionalización se tiene programado superar la meta comprometida en el mes de noviembre a través del 3er seminario internacional que se llevara a cabo en la ciudad de Mérida, Yucatán.  

Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 314
Al finalizar el tercer trimestre se lleva un acumulado de 22,486 figuras educativas de educación básica profesionalizadas través de cursos, jornadas, talleres de sensibilización y capacitación, conferencias, seminarios y diplomados, en temas de equidad de género, derechos humanos y
prevención de la violencia hacia las mujeres, lo que representa un avance del 69% de la meta comprometida para este año fiscal.  
En el periodo junio-octubre del presente año, la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio, a través del PREVIOLEM realizó 2 Jornadas de Formación, la primera en Mérida, Yucatán y la segunda en Culiacán, Sinaloa; con la participación de 1,089 figuras
educativas de educación básica, de las cuales 809 son maestras y 280 son maestros. De esta manera, se logró el avance del 100% de la meta comprometida para el presente año fiscal. Las 2 Jornadas de las zonas Norte y Sur, se realizaron con la modalidad de Seminario; en cada una
jornada se impartieron 3 Seminarios en Educación Sexual Integral para maestras y maestros de educación básica de los tres niveles: preescolar, primaria y secundaria.  

Figuras educativas Profesionalizadas en el Programa de Capacitación al Magisterio para prevenir la Violencia hacia las 
Mujeres 314 Figura educativa 

profesionalizada Trimestral

Meta al periodo

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)
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Unidades 
responsables

NDE

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

109 108 117 100

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia  3:  Estrategia 4.1  Fortalecer los programas de protección contra riesgos sanitarios.   

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Salud 2007-2012  NDE- Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa 
de los Reyes 

 3:  Mejorar las condiciones de salud de la población.    Programa  Sectorial:      Mejorar las condiciones de salud de la población.  UR: NDE   Contribuir a la resolución de los problemas de 
salud reproductiva y perinatal mediante la formación de 
médicos especialistas en Gineco-Obstetricia, Biología de la 
Reproducción Humana, Medicina Materno-Fetal, 
Neonatología, Urología Ginecológica e Infectología. 

 La política establecida en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 tiene la finalidad de lograr el desarrollo humano y bienestar de los mexicanos a tráves de la igualdad de oportunidades. Como estrategia, 
entre otras acciones, se establece promover la salud reproductiva y la salud perinatal, definida esta última como prioritaria en la agenda nacional.  Como parte de los institutos nacionales de salud que 
proporcionan apoyo científico para el desarrollo de la investigación, enseñanza y atención médica de excelencia, corresponde al Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes ofrecer 

alternativas de solución a la problemática perinatal del país, a través del desarrollo de acciones es esta área de la medicina. 

(Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario

Formación de recursos humanos 
especializados para la salud (Hospitales)

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 12.2
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario

Formación de recursos humanos 
especializados para la salud (Hospitales)

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 12.2

RESULTADOS

100.00 N/A N/A N/A N/A

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: NDE 12.2 9.00 73.77 12.20 135.56 100

UR: NDE 12.2 9.00 73.77 12.20 135.56 100

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: NDE
Con relación a la elaboración de las Guías de Práctica Clínica, se reprogramaron las sesiones con los profesores titulares para el cuarto trimestre de 2010.

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: NDE
Actualmente se encuentran cursando en la especialidad de Ginecología y Obstetricia 44 mujeres y 40 hombres, en Neonatología 30 mujeres y 14 hombres, en Medicina Materno Fetal 17 mujeres y 12 hombres, en Biología de la Reproducción Humana 11 mujeres y 15 hombres, en
Urología Ginecológica 4 mujeres y 7 hombres, en Infectología 5 mujeres y 1 hombre, en Cursos de Alta Especialidad 9 mujeres y 11 hombres. 

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)

Porcentaje de número de mujeres especialistas formadas que cumplieron el programa de enseñanza NDE Porcentaje Anual

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: NDE
En relación al presupuesto autorizado anual contra lo ejercido se tiene que ya se ejerció en su totalidad, se está en espera de la autorización de la adecuación presupuestaria para el capítulo 1000 Servicios Personales ya que se tiene un déficit en el presupuesto asignado a este Programa
Presupuestario.;  La proporción entre mujeres y hombres inscritos a los cursos de formación es equitativa, ya que el 55% son mujeres y el 45% son hombres lo que muestra la igualdad de oportunidades para ambos géneros.

Avance % 
anualUnidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo
Realizado al 

periodo
Avance % al 

periodo
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Unidades 
responsables

NDE

NDY
Mujeres Hombres Mujeres Hombres

7693 2500 341 56

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Salud 2007-2012  NDE- Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa 
de los Reyes  NDY- Instituto Nacional de Salud Pública 

 3:  Mejorar las condiciones de salud de la población.  3:  
Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y 
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y 
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus 
derechos por igual.  Mejorar las condiciones de salud de la 
población.   

 Programa  Sectorial:      Mejorar las condiciones de salud de la población.  
Programa  Sectorial:      Reducir las brechas o desigualdades en salud 
mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas.   Mejorar las condiciones de salud de la población. 

 UR: NDE   Generar nuevos conocimientos que estimulen 
la creación de métodos para prevención, diagnóstico y 
tratamiento de problemas de salud reproductiva y perinatal. 
UR: NDY   Contribuir a la equidad social promoviendo la 
salud plena de la población mediante la generación de 
conocimiento, la innovación en los sistemas de salud y la 
formación de recursos humanos para la Salud Pública 

 3:  Estrategia 4.1  Fortalecer los programas de protección contra riesgos sanitarios.  3:  Estrategia 16.2  Desarrollar actividades de difusión y divulgación sobre la importancia de la igualdad entre mujeres y hombres, promoviendo la eliminación de estereotipos 
establecidos en función del género.  Estrategia 4.3  Integrar sectorialmente las acciones de prevención de enfermedades.   

 La Política etablecida en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 tiene la finalidad de lograr el desarrollo humano bienestar de los mexicanos a gravés de la igualdad de oportunidades. Como estrategia, 
entre otras acciones, se establece promover la salud reproductiva y la salud perinatal, definida esta última como prioritaria en la agencia nacional. Como parte de los institutos nacionales de salud que 
proporcionan apoyo científico para el desarrollo de la invesigación, enseñanza y atención médica de excelencia, corresponde al Instituto Nacional de Perinatología Isdro Espinosa de los Reyes ofrecer 

alternativas de solución a la problemática de salud materna y perinatal del país, a través del desarrollo de acciones en esta área de la medicina.  El cáncer de mama es un problema de salud pública a nivel 
mundial y es la primera causa de muerte por neoplasia en la mujer. En México, las tendencias indican que la incidencia de este tumor está en ascenso. Es la neoplasia maligna más frecuente en mujeres de 

25 años y más y ha desplazado de esta posición, al cáncer cérvico-uterino y afecta a mujeres adultas de todas las edades y niveles de ingreso. Además, es la segunda causa de muerte en las mujeres 
mexicanas adultas de 30 a 54 años de edad. De las 4,461 muertes que se produjeron en 2006, el 68% ocurrieron en mujeres mayores de 50 años, con una edad promedio al morir de 58.3 años.   Respecto al 

análisis de la mortalidad por cáncer de mama en 2006 existen variaciones importantes por entidad federativa. Diez estados concentran 50% de las muertes por esta causa. Los estados corresponden 
particularmente a los ubicados en el norte y a las grandes ciudades como la ciudad de Guadalajara, Monterrey y  México. Los estados con mayor tasa de mortalidad corresponden a los que tienen una mejor 

situación económica.  En México, la tendencia de mortalidad por este tumor se ha incrementado,  de 5.6 por 100 000 mujeres en 1979 a 10.1 en el 2006. Se estima que para el año 2020, en México ocurrirán 
16,531 casos nuevos de cáncer de mama si no se toman medidas de detección y tratamiento oportunos.  

(Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes) Población Objetivo Población Atendida

(Instituto Nacional de Salud Pública)

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario Investigación y desarrollo tecnológico en salud Monto Aprobado 

(millones de pesos) 63.7
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Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario Investigación y desarrollo tecnológico en salud Monto Aprobado 

(millones de pesos) 63.7

RESULTADOS

89.70 N/A N/A N/A N/A

2,000.00 1,200.00 1,600.00 133.3 80

60.00 0.0 0.0 N/A 0

8.00 4.00 4.00 100.0 50

N/A N/A N/A N/A N/A

100.00 25.00 25.00 100.0 25

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: NDE 55.7 43.19 77.54 41.00 94.93 73.61

UR: NDE 57.7 43.19 74.85 41.00 94.93 71.06

UR: NDY 8.0 7.03 87.88 6.96 99.00 87

UR: NDY 8.0 7.03 87.88 6.96 99.00 87

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Meta al periodo

Número de materiales educativos para grupos de víctimas y de agresores en casos de violencia de pareja NDY Materiales educativos Trimestral

Porcentaje de avance del proyecto en proceso NDY Porcentaje Trimestral

Capacitación del personal de los nuevos estados participantes, y seguimiento de programa piloto en estados ya 
participantes. NDY Persona Trimestral

Intervención evaluada NDY Evaluación Trimestral

Porcentaje de Proyectos en proceso con perspectiva de género NDE Porcentaje Semestral

Número de Víctimas y agresores atendidos por la SSA en 8 estados de la república a través de la prueba piloto NDY  Víctimas y   agresores 
atendidos Trimestral

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)
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Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario Investigación y desarrollo tecnológico en salud Monto Aprobado 

(millones de pesos) 63.7

Información Cualitativa

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: NDY
Se conformaron 8 equipos estatales. Durante este trimestre se hizo la capacitación de los equipos contratados para los 8 estados y se inició con la conformación de grupos. Desafortunadamente la situación de emergencia que han vivido los estados de Veracruz y Tabasco, ha impedido
que se continúe con la conformación de grupos, sobre todo en Veracruz. Lo anterior ha provocado que las visitas de Supervisión programadas para ambos estados no se hayan podido realizar y se hayan pospuesto para el último trimestre del año. La variación observada del presupuesto
ejercido con respecto a presupuesto autorizado se debe a que se llevaron a cabo unas adecuaciones de las cuales no se ha recibido aún el oficio de autorización para estar en posibilidad de ejercer dicho recurso, sin embargo este pequeño subejercicio se solventará en el último trimestre
del año.
UR: NDE
El indicador es de reporte semestral. El subejercicio de 2.2 millones se debe principalmente a compromisos formalizados del capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles ya que su entrega esta programada durante el siguiente trimestre.
UR: NDY
El proyecto se ha llevado a cabo conforme las actividades programadas en el cronograma inicial, por lo que los avances son acordes a lo planeado en un principio.

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: NDY
Obstáculos.- Se ha presentado un inicio desfasado en la implementación del programa entre los 8 estados participantes, debido a que 2 de ellos aún no reciben los recursos programados. Oportunidades. Continuar con el trabajo en conjunto con el centro de Equidad de género y Salud
de la Secretaría de Salud que será la responsable de su aplicación a partir del 2011.  
UR: NDE
Fomentar la solicitud de financiamientos externos a diversas instituciones, principalmente a CONACYT, para la realización de proyectos de investigación.
UR: NDY
Dado que se ha cumplido con las actividades programadas en cada una de las etapas, será posible, en el último trimestre, llevar a cabo el análisis de los biomarcadores estudiados en tiempo y forma. En ésta etapa se generarán los modelos logísticos multivariados para evaluar la
asociación  de los biomarcadores estudiados y el cáncer de mama en mujeres mexicanas.

Acciones realizadas en el periodo
UR: NDY
Se tuvo una reunión con la Presidenta de la Comisión de Equidad y Género de la Cámara de diputados a la cual se le entregó el informe del pasado proyecto y los avances del actual. Se entregaron ejemplares del Manual para responsables de programa. Ya se han distribuido 450 en
total y se irán cubriendo los estados restantes en el transcurso del próximo semestre. Se han aplicado en total 3000 filtros en los 8 estados de los cuales salieron como positivos para participar en el programa el 84%. De los que están actualmente participando en el programa el 62%
son víctimas y el 38% restante agresores.  
UR: NDE
En este periodo de evaluación se agrega un proyecto de investigación que se ajusta a los criterios de equidad de género, teniendo un total de 58/65 proyectos, de los cuales 21 se han reportado como terminados del inicio de año de la fecha, 10 de ellos durante el trimestre que se reporta;
además 3 continúan suspendidos y 1cancelado.
UR: NDY
En el tercer trimestre del presente proyecto, se cuenta con los resultados de las determinaciones de biomarcadores realizadas por el Laboratorio Central Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Se inicio con la captura de dichos biomarcadores para generar
la base de datos que servirá para evaluar las asociaciones entre los biomarcadores y cáncer de mama. Se generó el plan de análisis general y se seleccionó al personal calificado en materia de análisis de datos epidemiológicos. Se dio inicio a la limpieza de la base de datos que
contiene las variables que se asocian con el riesgo de cáncer de mama incluyendo características sociodemográficas y reproductivas.  Así mismo, se lleva a cabo la limpieza de la base de datos de los resultados de los biomarcadores.
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Unidades 
responsables

160

NBV
Mujeres Hombres Mujeres Hombres

NDE
106229 4030 99506 1877

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Salud 2007-2012  NBV- Instituto Nacional de Cancerología  NDE- Instituto 
Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes  
Secretaria de Salud 

 3:  Brindar servicios de salud eficientes, con calidad, calidez y 
seguridad para el paciente.  3:  Mejorar las condiciones de salud 
de la población.   

Programa  Sectorial:      Garantizar que la salud contribuya al combate a la 
pobreza y al desarrollo social del país.  Programa  Sectorial:      Mejorar las 
condiciones de salud de la población. 

 UR: NBV   Garantizar la rectoría del Sistema Nacional de 
Salud, mediante el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas y programas nacionales en 
materia de Salud, a efecto de avanzar en el aseguramiento 
universal, fortalecer la calidad y calidez en la prestación de 
Servicios de Salud, con énfasis en la prevención de 
enfermedades, la promoción de la Salud y la protección 
contra riesgos sanitarios que coadyuven al fortalecimiento 
de la Salud de la población.  UR: NDE   Contribuir a la 
resolución de los problemas de salud materno-perinatal 
mediante el desarrollo de investigaciones, la formación de 
recursos humanos y el otorgamiento de servicios médicos 
especializados.   UR: 160   Garantizar la rectoria del 
Sistema Nacional de Salud, mediante el diseño, 
ejecución,seguimiento y evaluación de las politicas y 
programas nacionales en materia de Salud, a efecto de 
avanzar en el aseguramiento universal , fortalecer la 
calidad y calidez en la prestación de Servicios de Salud, 
con énfasis en la prevención de enfermedades, la 
promoción de la Salud y la protección conytra riesgos 
sanitarios que coadyuven al fortalecimiento de la Salud de 
la población.  

 3:  Estrategia 5.1  Implantar un sistema integral y sectorial de calidad de la atención médica con énfasis en el abasto oportuno de medicamentos.  3:  Estrategia 4.1  Fortalecer los programas de protección contra riesgos sanitarios.   

(Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes)

 La política establecida en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 tiene la finalidad de lograr el desarrollo humano y bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Como estrategia,  
entre otras acciones, se establece promover la salud reproductiva y la salud perinatal, definida esta última como prioritaria en la agenda nacional.   La Política en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 

tiene la finalidad de lograr el desarrollo humano y bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Como estrategia, entre otras acciones se establece promover la salud reproductiva y 
la salud perinatal, definida esta última como prioritaria en la agenda nacional. Como parte de los Institutos Nacionales de Salud que proporcionan apoyo científico para el desarrollo de la investigación, 

enseñanza y atención médica de excelencia, correspondiente al Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes, ofrecer alternativas de solución a la poblemática perinatal del país, a través 
del desarrollo de acciones en esta área de la medicina.   Atender a un sector de la población femenina que demanda los servicios médioc-hospitalarios de ginecología, obstetricia y oncología en beneficio 

de la salud de la mujer. 

(Comisión Coordinadora de Institutos 
Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad)

Población Objetivo Población Atendida

(Instituto Nacional de Cancerología)

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario

Prestación de servicios en los diferentes 
niveles de atención a la salud

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 542.2
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Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario

Prestación de servicios en los diferentes 
niveles de atención a la salud

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 542.2

RESULTADOS

3.00 N/A N/A N/A N/A

80.70 80.70 81.50 101.0 100.99

80.00 80.00 97.40 121.8 121.75

80.00 80.00 172.10 215.1 215.13

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: NBV 43.0 0.0 0.00 0.0 N/A 0

UR: NBV 43.0 0.0 0.00 0.0 N/A 0

UR: NDE 427.0 324.40 75.97 314.90 97.07 73.75

UR: NDE 431.0 324.40 75.27 314.90 97.07 73.06

UR: 160 72.2 69.20 95.84 55.30 79.91 76.59

UR: 160 72.2 69.20 95.84 55.30 79.91 76.59

Información Cualitativa

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 160
Continuar con las acciones de reforzamiento de la infraestructura, participar en el establecimiento de un sistema de referencia y contrarefencia de pacientes que permita atender de manera coordinada con otras instituciones la atención de las usuarias con mayor oportunidad, contribuir en
la prestación de servicios médicos hospitalarios con calidad y seguridad alineados a la estrategia de igualdad de oportunidades bajo la política de cero rechazos. 
UR: NDE
En este período se obtuvieron 2,454 egresos hospitalarios de mujeres por mejoría, respecto a los 3,012 egresos totales. La meta alcanzada fue de 81.5% con un incremento de 0.8 puntos porcentuales a la meta programada. Los ingresos hospitalarios se caracterizaron por usuarias con
antecedentes de importancia como embarazo en adolescentes, edad materna extrema, embarazo en abortadora habitual, pacientes con diabetes gestacional o aquellas afectadas por obesidad o sobrepeso. La ocupación hospitalaria en obstetricia fue de 66.2% y en ginecología del
57.4%.
UR: NBV
Mediante oficio número DGPOP-03/04833 la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto notificó al INCAN que el registro Equipo e instrumental médico y de laboratorio, 2010 cuyo número es 0912NBV0002 se encuentra vigente.

Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

PRESUPUESTO ORIGINAL

Meta al periodo
Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010

Porcentaje de egresos hospitalarios por mejoría de mujeres 160 Porcentaje Trimestral

Porcentaje de consultas en mujeres respecto a consultas totales 160 Porcentaje Trimestral

Número de equipos adquiridos de mastografía por emisión de positrones, mamógrafo digital y sala de rayos x con 
fluoroscopia digital directa NBV Equipo Anual

Porcentaje de egresos hospitalarios por mejoría de mujeres NDE Porcentaje Trimestral

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)
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Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario

Prestación de servicios en los diferentes 
niveles de atención a la salud

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 542.2

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 160
Las variaciones al indicador de egresos por mejoría es superior al 19% con respecto a la meta acumulada programada, lo anterior se debe a que en el presente ejercicio fiscal se está fortaleciendo la infraestructura física de varias unidades hospitalarias de la red federal, propiciando
limitar sus ingresos, situación que obliga a la población acudir a otras unidades que den respuesta a su demanda de atención 
UR: NDE
El subejercicio de 10.2 millones se debe principalmente a compromisos formalizados del capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles ya que su entrega está programada durante el siguiente trimestre.; La meta se superó en 0.8 puntos porcentuales, sin embargo en cifras absolutas el
resultado obtenido de los egresos de mujeres por mejoría representó un 85.2% de lo programado. Lo anterior se deriva de que la saturación de las terapias intensiva e intermedia neonatales impide aceptar un mayor número de mujeres con embarazo de alto riesgo.
UR: NBV
Sin información

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 160
Otorgar servicios médicos con calidad y seguridad, evaluar los procesos de atención para mejorarlos, capacitar y actualizar al personal de salud, así como desarrollar competencias.
UR: NDE
Continuar con las fases de construcción de la obra de ampliación de las terapias neonatales, que permita atender un mayor número de neonatos en estado crítico y por ende, un mayor número de ingresos hospitalarios de pacientes obstétricas.
UR: NBV
Sin información
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Unidades 
responsables

312

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

6436271 6436272 459080 433941

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia  3:  Estrategia 4.3  Integrar sectorialmente las acciones de prevención de enfermedades.   

 UR: 312   Realizar acciones de prevención universal en 
población general para prevenir el inicio en el consumo de 
sustancias adictivas, promoviendola realización de las 
jornadas intensivas contra las adicciones, aplicando 
programas preventivos en población escolar, difundiendo 
campañas enmedios masivos para favorecer un ambiente 
social propicio para el desarrollo de una sociedad resiliente 
al uso de tabaco, bebidas con alcoholy otras drogas. 

 Con base en la magnitud del problema del consumo de sustancias, puede entenderse que nuestro país se encuentra ante un problema dinámico y cambiante en el tiempo. Principalmente los grupos de 
edad cada vez más jóvenes y las mujeres son los sectores en los que más se han incrementado el consumo de drogas, mientras que el consumo general y en la población masculina se mantiene elevado. 

Lo cual requiere realizar detecciones oportunas, aplicar tratamientos especializados y fortalecer políticas públicas integradas con perspectiva de género.  

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Salud 2007-2012  Secretaria de Salud 

 3:  Mejorar las condiciones de salud de la población.    Programa  Sectorial:      Mejorar las condiciones de salud de la población. 

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario Prevención y atención contra las adicciones Monto Aprobado 

(millones de pesos) 20.0

(Secretariado Técnico del Consejo Nacional 
Contra las Adicciones) Población Objetivo Población Atendida
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Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario Prevención y atención contra las adicciones Monto Aprobado 

(millones de pesos) 20.0

RESULTADOS

1,052,972.00 6.13 14.56 237.5 0

128,400.00 18.36 12.44 67.8 0.01

604,500.00 18.86 11.47 60.8 0

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 312 20.0 10.00 50.00 0.0 0.00 0

UR: 312 20.0 10.00 50.00 0.0 0.00 0

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 312
Como en los trimestres anteriores, las acciones de mejora se encaminarán a posicionar los servicios ofrecidos por los Centros Nueva Vida entre la población, y en la difusión de los servicios ofrecidos; además se espera que al mejorar las condiciones climáticas, entren en funcionamiento
la totalidad de las Unidades, para así conseguir las metas propuestas.

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 312
Las acciones que se engloban en este programa presupuestario, incluyen acciones de prevención universal en el rango de edad de 12 a 17 años, además de detección temprana de consumo de drogas a través de la aplicación de pruebas de tamizaje, así como intervención especializada
en el tratamiento de adicciones.

Porcentaje del número de alumnos con pruebas de tamizaje del año en curso respecto del número de alumnos con 
pruebas de tamizaje del año anterior. 312 Porcentaje Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 312
El avance en las metas programadas tuvo un descenso significativo, producto de las contingencias medioambientales que se presentaron en la mayoría del territorio nacional. No obstante la meta de acciones de prevención en adolescentes se ha sobrepasado; En tanto las consultas de
primera vez y las pruebas de tamizaje están por debajo de la meta.

312 Porcentaje Trimestral

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia

Adolescentes en acciones de prevención. 312 Adolescentes Trimestral

Porcentaje de consultas de primera vez del año en curso, respecto de las consultas de primera vez del año anterior.

Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual
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Unidades 
responsables

NDE

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

1584 0 1451 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia  3:  Estrategia 4.1  Fortalecer los programas de protección contra riesgos sanitarios.   

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Salud 2007-2012  NDE- Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa 
de los Reyes 

 3:  Mejorar las condiciones de salud de la población.    Programa  Sectorial:      Mejorar las condiciones de salud de la población.  UR: NDE   Participar en la prevención y atención de 
padecimientos ginecológicos y obstétricos cuya atención 
requiere el tercer nivel de aténción médica 

 La política establecida en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 tiene la finalidad de lograr el desarrollo humano y bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidad. Como estrategia, 
entre otras acciones, se establece promover la salud reproductiva y la salud perinatal definita esta última como prioritaria en la agenda naciona. Como parte de los institutos nacionales de salud que 

proporcionan apoyo científico para el desarrollo de la invesrigación, enseñanza y atención médica de excelencia, corresponde al Instituto Nacional de PerinatologíaIsidro Espinosa de los Reyes ofrecer 
alternativas de solución a la problemática perinatal del país, a través del desarrollo de acciones es esta área de la medicina.  

(Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario Calidad en Salud e Innovación Monto Aprobado 

(millones de pesos) 11.5
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Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario Calidad en Salud e Innovación Monto Aprobado 

(millones de pesos) 11.5

RESULTADOS

6,132.00 4,632.00 4,597.00 99.2 74.97

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: NDE 11.5 8.50 73.91 9.10 107.06 79.13

UR: NDE 11.5 8.50 73.91 9.10 107.06 79.13

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: NDE
El INPer participa en el proyecto interinstitucional Hacia una nueva generación de mexicanos, a través del cual médicos obstetras del Instituto capacitan a médicos de primer contacto del área de Iztapalapa, en la sistematización de un Tamizaje o Triage para Identificar el Riesgo
Obstétrico en el proceso de atención a la mujer embarazada y de tal forma canalizar oportunamente a la paciente obstétrica que amerita una atención especializada.

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: NDE
En este período se atendieron por primera vez 1511 mujeres por padecimientos ginecológicos y obstétricos. La meta alcanzada en el trimestre fue de 99.2%, sobresaliendo la consulta obstétrica a pacientes con antecedentes de dos o más cesáreas, Diabetes Mellitus preexistente,
alteraciones por Hiperglicemia, así como Embarazo Múltiple e Hipertensión Crónica. En ginecología destacaron los casos de Neoplasias benignas  de útero, infertilidad factor endócrino-ovárico, incontinencia urinaria, infertilidad factor tubo-peritoneal y síndrome climatérico.    

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)

Número de pacientes atendidas por primera vez por padecimientos ginecológicos u obstétricos NDE Mujer Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: NDE
La demanda de pacientes permitió cumplir con el 99.2% de la meta programada, correspondiente a 761 consultas obstétricas y 750 consultas ginecológicas.; Se tiene un sobreejercicio de 0.6 millones esto derivado principalmente a que se tiene un déficit en el presupuesto asignado del
capítulo 1000 Servicios Personales, por lo que se está en espera de la autorización de la adecuación presupuestaria para subsanar lo anterior.

Avance % 
anualUnidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo
Realizado al 

periodo
Avance % al 

periodo
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Unidades 
responsables

300

R00
Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Salud 2007-2012  R00- Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia  Secretaria de Salud 

3: Reducir las desigualdades en los servicios de salud
mediante intervenciones focalizadas en comunidades
marginadas y grupos vulnerables.   

Programa Sectorial: Reducir las brechas o desigualdades en salud
mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades
marginadas. 

UR: R00 garantizar la rectoría del sistema nacional de
salud, mediante el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas y programas nacionales en
materia de salud a efecto de avanzar en el aseguramiento
universal, fortalecer la calidad y calidez en las prestación
de servicios de salud, con enfásis en la prevención de
enfermedades, la promoción de la salud y la sucesión
contra riesgos sanitarios que coadyuven al mejoramiento
de la salud de la población UR: 300 Garantizar la rectoría
del Sistema Nacional de Salud, mediante el diseño,
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas y
programas nacionales en materia de salud, a efecto de
avanzar en el aseguramiento universal, fortalecer la
calidad y calidez en la prestación de servicios de salud,
con énfasis en la prevención de enfermedades, la
promoción de la salud y la protección contra riesgos
sanitarios que coadyuven al mejoramiento de la salud de la
población. 

 3:  Estrategia 6.1  Promover la salud reproductiva y la salud materna y perinatal, así como la prevención contra enfermedades diarreicas, infecciones respiratorias agudas, y otras enfermedades asociadas al rezago social que persiste en la sociedad.   

 En México no existe ninguna estadística confiable de pacientes con Síndrome de Turner y otras alteraciones sexuales congénitas ligadas a cromosomas. Esto debido a que hay un gran desconocimiento 
tanto en el personal médico como en la población en general sobre estos padecimientos, lo cual deja a esta parte de la población vulnerable al no recibir la atención médica en tiempo y forma adecuada lo 

que hace que su calidad de vida se vea afectada   

(Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud) Población Objetivo Población Atendida

(Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia)

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario

Promoción de la salud, prevención y control de 
enfermedades crónico degenerativas y 
transmisibles y lesiones

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 9.0
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Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario

Promoción de la salud, prevención y control de 
enfermedades crónico degenerativas y 
transmisibles y lesiones

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 9.0

RESULTADOS

125,000.00 N/A N/A N/A N/A

300.00 N/A N/A N/A N/A

125,000.00 N/A N/A N/A N/A

2.00 N/A N/A N/A N/A

300.00 N/A N/A N/A N/A

4.00 4.00 4.00 100.0 100

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: R00 4.0 4.00 100.00 1.18 29.50 29.5

UR: R00 4.0 4.00 100.00 1.18 29.50 29.5

UR: 300 5.0 0.40 8.00 0.14 35.00 2.8

UR: 300 5.0 0.40 8.00 0.14 35.00 2.8

Información Cualitativa

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: R00
Del Indicador de Reactivos aplicados para conocer el nivel de conocimiento sobre estas Alteraciones, ya se realizó la fase cualitativa y las encuestas se realizarán del 25 de octubre al 2 de noviembre. En cuanto al indicador de capacitaciones realizadas no se tiene avance ya que el
segundo y último taller de capacitación se llevará a cabo del 27 al 29 de octubre.  De los otros indicadores están ya los manuales en imprenta para poderse entregar en noviembre a los Estados, así como el registro de pacientes se tendrá hasta diciembre.    
UR: 300
Se concluyó el diseño conceptual del Proyecto.   Se formalizó el Contrato con el diseñador editorial y el argumentista para elaborar 4 historietas  Se concluyó el diseño editorial  Se comprometió el procedimiento para la impresión  Se inició el proceso para a impresión de las 4 historietas.

Meta al periodo

Número de pacientes con síndrome de Turner registrados R00 Porcentaje Semestral

Campaña informativa sobre los riesgos que sufren las víctimas del delito de trata de personas 300 Campaña Trimestral

Porcentaje de materiales de difusión distribuidos R00 Porcentaje Anual

Porcentaje de capacitaciones realizadas en el año R00 Porcentaje Semestral

Elaboración del Manual del Programa Nacional referente a Estrategia para la detección temprana de alteraciones 
sexuales congénitas ligadas a cromosomas R00 Porcentaje Anual

Reactivos aplicados para conocer Nivel de conocimiento de los médicos  R00 Porcentaje Anual

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)
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Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario

Promoción de la salud, prevención y control de 
enfermedades crónico degenerativas y 
transmisibles y lesiones

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 9.0

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: R00
Reactivos aplicados para conocer nivel de conocimiento de los médicos. La Encuesta se llevará a cabo del 25 de octubre al 2 de noviembre.    
Número de pacientes con síndrome de Turner registrados. En la actualidad México no cuenta con un sistema de información solido para las Alteraciones Sexuales congénitas Ligadas a Cromosomas por lo que número de casos que se tienen registrados son menores a 100. De acuerdo
a las cifras basales se proyectó que el número de casos que se pueden tener registrados del 2009 al 2012 son 258 casos, lo que corresponde al 0.25% de casos anuales registrados, debido a que el sistema apenas se va a implementar en todas las unidades de segundo nivel de
referencia para su captura, dependiendo también de la capacitación de los médicos para el diagnóstico y referencia oportuna. Por lo que esperamos obtener que aproximadamente en cuatro años se mejore el registro para este tipo de alteraciones.       
Elaboración de Manual del Programa Nacional referente a estrategia para la detección temprana de alteraciones sexuales congénitas ligadas a cromosomas  Ya están terminados los manuales, estamos en espera de la autorización de Comunicación Social. 
Porcentaje de materiales de difusión distribuidos. Se van a imprimir 28,000 manuales para personal médico, 18,000 manuales del programa operativo para la Detección Oportuna de las Alteraciones Sexuales Congénitas Ligadas a Cromosomas y se van a distribuir en las 32 entidades
federativas para que se  entreguen en todas las Unidades del sector salud. Se espera tener todos entregados a finales de noviembre  
UR: 300
Sin información

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: R00
Se tiene previsto que los trabajos de la Encuesta, Manuales y Registro de pacientes con Síndrome de Turner serán concluidos en el mes de noviembre
UR: 300
Sin información
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Unidades 
responsables

K00

NCD
Mujeres Hombres Mujeres Hombres

NDE
4455 2572 1106 970

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Salud 2007-2012  K00- Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA  NCD- Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias Ismael Cosío Villegas  NDE- Instituto 
Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 

(Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias Ismael Cosío Villegas)

(Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes)

 Las estrategias de prevención del VIH con impacto directo en mujeres, que realizará el CENSIDA en el 2010, son las siguientes: 1) número de prevenkits distribuidos a las entidades federativas; 2) Material 
de promoción de la estrategias de prevención perinatal distribuidos a las entidades federativas; 3) Módulo de seguimiento de embarazadas positivas a VIH y sífilis; 4) consulta nacional de trabajadoras 

sexuales; 5) Condones femeninos distribuidos; 6) condones masculinos distribuidos a mujeres trabajadoras sexuales y 7) proyectos de prevención del VIH e ITS en mujeres. La estrategia de prevención del 
VIH con impacto indirecto en mujeres, que realizará el CENSIDA en el 2010, es la siguiente: proyectos de prevención focalizada que,  al prevenir la transmisión sexual del VIH en hombres que tiene sexo con 
otros hombres (HSH), pevendrá de forma indirecta la transmisión sexual del VIH en mujeres que tienen relaciones sexuales con los HSH.  El sida y la tuberculosis son un problema de salud pública mundial 
y nacional. En el INER, el SIDA ha sido y es una de las principales causas de mortalidad hospitalaria. La mortalidad por SIDA ocurre, en nuestro instituto, predominantemente en personas entre 18 y 45 años 

de edad (85%), en contraste con otras enfermedades, como el cáncer pulmonar que afecta sólo a 9% de las personas en este grupo de edad. Es necesario, por tanto, fortalecer e impulsar la asistencia 
clínica y las investigaciones clínica y básica en VIH / SIDA y tuberculosis, pues debido a restricciones en la disponibilidad de los fármacos antirretrovirales, a limitaciones del tratamiento disponible 

actualmente para controlar el curso de la enfermedad y a grandes dificultades para lograr un método eficiente de prevención, con vacunación o sin ella, es muy probable que el problema vih/sida en nuestro 
instituto y en el país sea de mayor magnitud en los próximos años y se exprese en un aumento de su tasa de incidencia y mortalidad.  En el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 se reconoce que uno de 
los factores que han influído en la transición epidemiológica es el ejercicio de prácticas sexuales inseguras, mismas que se asocian de manera muy importante, al cáncer de cuello de útero y a la infección 
del VIH-SIDA. La tasa de mortalidad por SIDA en 2005 fue de 16.6 por mil en los hombres, y de 3.1 por mil en las mujeres. Si bien los casos nuevos de SIDA ocurren más frecuentemente entre hombres, es 

importante considerar que el porcentaje que representan las mujeres se ha ido incrementando, de modo que en el 2005, eran ya uno de cada cinco casos. 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS Monto Aprobado 

(millones de pesos) 56.6

(Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA) Población Objetivo Población Atendida
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Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS Monto Aprobado 

(millones de pesos) 56.6

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

RESULTADOS

100.00 57.10 28.60 50.1 28.6

100.00 N/A N/A N/A N/A

15.70 12.20 12.90 105.7 82.17

84.30 62.90 87.10 138.5 103.32Porcentaje de Hombres atendidos con VIH/SIDA NCD Porcentaje Trimestral

Porcentaje de estrategias de prevención con impacto directo en mujeres K00 Porcentaje Trimestral

Porcentaje de estrategias de prevención con impacto indirecto en mujeres K00 Porcentaje Anual

Porcentaje de Mujeres atendidas con VIH/SIDA NCD Porcentaje Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo
Realizado al 

periodo
Avance % al 

periodo
Avance % 

anual

 3:  Brindar servicios de salud eficientes, con calidad, calidez y 
seguridad para el paciente.  3:  Mejorar las condiciones de salud 
de la población.   

 Programa  Sectorial:      Reducir las brechas o desigualdades en salud 
mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas.  Programa  Sectorial:      Mejorar las condiciones de salud de 
la población. 

UR: K00 Disminuir el crecimiento y los efectos de la
epidemia del VIH/SIDA y otras ITS en el país, a través del
fortalecimiento de la respuesta y la experiencia acumulada
de todos los sectores, que permitan el acceso de todas las
personas, incluyendo a las poblacines clave, a servicios de
prevención y atención, para incrementar sus capacidades
en el autocuidado de la salud UR: NCD Incrementar la
eficiencia diagnóstica del SIDA y la TB, particularmente lo
referente a virus y micobacterias resistentes a los fármacos
antirretrovirales y antifímicos, respectivamente. Así como
fortalecer e impulsar la asistencia clínica y las
investigaciones clínica y básica en VIH / SIDA y
tuberculosis, pues debido a restricciones en la
disponibilidad de los fármacos antirretrovirales, a
limitaciones del tratamiento disponible actualmente para
controlar el curso de la enfermedad y a grandes
dificultades para lograr un método eficiente de prevención,
con vacunación o sin ella UR: NDE Proporcionar
atención médica integral a embarazadas con VIH-SIDA
para evitar la transmisión vertical a sus recién nacidos. 

 3:  Estrategia 5.1  Implantar un sistema integral y sectorial de calidad de la atención médica con énfasis en el abasto oportuno de medicamentos.  3:  Estrategia 4.1  Fortalecer los programas de protección contra riesgos sanitarios.   

INDICADORES AVANCE
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Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS Monto Aprobado 

(millones de pesos) 56.6

98.00 98.00 83.20 84.9 84.9

98.20 76.40 79.70 104.3 81.16

98.00 98.00 83.70 85.4 85.41

17.30 17.30 34.50 199.4 199.42

192.00 149.00 24.00 16.1 12.5

16.20 12.60 19.40 154.0 119.75

83.80 83.80 80.60 96.2 96.18

74.50 74.50 84.70 113.7 113.69

13.00 13.00 24.20 186.2 186.15

3,990.00 3,000.00 2,296.00 76.5 57.54

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: K00 32.3 1.80 5.57 0.30 16.67 0.93

UR: K00 32.3 1.80 5.57 0.30 16.67 0.93

UR: NCD 17.7 15.03 84.92 14.50 96.47 81.92

UR: NCD 17.7 15.03 84.92 14.50 96.47 81.92

Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Porcentaje de personas con VIH/SIDA atendidas en los servicos de Consulta Externa, Urgencas, Hospitalización y CIENI NCD Porcentaje Trimestral

Número de exámenes realizados a mujeres para detección de VIH NDE Examen Trimestral

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010

Porcentaje de pacientes hospitalizados mujeres con  VIH/SIDA. NCD Porcentaje Trimestral

Porcentaje de pacientes hospitalizados hombres con VIH/SIDA. NCD Porcentaje Trimestral

Porcentaje de egresos por mejoría de pacientes con VIH/SIDA. NCD Egreso hospitalario Trimestral

Porcentaje de hombres con VIH/SIDA que no cuentan con Seguridad Social NCD Porcentaje Trimestral

Estudios procesados en el CIENI en relación al número de pacientes atendidos NCD Estudio Trimestral

Número de mujeres que asistieron a los talleres de apoyo psicológico NCD Mujer Trimestral

Porcentaje de pacientes con VIH/SIDA que no cuentan con Seguridad Social NCD Porcentaje Trimestral

Porcentaje de mujeres con VIH/SIDA que no cuentan con Seguridad Social NCD Porcentaje Trimestral

75 de 152



      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 12 P016

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS Monto Aprobado 

(millones de pesos) 56.6

UR: NDE 6.6 2.50 37.88 2.60 104.00 39.39

UR: NDE 6.6 2.50 37.88 2.60 104.00 39.39

Información Cualitativa

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: NCD
El número de pacientes atendidos en el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias con VIH/SIDA respecto al segundo trimestre del ejercicio anterior registro un aumento del 78% por arriba de la meta programada. Esto debido a que se implementó una política en donde se
establece que toda preconsulta solicitada deberá venir con hoja de referencia ya sea de Instituciones públicas o privadas, esto con la finalidad de otorgar atención a pacientes con padecimientos respiratorios de diagnostico complejo que corresponda al tercer nivel de atención.
UR: NDE
En este trimestre se cubrió un 30% de la población que acude al Instituto Nacional de Perinatología, lo que representó una disminución en el número de exámenes realizados respecto al período anterior. Se realizaron exámenes de detección de VIH/SIDA a 449 mujeres y 529 hombres,
provenientes de la consulta externa, hospitalización y donadores, confirmando el virus en 3 personas de la consulta externa. 
UR: K00
Estrategia 2: Distribución de pósters y folletos de la estrategia de transmisión perinatal. La meta  se  alcanzó el 100% de acuerdo a lo previsto, se logró distribuir 50,000 trípticos y 400,001 carteles a las 32 entidades federativas.     
Estrategia 3: Módulo de seguimiento de embarazadas positivas a VIH y Sífilis. La meta se alcanzó el 100% de acuerdo a lo previsto. Para el modulo de seguimiento de embarazadas positivas a VIH y Sífilis se diseño, un link dentro de la página Web de CENSIDA, para ofrecer
información básica sobre medidas de prevención primaria y secundaria, la importancia de la detección oportuna y asesoría sobre los servicios de atención para realizar las prueba en toda la República Mexicana, conteniendo un formato para la captura de datos epidemiológicos
importantes de los casos reactivos y confirmados de las mujeres, únicamente manejado por los responsables estatales de los programa de VIH/SIDA e ITS, de las 32 entidades federativas; para el seguimiento de la embarazada y de sus hijos con VIH y con presencia o no de sífilis. Esta
estrategia coadyuvará para cumplir con una de las prioridades del CENSIDA: Reducción de la Transmisión VIH Perinatal “Legado 2012 y Prioridades 2009”.   

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: NCD
Durante el tercer trimestre de este año, se implementó una política en donde se establece que toda preconsulta solicitada deberá venir con hoja de referencia ya sea de Instituciones públicas o privadas, esto con la finalidad de otorgar atención a pacientes con padecimientos respiratorios
de diagnóstico complejo que corresponda al tercer nivel de atención, razón por la cual afecta a los siguientes indicadores en este trimestre: “Porcentaje de mujeres atendidas con VIH/SIDA, el resultado del indicador se encuentra 20% por debajo de la meta programada.  
“Porcentaje de pacientes con VIH/SIDA que no cuentan con Seguridad Social, el resultado de este indicador se encuentra en un 15% por debajo de la meta programada.  
“Porcentaje de mujeres con VIH/SIDA que no cuentan con Seguridad Social, el resultado de este indicador se encuentra en un 18% por debajo de la meta programada. “Porcentaje de hombres con VIH/SIDA que no cuentan con Seguridad Social, el resultado de este indicador se
encuentra en un 14% por debajo de la meta programada.    
Así mismo hay un incremento de Estudios procesados en CIENI debido al convenio con CENSIDA
UR: NDE
En este trimestre los resultados alcanzados muestran una disminución de 23.5% con respecto a la meta programada. La situación se debió a que la mayor parte del trimestre no se contó con el reactivo para las pruebas rápidas orales.
UR: K00
Estrategia 2: Se logró el 100% de la meta. 
Estrategia 3: Se logró el 100% de la meta.

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: NCD
Brindar una mejor y mayor atención a pacientes que padecen VIH/SIDA y otras ITS, sin distinción de género. Así como el fortalecimiento e impulso de la asistencia clínica y las investigaciones clínicas y básicas en VIH/SIDA y tuberculosis.
UR: NDE
Continuar promoviendo la prueba de escrutinio entre las pacientes que acuden al Instituto Nacional de Perinatología.
UR: K00
Estrategia 2: Se espera beneficiar directamente las mujeres embarazas que se atienden en Centros de Salud de primer nivel de los 31 estados y el Distrito Federal y sus recién nacidos. Asimismo, como los recién nacidos de madres con VIH, que nacerán sanos y se espera que haya
reducción de costos que implica la hospitalización, tratamientos antirretrovirales, tratamientos para infecciones oportunistas y años de vida productivos ganados, al detectar oportunamente la infección de VIH en mujeres. Con esto, sería importante redoblar esfuerzos para que en el
siguiente año se pueda realizar nuevamente promoción de realización de la prueba a mujeres en etapa prenatal. 
Estrategia 3: El ampliar los servicios de detección oportuna  en primer nivel de atención. Fortalecer el control de las embarazadas con ARV y profilaxis al recién nacido.    

PRESUPUESTO ORIGINAL
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Unidades 
responsables

160

L00
Mujeres Hombres Mujeres Hombres

M7F
122367 605 126496 696

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Salud 2007-2012 L00- Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva M7F-
Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz NBV- Instituto
Nacional de Cancerología NCA- Instituto Nacional de Cardiología Ignacio
Chávez NCG- Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador
Zubirán NDE- Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los
Reyes  Secretaria de Salud. 

(Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva)

(Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la 
Fuente Muñiz)

 Cáncer Cérvico uterino y mamario  La OMS estima que alrededor de 450 millones de personas padece trastornos mentales. En la mayoría de los países se puede observar una mayor prevalencia de depresión en las 
mujeres que en los hombres. En México, la Encuesta de Epidemiología Psiquiátrica (2003) indica que el trastorno más frecuente fue la ansiedad, seguido de los trastornos de abuso de sustancias y los trastornos 

afectivos.  Los trastornos afectivos y de ansiedad son más frecuentes entre la población femenina, mientras que los trastornos por uso de sustancias son más frecuentes entre los hombres. Las adicciones constituyen 
un problema de salud pública que es multidimensional, multifactorial y dinámico y tiene consecuencias adversas para la salud física y mental de hombres y mujeres, para la familia y la sociedad. En el abuso de alcohol 
y el uso de drogas se presenta una importante carga de comorbilidad, subyacen trastornos de depresión y de ansiedad, y se asocia la violencia en sus múltiples formas. En México, la Encuesta Nacional de Adicciones 

(ENA, 2008) indican que el consumo de drogas ilegales (mariguana, cocaína y sus derivados, heroína, metanfetaminas, alucinógenos, inhalables y otras drogas) en la población rural y urbana de entre 12 y 65 años, 
aumentó de 4.6 a 5.2%; en relación con el observado en la ENA 2002. La ENA 2008 también observa que el consumo de sustancias ha aumentado en los adolescentes y en las mujeres. Estos datos hacen evidente la 

necesidad tanto de realizar investigación experimental, clínica y psicosocial para el diseño y desarrollo de intervenciones para la atención de la salud mental y de adicciones de hombres y mujeres, como la necesidad 
de capacitar al personal que tiene contacto con estos grupos vulnerables.   La política establecida en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 tiene la finalidad de lograr el desarrollo humano y bienestar de los 
mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Como estrategia, entre otras acciones, se establece promover la salud reproductiva, la igualdad de género en materia de salud, la prevención y atención a la 

violencia familiar y de género; así como la salud perinatal, como prioritarias en la agenda nacional.   La política establecida en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 tiene la finalidad de lograr el desarrollo humano y 
bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de opotunidades. Como estrategia, entre otras acciones, se establece promover la salud reproductiva, la igualdad de género en materia de salud, la prevención y 

atención a la violencia familiar y de género; así como la salud perinatal como prioridades en la agenda nacional.  La política establecida en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 tiene la finalidad de lograr el 
desarrollo humano y bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Como estrategia, entre otras acciones, se establece promover la salud reproductiva, la igualdad de género en materia de salud, 

la prevención y atención a la violencia familiar y de género; así como la salud perinatal, como prioritarias en la agenda nacional.  DETECCIONES DE CANCER CERVICO-UTERINO ENLA POBLACION FEMENINA EN EL 
RANGO DE EDAD DE 25 A 64 AÑOS DE EDAD, QUE ACUDEN A LOS SERVICIOS DE LA CONSULTA EXTERNA DEL HOSPITAL DE LA MUJER, PARA CONTRIBUIR A LA COBERTURA DE DICHAS DETECCIONES. 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario

Atención de la Salud Reproductiva y la 
Igualdad de Género en Salud

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 992.5

(Comisión Coordinadora de Institutos 
Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
E i lid d)

Población Objetivo Población Atendida
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Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario

Atención de la Salud Reproductiva y la 
Igualdad de Género en Salud

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 992.5

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

 3:  Reducir las desigualdades en los servicios de salud mediante 
intervenciones focalizadas en comunidades marginadas y grupos 
vulnerables.  3:  Mejorar las condiciones de salud de la población.

 Programa  Sectorial:      Reducir las brechas o desigualdades en salud 
mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas.  Programa  Sectorial:      Mejorar las condiciones de salud de la 
población. 

UR: L00 Garantizar la rectoría del Sistema Nacional de Salud, mediante el
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas UR: M7F
Desarrollar programas de investigación multidisciplinaria, atención médica
especializada y de formación de recursos humanos para mejorar la salud
mental de la población mexicana. UR: NBV Garantizar la rectoría del
Sistema Nacional de Salud, mediante el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas y programas nacionales en materia de salud, a
efecto de avanzar en el aseguramiento universal, fortalecer la calidad y
calidez en la prestación de serviciosde salud, con énfasis en la prevenciónde
enfermedades, la promoción de la salud y la protección contra riesgos
sanitarios que coadyuven al mejoramiento de la salud de la población. UR:
NCA Garantizar los procesos de atención médica con calidad y calidez a
través de la generación de guías de atención de las diferentes cardiopatías
tratadas en el Instituto bajo los mejores criterios de la práctica médica y
económica. UR: NCG Incrementar el número de estudios de pacientes de
alto riesgo para la detección de cácer cérvico uterio o lesiones
asociadas.Ampliación del acceso a la vacunación del VPHFacilitar el acceso
a los tratamiento de mujeres con cancer mamario. UR: NDE Contribuir a la
resolución de los problemas de salud reproductiva mediante el desarrollo de
investigaciones, la formación de recursos humanos y el otorgamiento de
servicios médicos especializados. UR: 160 GARANTIZAR LA RECTORÍA
DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, MEDIANTE EL DISEÑO,
EJECUCIÓN,SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS Y
PROGRAMAS NACIONALES EN MATERIA DE SALUD, A EFECTO DE
AVANZAR EN EL ASEGURAMIENTO UNIVERSAL, FORTALECER LA
CALIDAD Y CALIDEZ EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD,
CON ÉNFASIS EN LA PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES, LA
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS
SANITARIOS QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO DE LA SALUD DE
LA POBLACIÓN. 

 3:  Estrategia 6.1  Promover la salud reproductiva y la salud materna y perinatal, así como la prevención contra enfermedades diarreicas, infecciones respiratorias agudas, y otras enfermedades asociadas al rezago social que persiste en la sociedad.  3:  Estrategia 4.1  Fortalecer los 
programas de protección contra riesgos sanitarios.   
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Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario

Atención de la Salud Reproductiva y la 
Igualdad de Género en Salud

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 992.5

RESULTADOS

750,816.00 222,816.00 166,848.00 74.9 22.22

235,699.00 0.0 0.0 N/A 0

831.00 791.00 468.00 59.2 56.32

426.00 283.00 185.00 65.4 43.43

N/A N/A N/A N/A N/A

512,699.00 358,889.30 58,620.00 16.3 11.43

1,699,746.00 1,189,822.00 181,203.00 15.2 10.66

1,000,000.00 700,000.00 256,316.00 36.6 25.63

3,506,034.00 3,453,464.00 3,263,212.00 94.5 93.07

721.00 601.00 346.00 57.6 47.99

124,645.00 87,251.00 26,436.00 30.3 21.21

1,600.00 1,120.00 435.00 38.8 27.19

1,155,055.00 808,538.00 302,691.00 37.4 26.21Número de mujeres de 15 años y más a las que se les aplica la herramienta de detección de violencia familiar y de género L00 Mujer Trimestral

Número de trabajadores de la salud capacitados en diversos temas de planificación familiar, salud sexual y reproductiva d
los adolescentes. L00 Persona Trimestral

Número de mujeres de 15 años y más en situación de violencia severa que reciben atención especializada L00 Mujer Trimestral

Número de mujeres que ingresan a refugios y son atendidas por violencia extrema. L00 Mujer Trimestral

Número de pruebas de VPH realizadas a mujeres de 35-64 años de edad L00 Pruebas de VPH Trimestral

Número de recien nacidos que se le realiza la prueba de tamiz para hipotiroidismo congénito. L00

Recien nacidos que se 
le realiza la prueba de 

tamiz para 
hipotiroidismo 

congénito

Trimestral

Número de usuarias/os activas/os de métodos modernos de la población responsabilidad de la SSA L00 Usuario Trimestral

Número de trabajadores de la salud capacitados en temas relacionados con la detección, diagnóstico y tratamiento del 
cáncer de mama. L00 Trabajador Trimestral

Radiólogos y técnicos radiólogos capacitados en la toma y lectura de mastografías. L00 Radiólogos y técnicos 
radiólogos capacitados Trimestral

Número de mastografias para detección de cáncer de mama en mujeres de 50 a 69 años registradas en SICAM. L00

Mastografias para 
detección de cáncer de 
mama en mujeres de 

50 a 69 años 
registradas en SICAM

Trimestral

Número de pruebas de VPH adquiridas. L00 Pruebas de VPH 
adquiridas. Trimestral

Número de vacunas contra el VPH aplicadas a niñas de 9 a 12 años de edad. L00 Vacunas contra el VPH 
aplicadas Trimestral

Número de trabajadores de la salud capacitados en temas relacionados con la detección, diagnóstico y tratamiento del 
cáncer cérvico uterino. L00 Trabajador Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo
Realizado al 

periodo
Avance % al 

periodo Avance % anual

INDICADORES AVANCE

79 de 152



      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 12 P017

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario

Atención de la Salud Reproductiva y la 
Igualdad de Género en Salud

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 992.5

1,600.00 1,120.00 666.00 59.5 41.63

N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A

8.00 4.00 3.00 75.0 37.5

8.00 8.00 N/A N/A N/A

650.00 390.00 14.00 3.6 2.15

100.00 40.00 50.00 125.0 50

16.00 N/A N/A N/A N/A

550.00 450.00 446.00 99.1 81.09

3,740.00 2,820.00 2,849.00 101.0 76.18

13,000.00 10,000.00 9,124.00 91.2 70.18

1,825.00 1,345.00 1,485.00 110.4 81.37

100.00 100.00 100.00 100.0 100

9,000.00 N/A N/A N/A N/A

Egresos hospitalarios por mejoría de mujeres NCA Egreso hospitalario Trimestral

Cobertura de detección de cáncer de mama por mastografía NCG Porcentaje Trimestral

Cobertura de detecciones para cancer cérvico uterino en mujeres de 25 a 64 años de edad. NCG Porcentaje Trimestral

Número de personas capacitadas en  intervenciones en salud mental y adicciones M7F Persona Trimestral

Número de mastografias para detección de cáncer de mama en mujeres de 50 a 69 años registradas en SICAM. NBV Número de 
mastografias Trimestral

Número de consultas otorgadas en el servicio de displasias NBV Consulta Trimestral

Número de cursos de capacitación a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para la aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005 L00 Curso Trimestral

Porcentaje de avance del proyecto de Mujeres Embarazadas con Alta Vulnerabilidad Social en Áreas Marginadas L00 Proyecto Trimestral

Número de proyectos de investigación, capacitación y psicoeducación para la atención de problemas de salud mental y 
adicciones con perspectiva de género. M7F Proyecto Anual

Número de capacitadores formados por edad y sexo L00 Capacitadores 
formados Trimestral

Número de cursos de verano en Género y Salud L00 Curso Trimestral

Número de personal de salud capacitado en curso de verano. L00 Personal de salud 
capacitado Trimestral

Número de expedientes capturados en el Sistema de Indicadores de Impacto de la Red Nacional de Refugios L00 Expediente Trimestral

Número de cursos de formación de capacitadores  en género y salud en el marco de los derechos humanos realizados L00 Curso Trimestral
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Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario

Atención de la Salud Reproductiva y la 
Igualdad de Género en Salud

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 992.5

7,981.00 N/A N/A N/A N/A

76.40 76.40 75.90 99.4 99.35

2.00 2.00 2.30 115.0 115

Productividad en el uso de los equipos de mastografía de la Secretaría de Salud NCG
Productividad en el uso 

de los equipos de 
mastografía 

Trimestral

Porcentaje de consultas otorgadas a mujeres respecto a consultas totales NDE Porcentaje Trimestral

Cobertura de detecciones para cancer cérvico uterino en mujeres de 25 a 64 años de edad. 160 Porcentaje Trimestral
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Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario

Atención de la Salud Reproductiva y la 
Igualdad de Género en Salud

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 992.5

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: L00 894.8 709.00 79.24 709.00 100.00 79.24

UR: L00 882.1 709.00 80.38 709.00 100.00 80.38

UR: M7F 10.0 8.70 87.00 7.20 82.76 72

UR: M7F 10.0 8.70 87.00 7.20 82.76 72

UR: NBV 7.1 5.71 80.42 5.21 91.24 73.38

UR: NBV 7.1 5.71 80.42 5.21 91.24 73.38

UR: NCA 40.3 26.80 66.50 26.79 99.96 66.48

UR: NCA 40.2 26.80 66.67 26.79 99.96 66.64

UR: NCG 5.0 4.00 80.00 4.00 100.00 80

UR: NCG 5.0 4.00 80.00 4.00 100.00 80

UR: NDE 24.3 19.50 80.25 18.90 96.92 77.78

UR: NDE 24.3 19.50 80.25 18.90 96.92 77.78

UR: 160 11.0 11.00 100.00 10.55 95.91 95.91

UR: 160 11.0 11.00 100.00 10.55 95.91 95.91

Información Cualitativa

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UUR: M7F
Registro de las acciones realizadas durante el periodo y los resultadosalcanzados de los 14 subproyectospara apoyar investigaciónexperimental,clínica y psicosocialpara la atención de problemas de salud mental y adicciones de hombres y mujeres (Documentos asociados: Anexo 2. Información cualitativade
avance de cada subproyecto).    
Organización e impartición de 6 cursos de capacitación para profesionales de la salud de diversas institucionespúblicas y organizaciones sociales tanto del Distrito Federal como de 7 estados de la República Mexicana en los temas de: 1) Estrés y salud mental, 2) Intervenciones breves en adicciones, 3)
Adolescentes, trastornos internalizados y adicciones y 4) Adolescentes, trastornos externalizados y salud mental, 5) Burnout y traumatización vicaria y 6) Prácticas de parentalidad positiva  (Documentos asociados: Anexo 1. Datos de cada curso de capacitación).    
Continuación del programa psicoeducativo con enfoque de género para pacientes con enfermedades mentales y desarrollo del entrenamiento para padres en prácticas de crianza que faciliten el empoderamiento de las madres y un mayor involucramiento de los padres en la tarea de cuidar a los hijos
(Documentos asociados: Anexo 1. Datos de psicoeducación).
UR: 160
Toma de muestras citológicas, referencia a tercer nivel los casos graves detectados por cacu o mama, notificación semanal de casos como parte de la vigilancia epidemiológica de enfermedades no transmisibles, referencia interna con el servicio de apoyo psicológico para otorgar el apoyo a las usuarias 
UR: NCG
Durante el tercer trimestre del año, se realizaron 1,899 citologías, detectándose 2 casos positivos, se demuestra un incremento de estudios realizados con respecto al trimestre anterior del 2010, Es importante mencionar que el acumulado al tercer trimestre es de 5,539 citología. Se realizaron 2,014 durante el
tercer trimestre y el acumulado es de 6,063 estudios realizados de mastografía.
UR: NCA
Durante el tercer trimestre se realizaron 1,187 egresos por mejoría, de los cuales 517 fueron de género femenino, a su vez se agregan 100 egresos por mejoría en mujeres por una omisión en la captura del segundo trimestre, obteniendo un total acumulado al tercer trimestre de 1,485 egresos por mejoría en
mujeres, con una variación del 10.4% superior a lo programado. Es importante mencionar que actualmente se recibe apoyo el económico de la Fundación Gonzalo Río Arronte para el Programa de Ayuda al Paciente de Escasos Recursos Económicos para la Implantación de Dispositivos y Prótesis
Cardiovasculares:Stents, Prótesis Valvular y Marcapasos. Cabe señalar que esta explicaciónfue incorporada en el Anexo 2 y el Anexo de Notas Adicionales,así como la procedencia de los pacientes atendidos en el Anexo 1 del 3er. Trimestre, en el apartado de Documentos Asociados el pasado 12 de octubre
del presente año.
UR: L00
La información cualitativa de los programas del Centro se envía adjunta en el apartado denominado documentos asociados.
UR: NBV
Las actividades que se realizan en la Clínica de Displasias del Instituto, son la detección oportuna mediante la valoración de Papanicolaou anormal y con diagnóstico de lesión premaligna y tratamiento de la lesión intraepitelial. Durante el período enero-septiembre de 2010 en la Clínica de Displasias del
Instituto, se otorgaron un total de 9,124 consultas, de las cuales 8,227 fueron subsecuentesy 897 no programadas. Se realizo apertura de expedienteclínico definitivo a 139 pacientes. Total de pacientes atendidas en la Clínica de Displasiaspor grupo de edad: (15-19 años se otorgaron 110 consultas), (20-
29 años se otorgaron 1,123 consultas), (30-49 años se otorgaron 4,665 consultas), (50-59 años se otorgaron 1,766 consultas), ( +60 años se otorgaron 1,460 consultas). Una de las actividades que se realizan en el Instituto, son el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades oncológicas de la mama y otras
enfermedades de la misma no oncológicas.

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario

Atención de la Salud Reproductiva y la 
Igualdad de Género en Salud

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 992.5

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: M7F
En relación a las partidas 2101,2102 y 2103 se cuenta con una disponibilidadde 39,076.64 no fue necesario ejercer en la compra de materiales. En la partida 3203 no se ejerció la cantidad de 25,000 pero se encuentrancomprometida en el SIPCE por atraso de entrega de facturas por parte del proveedor; por
otro lado en las partidas 3304 y 3308 no se ejerció la cantidad de 384,860.42 esto se debe a que algunos investigadoresparticiparon el SNI proporcionándolesuna plaza presupuestala partir del mes de agosto considerándolo como un ahorro para la entidad, cabe aclarar que dichos profesionistascumplirán
con la meta establecida.  
En la partida 3305 no se ejerció la cantidad de 127,061.74 se cuenta con un comprometido de 32,480 quedando una disponibilidadde 94,581.74 esta cantidad se tomará como un ahorro para la entidad ya no fue necesario tomar más capacitación para los profesionistasque intervienenen el proyecto en virtud
de que se ha desarrollado lo necesario para alcanzar la meta de los indicadores. Por otro lado en la partida 3409 no se ejerció la cantidad de 109,904.79 se tiene un comprometido de 112,574.87 para la adquisicióndel desarrollo del modulo en sistema Heath-center para finalizar los resultados de investigación
y la adquisición de diversas licencias como son licencia end note win xe, QRS en vivo for Windows electrónica, acrobat pro V.9 entre otras.  
En la partida 3602 no se ejerció la cantidad de 32,376.68 que se tuvo como ahorro después de cubrir todas las necesidadesdel proyecto; y por último en las partidas 3811 y 3817 no se ejerció la cantidad de 156,584.00 con un compromiso de 95,564.69 teniendo una disponibilidadde 61,019.31 se asistirá al LIII
Congreso de la Sociedad Mexicana de Ciencias Fisiológicas; XXVI Congreso de la Asociación Psiquiátrica de América Latina con la finalidad de interactuar conocimientos y resultados de las investigaciones que favorecerán a la ciudadanía. 
La cifra obtenida de personas capacitadas para este trimestre fue de 446, la meta programada es de 450. Sin embargo, ya se tiene contemplado reunir a las 4 personas faltantes en los cursos programados para el cuarto trimestre e integrarlas en el informe correspondiente. 
UR: 160
Es necesario incrementar el número de estudios o pruebas citológicas a mayor tamisaje como una prueba de escrutinio se detectarían un mayor número de caso, lo que permitiría establecer de manera más oportuna los tratamientos que reducirían los casos graves, por lo tanto la meta se tendría que analizar
en relación al número de pruebas ya que se ha identificado en el hospital de la mujer que por cada 100 pruebas se identifica un índice de positividad del 1.7%.
UR: NCG
El análisis del tercer trimestre del 2010 muestra un leve incremento en el número de citologías realizadas en el instituto. El acumulado al tercer trimestre del periodo es de 5,539 estudios alcanzados, se realizaron 2,014 estudios de mastografía, alcanzando un acumulado de 6,063. Es importante mencionar
que los datos que están reportados en el oficio DGPOP/06/05266 de fecha 7 de septiembre del 2010, los datos que están reportados no corresponde a lo reportado en el PASH, los datos que están registrados en el Portal son los correctos.
UR: NCA
Sin información.
UR: L00
La información cualitativa de los programas del Centro se envía adjunta en el apartado denominado documentos asociados.
UR: NBV
La variación en presupuesto ejercido se debe a las adecuaciones presupuestarias gestionadas por la Coordinadora de Sector.
UR: NDE
La meta alcanzada de consultasproporcionadasa mujeres fue del 75.9%, lo que representó un cumplimiento 6 décimas por debajo de la meta establecida. En la determinación del número de consultas a mujeres se excluyen las del servicio de Andrología y el 50% de Seguimiento pediátrico que corresponde a
varones. Se tiene un subejercicio de 0.6 millones, derivado por compromisos ya formalizados, situación que se regularizara durante el siguiente trimestre.

Acciones de mejora para el siguiente periodo
R: M7F
Sin información.
UR: 160
Fortalecer la vigilancia epidemiológica, intensificar la búsqueda de casos, positivos, coadyuvar en el apoyo psicológico de las pacientes, proporcionar una atención integral con calidad, calidez y seguridad. 
UR: NCG
Gracias a la adquisiciónde materiales de infraestructura,equipo médico y pruebas de diagnóstico adecuados para la toma y análisis de citologías cérvico-vaginales,será posible incentivar de forma sustentable la toma de citología cérvico-vaginalen nuestro Instituto.Es importante mencionar que el Institutono
cuenta con un sistema que nos determine el rango de edad de las pacientes, sin embargo se está trabajando con la Subdirección de Informática para que a partir del próximo año se puedan reportar los indicadores de acuerdo a los rangos de edad.   
UR: NCA
Sin información.
UR: L00
La información cualitativa de los programas del Centro se envía adjunta en el apartado denominado documentos asociados.
UR: NBV
Sin información.
UR: NDE
La operación del expediente clínico electrónico continúa siendo evaluada y en este año se han llevado a cabo actualizaciones a diversos módulos, para que se ajusten a las necesidades de los servicios asistenciales.  
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Unidades 
responsables

L00

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Salud 2007-2012  L00- Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva 

 3:  Reducir las desigualdades en los servicios de salud 
mediante intervenciones focalizadas en comunidades 
marginadas y grupos vulnerables.   

 Programa  Sectorial:      Reducir las brechas o desigualdades en salud 
mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas. 

UR: L00 Garantizar la rectoría del Sistema Nacional de
Salud, mediante el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas y programas nacionales en
materia de salud, a efecto de avanzar en el aseguramiento
universal, fortalecer la calidad y calidez en la prestación de
servicios de salud, con énfasis en la prevención de
enfermedades, la promoción de la salud y la protección
contra riesgos sanitarios que coadyuven al mejoramiento
de la salud de la población. 

 3:  Estrategia 6.1  Promover la salud reproductiva y la salud materna y perinatal, así como la prevención contra enfermedades diarreicas, infecciones respiratorias agudas, y otras enfermedades asociadas al rezago social que persiste en la sociedad.   

 Mortalidad materna 

(Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario Reducción de la mortalidad materna Monto Aprobado 

(millones de pesos) 259.5
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario Reducción de la mortalidad materna Monto Aprobado 

(millones de pesos) 259.5

RESULTADOS

49.70 N/A N/A N/A N/A

250.00 180.00 406.00 225.6 162.4

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: L00 259.5 132.80 51.18 132.80 100.00 51.18

UR: L00 259.5 132.80 51.18 132.80 100.00 51.18

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: L00
La agilización de los trámites administrativos para los procesos de adquisición de insumos para el programa, así como para la contratación de las asesorías ha ayudado a lograr mejores resultados. Con la contratación oportuna de las asesorías y la liberación del presupuesto se cumplirán
oportunamente con las metas programadas para este año.

Número de gineco-obstetras de hospitales resolutivos de 9 entidades prioritarias, capacitados en emergencia obstétrica. L00
Gineco-obstetras 
capacitados en 

emergencia obstétrica.
Trimestral

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: L00
Se están llevando a cabo las acciones específicas para contribuir a la disminución de la mortalidad materna, con énfasis en las 9 entidades federativas con el mayor número de defunciones. 
En este trimestre se realizaron mayor número de capacitaciones en emergencias obstétricas en estas 9 entidades federativas, de las programadas por el mayor presupuesto que se acumuló en el periodo, con lo cual se ha rebasado la meta anual de esta meta. 
También ya empezó el flujo del presupuesto hacia las entidades federativas, para apoyar en la infraestructura y calidad de atención obstétrica en las 9 entidades federativas. Además, en este trimestre se aprobaron la contratación de las asesorías necesarias para el cumplimiento de las
metas programadas.      
La Razón de Mortalidad Materna el periodo de información es anual y en forma preliminar, porque las cifras definitivas se oficializan hasta seis meses posteriores al cierre del año calendario.

Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: L00
Del 6 al 8 de julio se llevó a cabo el Encuentro Nacional de Prevención y Promoción para una Mejor Salud, donde acudieron todos los mandos medios de esta Dirección General Adjunta de Salud Materna y Perinatal, además de los responsables estatales de 31 entidades federativas,
para la rendición de cuentas de 2009-2010 y la programación de acciones para el 2010. 
Se llevó a cabo el 12 de agosto, la 24° Reunión Ordinaria del Subcomité de Evaluación y Seguimiento del Programa Arranque Parejo en la Vida, la asistencia de los representantes de todas las instituciones del Sistema Nacional de Salud, además de Direcciones Generales de la SS,
miembros del mismo Subcomité.
Del 17 al 20 agosto en el Estado de Jalisco se llevó a cabo la “Reunión de 100 hospitales prioritarios para muerte materna”, con la asistencia de 250 participantes de todas las entidades federativas.
 Se realizó la visita de para el análisis de las defunciones maternas a los estados de México y Puebla, con asistencia de 28 y 51 participantes respectivamente. 
Del 28 al 30 septiembre se participó en el curso: “Sistemas de Información con enfoque de Equidad”,  en el estado de Aguascalientes, con la participación de 96 asistentes. 
En este periodo se realizaron 7 visitas a proyectos beneficiados por el Fondo Nacional de Comunidades Saludables.

Razón de mortalidad materna L00 Razón de mortalidad 
materna Anual

Meta al periodo

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)
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Unidades 
responsables

O00

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Salud 2007-2012 O00- Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades 

 3:  Reducir las desigualdades en los servicios de salud 
mediante intervenciones focalizadas en comunidades 
marginadas y grupos vulnerables.   

 Programa  Sectorial:      Mejorar las condiciones de salud de la población. UR: O00 Garantizar la rectoría del Sistema Nacional de
Salud, mediante el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas y programas nacionales en
materia de salud, a efecto de avanzar en el aseguramiento
universal, fortalecer la calidad y calidez en la prestación de
servicios de salud, con énfasis en la prevención de
enfermedades, la promoción de la salud y la protección
contra riesgos sanitarios que coadyuven al mejoramiento
de la salud de la población. 

 3:  Estrategia 6.1  Promover la salud reproductiva y la salud materna y perinatal, así como la prevención contra enfermedades diarreicas, infecciones respiratorias agudas, y otras enfermedades asociadas al rezago social que persiste en la sociedad.   

 El exceso de peso corporal (sobrepeso y obesidad) es reconocido actualmente como uno de los retos más importantes de Salud Pública en México, dada su magnitud, la rapidez de su incremento y el 
efecto negativo que ejerce sobre la salud de la población que la padece, debido a que aumenta significativamente el riesgo de padecer enfermedades crónicas no trasmisibles (ECNT). 

(Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario Prevención contra la obesidad Monto Aprobado 

(millones de pesos) 162.4
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario Prevención contra la obesidad Monto Aprobado 

(millones de pesos) 162.4

RESULTADOS

100.00 N/A N/A N/A N/A

100.00 N/A N/A N/A N/A

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: O00 162.4 131.76 81.13 131.76 100.00 81.13

UR: O00 164.7 131.76 80.00 131.76 100.00 80

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: O00
Se iniciaron capacitaciones para los profesionales de la salud del primer nivel de atención de prevención y control de obesidad y enfermedades crónicas, se ha incrementado la acreditación de los grupos de ayuda mutua por las acciones preventivas para adopción de estilos de vida
saludable.

Porcentaje de cursos de capacitación de prevención y control de obesidad impartidos en los servicios estatales de salud 
para los profesionales de la salud O00 Porcentaje Anual

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: O00
En el primer trimestre del año se ejerció un importe de 49.1, los cuales se utilizaron para llevar a cabo las adquisiciones de insumos para fortalecer las acciones de prevención contra la obesidad. En el segundo trimestre se ejerció un importe de 32.94 los cuales se utilizaron para llevar a
cabo las adquisiciones de insumos para fortalecer las acciones prevención contra la obesidad.

Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: O00
Sin información

Porcentaje de proyectos 5 pasos por tu salud para vivir mejor implementados en las entidades federativas O00 Porcentaje Anual

Meta al periodo

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)
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Unidades 
responsables

NHK

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

52768 21940 21251 8268

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia  3:  Estrategia 18.2  Mejorar la condición nutricional de los sujetos de asistencia social que requieran apoyo alimentario, para propiciar el desarrollo integral de la familia y contribuir a superar de manera sostenible su condición de vulnerabilidad.   

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Salud 2007-2012  NHK- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia 

 3:  Desarrollar una política pública dirigida a la familia,entendida 
en su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la 
vulnerabilidad social mediante la promoción y fortalecimiento 
como ámbito natural de prevención y desarrollo.   

 Programa  Sectorial:      Reducir las brechas o desigualdades en salud 
mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas. 

UR: NHK Objetivo Estratégico 2. Fortalecer e impulsar el
desarrollo integral de la familia, a través de la promoción y
aplicación de políticas públicas, programas y acciones.
Objetivo Estratégico 3. Prom. igualdad oportunidades para
desarrollo de persona, familia y comunidad, en situación de
riesgo. Objetivo Estratégico 4. Prevenir los riesgos y la
vulnerabilidad social con la participación corresponsable
del individuo, la familia y la comunidad.

 El Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable es una estrategia de largo plazo, dirigida a las personas, familias y comunidades con vulnerabilidad social a través del cual se considera lograr 
un desarrollo integral e incluyente. Está formado por tres subprogramas: Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, Fortalecimiento de las Procuradurías de la Defensa del Menor y 

la Familia, y Atención a Personas y Familias en Desamparo. Cada uno de estos subprogramas tiene una población objetivo específica: 1. DESARROLLO COMUNITARIO: La vulnerabilidad social y 
condiciones de marginación dificultan la generación de capital humano y social que se requiere para un desarrollo integral de las familias y comunidades del país. A través de impulsar el desarrollo de 

capacidades de la población, se busca fortalecer el capital humano y social, y contribuir a mejorar las condiciones de vida en las localidades de alta y muy alta marginación. 2. ATENCIÓN JURÍDICA 
FAMILIAR: Las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia de los Sistemas Estatales DIF de las Entidades Federativas, requieren de recursos para el desarrollo de sus actividades con la finalidad de 

brindar mejores servicios asistenciales a la población vulnerable, así como ampliar su cobertura de atención. 3. ATENCIÓN A PERSONAS Y FAMILIAS EN DESAMPARO:  garantizar el acceso a diversos 
servicios integrales a niñas, niños, las y los adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad. De esta forma se puede mejorar su calidad de vida, a través 

de su salud emocional, física y psicológica. Lo anterior mediante el otorgamiento de apoyos denominados económicos Temporales, en especie o para atención especializada. 

(Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario

Programas de Atención a Familias y Población 
Vulnerable

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 382.0
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Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario

Programas de Atención a Familias y Población 
Vulnerable

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 382.0

RESULTADOS

84.10 N/A N/A N/A N/A

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: NHK 382.0 313.29 82.01 173.20 55.28 45.34

UR: NHK 382.0 313.29 82.01 173.20 55.28 45.34

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: NHK
Aunque la periodicidad es semestral 2 de los 3 subprogramas nos informan: Subprograma Fortalecimiento de las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia: ofrece servicios de apoyo y orientación social y jurídica a las familias, buscando que los conflictos de intereses familiares
se diriman en cordialidad y tiendan a la obtención de acuerdos que beneficien a las parejas involucradas, y a la vez se evite que los menores sufran daños que alteren su desarrollo psicosocial. En tal sentido, la disminución de factores sociales adversos, es una tarea compleja, dado que
el entendimiento y tratamiento de problemas familiares requieren no sólo la existencia de instituciones dedicadas a ello, sino que además demandan la generación y fortalecimiento de una red de información y esfuerzos conjuntos que permitan ampliar su cobertura. Subprograma
Atención a Personas y Familias en Desamparo: plantea una coordinación de esfuerzos y la puesta en marcha de mecanismos de colaboración con los distintos órdenes de gobierno, los sectores público, privado y organizaciones de la sociedad civil a partir de dos líneas de acción, las
cuales buscan, por un lado, dar atención directa a personas con vulnerabilidad para que éstas sean capaces de responder ante las condiciones desfavorables por las que atraviesan y, por el otro lado, trabajar coordinadamente con gobiernos estatales, municipales y organizaciones
sociales sin fines de lucro, a partir de proyectos orientados a la atención de personas con vulnerabilidad.

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: NHK
La información de los beneficiarios se recaba de dos formas: una a través de las entidades federativas (subprogramas de Desarrollo Comunitario y el de Fortalecimiento de las Procuradurías) y la otra de manera directa por el SNDIF al operar el Subprograma de Atención a Personas y
Familias en Desamparo. Por otra parte, y aunque la periodicidad de la información en este Portal es semestral dos de los tres subprogramas reportan avances: Subprograma Fortalecimiento de las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia: Al mes de septiembre, la celebración
de 32 convenios de coordinación con Sistemas Estatales DIF, mediante los cuales se implementarán proyectos tendentes a mejorar las condiciones jurídicas, psicológicas y de trabajo social de las familias, vinculados con servicios de Asesoría Jurídica en Materia Familiar, Prevención y
Atención del Maltrato Infantil y/o Adopción, que brindan las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas, beneficiando a la población de las correspondientes Entidades federativas; ello derivado de la coordinación y colaboración de este Sistema
Nacional DIF y los citados SEDIF. Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo: Las acciones que se desarrollan a través de este Subprograma, ha permitido brindar apoyo a personas cuya economía se ha visto desequilibrada por presentar situaciones emergentes
principalmente enfocadas a problemas de salud.  Respecto a los apoyos en especie y atención especializada, los beneficiarios han mejorado sus condiciones de salud y de vida.

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)

Número de personas atendidas que mejoran sus condiciones de vida NHK Porcentaje Semestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: NHK
La periodicidad es semestral, sin embargo, el Subprograma de Atención a Personas y Familias en Desamparo reportó avances, los cuales no se ven reflejados en las metas del indicador de este Portal, por lo que se observan diferencias. Sin embargo, las cifras reportadas en el Anexo 1
se acumularán para reportarse con las de los otros dos Subprogramas al final del segundo semestre del ejercicio fiscal.

Avance % 
anualUnidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo
Realizado al 

periodo
Avance % al 

periodo
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DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 12 S174

Unidades 
responsables

NHK

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 122274 131042

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia  3:  Estrategia 16.6  Facilitar la integración de la mujer al mercado laboral mediante la expansión del sistema nacional de guarderías y estancias infantiles.   

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Salud 2007-2012  NHK- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia 

 3:  Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y 
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y 
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus 
derechos por igual.   

 Programa  Sectorial:      Reducir las brechas o desigualdades en salud 
mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas. 

UR: NHK Garantizar la rectoría del Sistema Nacional de
Salud, mediante el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas y programas nacionales en
materia de salud, a efecto de avanzar en el aseguramiento
universal, fortalecer la calidad y calidez en la prestación de
servicios de salud, con énfasis en la prevención de
enfermedades y la promoción de la salud. 

 Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras es un Programa que apoya a las madres que trabajan, buscan empleo o estudian y a los padres solos con hijos, o niñas y niños bajo su cuidado 
entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 años) y entre 1 y hasta 5 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en caso de niñas o niños  con alguna 

discapacidad, que viven en hogares con ingresos mensuales de hasta 1.5 salarios mínimos per cápita, a través de subsidios a los servicios de cuidado y atención infantil para sus hijos. 

(Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario

Programa de estancias infantiles para apoyar a 
madres trabajadoras

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 124.3
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 12 S174

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Salud Programa 
presupuestario

Programa de estancias infantiles para apoyar a 
madres trabajadoras

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 124.3

RESULTADOS

100.00 N/A N/A N/A N/A

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: NHK 124.3 113.64 91.42 114.82 101.04 92.37

UR: NHK 179.15 113.64 63.43 114.82 101.04 64.09

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: NHK
Para el presente ejercicio (2010), se ha diseñado una nueva cédula única para el proceso de seguimiento a la operación de las Estancias, lo que permitirá la obtención de una mayor cantidad de información respecto a diversos aspectos, lo que redundará en una mejor calidad de la
atención.

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: NHK
El programa se conforma por dos vertientes: a) Oferta de servicios, en donde se contempla la creación y acondicionamiento de Estancias Infantiles; y b) Demanda, a través de la cual se brindará el apoyo a madres trabajadoras para cubrir las cuotas por concepto del cuidado diario de
sus hijos. Al mes de septiembre de 2010, se da cuenta de la instalación y operación de 8,680 Estancias Infantiles en la RED, con ello se logró proporcionar el servicio de cuidado y atención a un total de 251,895 niños y niñas de edades comprendidas entre 1 a 4 años de edad.
Beneficiando con el otorgamiento del servicio a 236,296 madres y padres trabajadores.  

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)

Acciones para contribuir a mejorar la calidad de la atención en las Estancias Infantiles NHK Porcentaje Semestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: NHK
Periodicidad semestral.

Avance % 
anualUnidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo
Realizado al 

periodo
Avance % al 

periodo
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 14 E002

Unidades 
responsables

A00

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 18412 25181

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 2:Economía Competitiva y Generadora de Empleos    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 
2007-2012 

 A00- Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

 2:  Promover las políticas de Estado y generar las condiciones 
en el mercado laboral que incentiven la creación de empleos de 
alta calidad en el sector formal.   

 Programa  Sectorial:      Procurar la justicia laboral en defensa de los 
trabajadores de forma gratuita, expedita, honesta y cálida 

UR: A00 Prevenir conflictos laborales y proteger los
derechos de los trabajadores a través de proporcionar
servicios gratuitos de asesoría, conciliación y
representación jurídica laboral de competencia federal a
los trabajadores, sus beneficiarios y sindicatos cuando así
lo soliciten, con calidad y eficiencia, bajo la observancia
estricta de las normas legales y reglamentarias aplicables. 

 2:  Estrategia 4.4  Conservar la paz laboral y promover el equilibrio entre los sectores laboral y empresarial a través de la legalidad; la conciliación y el diálogo en las revisiones contractuales; salariales y conflictos laborales.   

 Las trabajadoras y los trabajadores pueden estar afectados en sus derechos laborales establecidos en las normas de trabajo, por lo que requieren ser orientados, asesorados y representados en materia 
de previsión social, de seguridad social, acerca de los trámites, procedimientos y órganos competentes antes los cuales acudir para hacerlos valer, así como representarlas cuando ellas lo soliciten, ante 
los órganos jurisdiccionales, administrativos y cualquier otra institución pública o privada, a efecto de ejercitar las acciones y recursos que correspondan en la vía ordinaria, especial, inclusive el juicio de 

amparo, hasta su total terminación. 

(Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajo) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Trabajo y Previsión Social Programa 
presupuestario Procuración de justicia laboral Monto Aprobado 

(millones de pesos) 20.6
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 14 E002

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Trabajo y Previsión Social Programa 
presupuestario Procuración de justicia laboral Monto Aprobado 

(millones de pesos) 20.6

RESULTADOS

47,823.00 36,949.00 58,969.00 159.6 123.31

39,382.00 20,677.00 38,975.00 188.5 98.97

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: A00 20.6 13.70 66.50 11.79 86.06 57.23

UR: A00 20.2 13.70 67.82 11.79 86.06 58.37

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: A00
En virtud de que al cierre del tercer trimestre se han cumplido las metas establecidas al periodo, la PROFEDET mantiene un compromiso permanente para el logro de los resultados institucionales.

Número de llamadas atendidas por el servicio telefónico de PROFEDET A00 Llamada Trimestral

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: A00
Al cierre del noveno se mantiene la tendencia creciente en el servicio como resultado de responder a las iniciativas de la PROFEDET por acercarse a su población objetivo ello ha permitido consolidar estrategias  institucionales como:    
1. Posicionarse y ser reconocida en la sociedad como una institución comprometida que ofrece servicios gratuitos de procuración de justicia laboral.  
2. Aumentar el interés de los trabajadores para conocer y ejercer, en caso necesario, sus derechos y obligaciones laborales.  
3. Atender los problemas y denuncias laborales relacionados con la mujer trabajadora.    
En materia presupuestaria, la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo ejerció el 85.7% del presupuesto programado, la diferencia obedece a: servicios personales, menores pagos en las provisiones para cubrir las cuotas para el Seguro Colectivo de Retiro; materiales y
suministros, existen recursos comprometidos para cubrir papelería, materiales y útiles para el procesamiento de equipo de cómputo y de refacciones; servicios generales, existen recursos comprometidos para el pago de los contratos de call center, servicio 01-800, red de
telecomunicaciones, arrendamientos, así como para capacitación en términos del servicio profesional de carrera.

Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: A00
Durante el tercer trimestre del ejercicio 2010, la PROFEDET a través del Centro de Contacto Telefónico, atendió un total de 38,975 llamadas.    Se concluyeron 58,969 servicios que significaron el 93.2% del total de los asuntos iniciados. Este nivel de conclusión de los servicios a la mujer 
trabajadora significa haber superado en 59.6% la cifra programada para el cierre del mes de septiembre (36,949 servicios concluidos).

Servicios de asesoría, conciliaciones, demandas de juicio y amparos que se proporcionan y que se concluyen para la 
mujer trabajadora, bajo la identificación de un conflicto de índole laboral A00

Servicios de asesoría, 
conciliaciones, 

demandas de juicio y 
amparos. 

Trimestral

Meta al periodo

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 14 E005

Unidades 
responsables

410

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 2:Economía Competitiva y Generadora de Empleos    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 
2007-2012 

 Secretaria de Trabajo y Previsión Social 

 2:  Promover las políticas de Estado y generar las condiciones 
en el mercado laboral que incentiven la creación de empleos de 
alta calidad en el sector formal.   

 Programa  Sectorial:      Promover la equidad y la inclusión laboral UR: 410 Que la mujer mexicana tenga un papel central
en el proceso social del desarrollo humano sustentable y al
reconocer el compromiso asumido por el Gobierno Federal, 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social promoverá
acciones para fomentar un trabajo digno sin violencia ni
discriminación, en donde prevalezca una auténtica cultura
de igualdad. 

 2:  Estrategia 4.2  Fomentar la equidad e inclusión laboral y consolidar la previsión social; a través de la creación de condiciones para el trabajo digno; bien remunerado; con capacitación; seguridad y salud.   

 Existencia de brechas de desigualdad entre mujeres y hombres en el ámbito laboral, como: la diferencia salarial y la segregación laboral.  Asimismo, existencia de un clima laboral con violencia y 
discriminación y exclusión laboral de los grupos en situación de vulnerabilidad. 

(Dirección General para la Igualdad Laboral)
Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Trabajo y Previsión Social Programa 
presupuestario

Fomento de la equidad de género y la no 
discriminación en el mercado laboral

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 18.6
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Trabajo y Previsión Social Programa 
presupuestario

Fomento de la equidad de género y la no 
discriminación en el mercado laboral

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 18.6

RESULTADOS

100.00 N/A N/A N/A N/A

25.00 N/A N/A N/A N/A

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 410 18.6 3.80 20.43 2.90 76.32 15.59

UR: 410 12.8 3.80 29.69 2.90 76.32 22.66

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 410
La Dirección General para la Igualdad Laboral continuará realizando sus actividades a fin de cumplir con las metas comprometidas.

Porcentaje de avance en la elaboración del modelo de intervención para trabajadoras domésticas 410 Porcentaje Anual

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 410
En virtud de que los indicadores se han establecido de manera anual, no se presentan diferencias en su avance.

Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 410
PORCENTAJE DE AVANCE EN LA ELABORACIÓN DEL MODELO DE INTERVENCIÓN PARA TRABAJADORAS DOMÉSTICAS.  
a) Promoción y difusión de la Carta de Derechos y Obligaciones de las Mujeres Trabajadoras. Se envió, en forma electrónica, a las Delegaciones Federales del Trabajo para su difusión. Se tiene contemplado la revisión de su contenido para ampliar su información. 
b) Promoción y difusión de la Cartilla de Embarazo saludable para vivir mejor trabajadora doméstica, la cual se elaboró como parte de las acciones a instrumentar en el marco de la estrategia nacional para reducir la mortalidad materna a la que se sumó esta Secretaría. La cartilla
menciona los derechos y obligaciones de las trabajadoras domésticas, Plan de Seguridad e información especial para la trabajadora doméstica. A la fecha se han difundido 1,200 cartillas. Se inicia la divulgación con representantes del sector productivo en las mesas de diálogo de la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.    
INDICADOR: 100 ORGANIZACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS CON PRÁCTICAS LABORALES DE EQUIDAD, IGUALDAD, COMBATE A LA VIOLENCIA LABORAL Y CONCILIACIÓN TRABAJO FAMILIA. Este indicador se atenderá a través del Distintivo Empresa Familiarmente
Responsable y de la Norma mexicana para la igualdad laboral entre mujeres y hombres: 
a) Distintivo Empresa Familiarmente Responsable: Se cuenta con 72 empresas interesadas en obtener el Distintivo, la Convocatoria continúa abierta por lo que se está en el proceso de recepción de toda la documentación para la integración de los expedientes respectivos. 
b) Norma mexicana para la igualdad laboral entre mujeres y hombres. Se han certificado 10 organizaciones (nueve privadas y una pública), beneficiando así a 16,632 personas (8,181 trabajadoras y 8,451 trabajadores). Se está trabajando con las Dependencias de la Administración
Pública Federal, a través de sus Oficialías Mayores, para que puedan certificarse en la Norma.

Número de organizaciones públicas y privadas con prácticas laborales de equidad, igualdad, combate a la violencia 
laboral y conciliación trabajo familia 410 Organizaciones 

públicas y privadas Anual

Meta al periodo

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)
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Unidades 
responsables

310

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

21315 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Reforma Agraria Programa 
presupuestario

Programa de la Mujer en el Sector Agrario 
(PROMUSAG)

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 780.0

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial Agrario 2007-2012  Secretaria de Reforma Agraria 

(Dirección General de Coordinación)
Población Objetivo Población Atendida

 El Programa de la Mujer en el Sector Agrario se implementa con el objeto de coadyuvar a resolver el problema público de pobreza y pobreza extrema que enfrenta un gran número de mexicanas que habitan 
en los núcleos agrarios del país , particularmente aquellas que se ubican en los municipios y localidades en condiciones de vulnerabilidad social, asimismo, busca mitigar  la falta de trabajo remunerado y 

oportunidades productivas que padecen las mujeres del campo, apoyando la generación de empleos productivos, así como aminorar su carencia de capacidades de autogestión, organización y 
administración  a través de la capacitación que brinda la Secretaría en materia de administración y perspectiva de género.  

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:  Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y 
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y 
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus 
derechos por igual.   

 Programa  Sectorial:      Garantizar la igualdad de oportunidades a los 
grupos prioritarios mencionados en el Plan Nacional de Desarrollo y que 
habitan el Territorio Social (Núcleos Agrarios y Localidades Rurales 
vinculadas). 

 UR: 310   Integrar a mujeres, indígenas y grupos 
vulnerablesal sector económico-productivo en el Territorio 
Social(Núcleos Agrarios y Localidades Rurales vinculad 

 3:  Estrategia 16.7  Dar especial atención a las mujeres en pobreza.   
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Reforma Agraria Programa 
presupuestario

Programa de la Mujer en el Sector Agrario 
(PROMUSAG)

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 780.0

RESULTADOS

21,315.00 18,757.00 22,008.00 117.3 103.25

668.00 614.00 1,033.00 168.2 154.64

21,315.00 18,757.00 22,008.00 117.3 103.25

1,000.00 900.00 762.00 84.7 76.2

17,052.00 12,363.00 13,376.00 108.2 78.44

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 310 780.0 672.23 86.18 721.39 107.31 92.49

UR: 310 772.96 672.23 86.97 721.39 107.31 93.33

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Número de beneficiarias apoyadas por el Programa 310 Beneficiarias Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo

Número de municipios en donde habitan las beneficiarias 310 Municipio Trimestral

Generación de Empleos directos 310 Empleo Trimestral

Total de personas que participan en los procesos del programa capacitadas en PEG 310 Persona Trimestral

Total de beneficiarias del programa capacitadas en PEG 310 Beneficiarias Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 310
Avance en el ejercicio del presupuesto. Al mes de septiembre se rebasó la meta programada en 8%. Esto se debe a que el Comité Técnico del Programa adelanto el proceso de autorización de recursos programados para el presente ejercicio fiscal, permitiendo la dispersión del apoyo a
grupos dos meses antes de lo establecido.;  Generación de empleos directos.  Como parte de la agilización de recursos, este indicador tuvo una variación positiva respecto a la meta mensual programada, logrando superarla en 17 por ciento. 
Número de beneficiarias apoyadas por el programa.  Como parte de la agilización de recursos, este indicador tuvo una variación positiva respecto a la meta mensual programada, logrando superarla en 17 por ciento. 
Número de municipios donde habitan las beneficiarias. Como parte de la autorización de apoyos, se ha logrado dispersar recursos a 4,022 grupos que habitan en 1,033 municipios ubicados en Núcleos Agrarios, logrando superar la meta anual programada de 668 municipios en 64.66 por
ciento.
Total de beneficiarias del programa capacitadas. En el mes de septiembre se continuó con el proceso de capacitación a los grupos de beneficiarias, capacitando a 13,376 mujeres; logrando superar la meta mensual programada en 8.19 por ciento. Lo que representa un avance acumulado
del 62.75 por ciento en este indicador.  La capacitación es un requisito obligatorio que deben cumplir todos los grupos de mujeres beneficiarias, previo a la asignación de recursos y que contribuye a la permanencia y éxito de los proyectos productivos. 
Total de personas que participan en los procesos del programa capacitadas en PEG. Durante el tercer trimestre del año en curso no se llevó a cabo ninguna capacitación en PEG para el personal que colabora en alguna de las etapas del Programa. Esto se debe a que se realizó un
ajuste a la programación como resultado de los trabajos realizados para la autorización de recursos y las modificaciones a las reglas de operación para el ejercicio fiscal 2011. Por lo que durante el cuarto trimestre del presente año se llevarán a cabo cursos  para capacitar en PEG.  

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 310
Sin información

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 310
Se anexa documento con acciones cualitativas y cuantitativas (Anexo 2).
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 16 P002

Unidades 
responsables

116

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

1530 0 1401 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Medio Ambiente y Recursos 
Naturales

Programa 
presupuestario

Definición de la normatividad para la política 
ambiental e identificación y diseño de 
instrumentos de fomento en apoyo al 
desarrollo sustentable

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 9.5

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Medio Ambiente y  Recursos 
Naturales 2007-2012 

 Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Unidad Coordinadora de Participación Social 
y Transparencia) Población Objetivo Población Atendida

 Afectación diferenciada entre hombres y mujeres por el deterioro ambiental y el acceso desigual de los beneficios, uso, manejo y control de los recusos naturales entre unos y otras.   Para lo cual se diseña 
y ejecuta el Programa "Hacia la igualdad de género y la sustentabilidad ambiental" 2007-2012 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

3: Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus
derechos por igual.   

Programa Sectorial: En un marco de respeto a los derechos humanos,
establecer una participación incluyente, equitativa, diferenciada,
corresponsable y efectiva de todos los sectores de la sociedad, y en todos
los órdenes de gobierno, en la formulación de política y la adopción de
compromisos conjuntos que contribuyan al desarrollo sustentable de
nuestro país 

UR: 116 Institucionalizar la perspectiva de género en las
políticas públicas de la Semarnat y de sus órganos
sectorizados, y asegurar la transversalidad de la misma en
el marco de sus atribuciones; a fin de garantizar el
adelanto de las mujeres y la igualdad de género en cada
uno de los ámbitos y retos de la agenda ambiental, tales
como la protección del medio ambiente, la mitigación del
cambio climático, la reforestación de bosques y selvas, la
conservación y uso del agua y del suelo, la preservación
de la biodiversidad, el ordenamiento ecológico y la gestión
ambiental, entre otros. 

 3:  Estrategia 16.1  Construir políticas públicas con perspectiva de género de manera transversal en toda la Administración Pública Federal, y trabajar desde el Ejecutivo Federal, en el ámbito de sus atribuciones, para que esta transversalidad sea posible también 
en los gobiernos estatales y municipales.   
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 16 P002

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Medio Ambiente y Recursos 
Naturales

Programa 
presupuestario

Definición de la normatividad para la política 
ambiental e identificación y diseño de 
instrumentos de fomento en apoyo al 
desarrollo sustentable

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 9.5

RESULTADOS

5.00 5.00 5.00 100.0 100

150.00 130.00 132.00 101.5 88

17.00 15.00 20.00 133.3 117.65

1,530.00 1,500.00 2,333.00 155.5 152.48

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 116 9.5 9.20 96.84 8.30 90.22 87.37

UR: 116 9.5 9.20 96.84 8.30 90.22 87.37

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Número de talleres sobre género y medio ambiente 116 Taller Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo

Número de funcionarias/os capacitado/as, por sexo 116 funcionarias/os 
capacitado/as Trimestral

Número de acciones que incluyen la perspectiva de género incorporadas en programas y proyectos del sector ambiental 116 Acción Trimestral

Acciones realizadas en el periodo
UR: 116
El avance en metas es acumulado.

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 116
Sin información

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 116
Sin información

Número de mujeres beneficiadas con subsidios 116 Mujer Trimestral

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 16 S046

Unidades 
responsables

F00

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

15834 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Medio Ambiente y Recursos 
Naturales

Programa 
presupuestario

Programa de Conservación para el Desarrollo 
Sostenible (PROCODES)

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 52.0

 4:Sustentabilidad Ambiental    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Medio Ambiente y  Recursos 
Naturales 2007-2012 

 F00- Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

(Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas) Población Objetivo Población Atendida

 La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas reconoce la importancia de los servicios ecosistémicos que prestan las áreas naturales protegidas, sus zonas de influencia y otras regiones 
prioritarias para la conservación. El Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible constituye un instrumento de la política pública que promueve la conservación de los ecosistemas y su 

biodiversidad mediante la participación directa y efectiva de la población local, en los procesos de gestión del territorio; en la apropiación de los recursos; la protección, manejo y restauración de los 
mismos; y de la valoración económica de los servicios ecosistémicos que éstos prestan a la sociedad, de forma tal que se generen oportunidades productivas alternativas y se contribuya a mejorar la 

calidad de vida de los habitantes en el entorno de las áreas protegidas y otras modalidades de conservación, impulsando de de manera importante acciones afirmativas con perspectiva de género como 
una estrategia para dar preferencia a las mujeres en el acceso a los apoyos del  PROCODES a favor de igualdad de oportunidades. 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 4:  Conservar los ecosistemas y la biodiversidad del país.   Programa Sectorial: Conservar y aprovechar sustentablemente los
ecosistemas, para frenar la erosión del capital natural, conservar el
patrimonio nacional y generar ingresos y empleos en las zonas rurales en
especial, y contribuir a la sustentabilidad ambiental del desarrollo nacional 

UR: F00 Contribuir a la conservación de los ecosistemas
y su biodiversidad a través del impulso del uso y
aprovechamiento sustentable en las Áreas Naturales
Protegidas, zonas de influencia y otras modalidades de
conservación.  

 4:  Estrategia 4.1  Impulsar la generación de conocimiento sobre la biodiversidad del país y fomentar su difusión.   
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 16 S046

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Medio Ambiente y Recursos 
Naturales

Programa 
presupuestario

Programa de Conservación para el Desarrollo 
Sostenible (PROCODES)

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 52.0

RESULTADOS

15,834.00 5,165.00 15,809.00 306.1 99.84

71.00 26.00 34.31 132.0 48.32

45.00 23.00 16.24 70.6 36.09

42.00 13.70 41.93 306.1 99.83

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: F00 52.0 16.10 30.96 33.75 209.63 64.9

UR: F00 52.0 16.10 30.96 33.75 209.63 64.9

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Número de mujeres que participan en proyectos comunitarios en áreas naturales protegidas y regiones prioritarias para 
la conservación, por entidad federativa F00 Mujer Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo

Proporción de la inversión del PROCODES con perspectiva de género. F00 Porcentaje Trimestral

Porcentaje de participación de mujeres en los cursos de capacitación F00 Porcentaje Trimestral

Acciones realizadas en el periodo
UR: F00
Para el presente ejercicio fiscal el PROCODES tiene autorizado un monto de 158.5 millones de pesos. Al mes de septiembre,  el PROCODES cuenta con un ejercicio financiero del 54.62% de un total radicado de 139.42 millones de pesos. 
Al mes de septiembre se han beneficiado a 38,205 personas de las cuales 20,073 son hombres y 18,132 (47.5%) son mujeres (se incluyen las atendidas en proyectos y en actividades de capacitación), en 1,070 comunidades de 348 municipios en 31 estados de la República Mexicana y el
Distrito Federal. La población indígena atendida fue de 14,852 que representa el 38.9% de la población beneficiada de manera directa.    
Con los recursos ejercidos del PROCODES de contingencia ambiental se apoyó el establecimiento de 51 brigadas comunitarias de contingencia ambiental.    
3.- Indicadores de Gestión: A la fecha se han realizado 1,585 proyectos comunitarios los cuales representan el 79.04% del monto total ejercido al mes de septiembre. Con estos proyectos se atiende una superficie total de 18,486 ha con obras de plantaciones forestarles, reforestación,
saneamiento de ecosistemas, cultivos de cobertera y monitoreo de especies, asimismo se construyeron 67,452 m2 con obras de viveros y huertos comunitarios, infraestructura ecoturísitica y estufas ahorradoras de leña, principalmente. 
Adicionalmente, se elaboraron 115 estudios técnicos y se realizaron 223 cursos de capacitación. Asimismo, la inversión del Programa con perspectiva de género fue de 54.38 millones de pesos.  

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: F00
Justificación del reporte del tercer trimestre de 2010:
Al mes de septiembre el PROCODES cuenta con un ejercicio financiero del 54.62% de un total radicado de 139.42 millones de pesos. Con los recursos ejercidos se han apoyado 1,923 acciones (proyectos comunitarios, cursos de capacitación y estudios técnicos) del los cuales el 82%
corresponde a proyectos comunitarios; 11.6% a cursos de capacitación y un 6% a estudios técnicos. 
Asimismo, se han apoyado 51 brigadas comunitarias de contingencia ambiental. Al mes de septiembre las Regiones Prioritarias han ejercido un mayor porcentaje de los recursos en proyectos comunitarios debido a la temporalidad de ejecución de los mismos y han programado la
ejecución de la mayoría de los cursos de capacitación para el cuarto trimestre del año.

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: F00
Sin información

Porcentaje de participación de mujeres en Proyectos Comunitarios. F00 Porcentaje Trimestral

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 16 S071

Unidades 
responsables

413

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Medio Ambiente y Recursos 
Naturales

Programa 
presupuestario Programa de Empleo Temporal (PET) Monto Aprobado 

(millones de pesos) 86.3

 4:Sustentabilidad Ambiental    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Medio Ambiente y  Recursos 
Naturales 2007-2012 

 Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Dirección General de Política Ambiental e 
Integración Regional y Sectorial) Población Objetivo Población Atendida

 La problemática general del programa es la carencia de fuentes de ingreso en la localidades de alta y muy alta marginación  en periodos de escasez de demanda laboral, por lo cual se aboca a proprocionar 
un ingreso temporal para estabilizarlo en estos periodos, adicional a ello cada secretaría dependiendo de su finalidad, promueve la realización de obras y acciones en el caso de SEMARNAT vinculadas a la 

conservación, restauración, protección y al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en sus comunidades. 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 4:  Conservar los ecosistemas y la biodiversidad del país.   Programa Sectorial: Conservar y aprovechar sustentablemente los
ecosistemas, para frenar la erosión del capital natural, conservar el
patrimonio nacional y generar ingresos y empleos en las zonas rurales en
especial, y contribuir a la sustentabilidad ambiental del desarrollo nacional 

UR: 413 El obejtivo del Programa de Empleo Temporal
es apoyar temporalmente en su ingreso a la población
objetivo, en situaciones de baja demanda laboral y
emergencias, por su participación organizada y
corresponsable en proyectos de beneficio primordialmente
comunitario. Objetivos Específicos Entregar apoyos
económicos temporales a hombres o mujeres en periodos
de baja demanda laboral y en emergencias naturales o
económicas, complementando las estrategias de otros
programas sociales, en el desarrollo de infraestructura
social básica y actividad productiva.Identificar las
necesidades prioritarias de la población objetivo, mediante
procedimientos participativos, estandarizados y
coordinados interinstitucionalmente. 

 4:  Estrategia 4.2  Aumentar la superficie bajo esquemas de conservación, manejo y uso sustentable en el territorio nacional.   
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 16 S071

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Medio Ambiente y Recursos 
Naturales

Programa 
presupuestario Programa de Empleo Temporal (PET) Monto Aprobado 

(millones de pesos) 86.3

RESULTADOS

2,700.00 2,100.00 2,583.00 123.0 95.67

1,038,796.00 847,438.00 1,670,009.00 197.1 160.76

2.00 0.0 0.0 N/A 0

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 413 86.3 70.50 81.69 110.00 156.03 127.46

UR: 413 110.0 70.50 64.09 110.00 156.03 100

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Número proyectos de empleo temporal para mujeres apoyados 413 Proyecto Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo

Número de jornales promedio generados, por sexo y entidad federativa 413 Jornal Trimestral

Documento de análisis de la incorporación de la perspectiva de género del PET 413 Documento Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
Sin Información

Acciones de mejora para el siguiente periodo
Sin Información

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
Sin Información
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 17 E002

Unidades 
responsables

100

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 2082 29306

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 1:Estado de Derecho y Seguridad    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Procuración de Justicia 
Procaduría General de la República 2007-2012 

 100- Procuraduría General de la República 

 1:  Garantizar la certeza jurídica y predictibilidad en la 
aplicación de la ley para toda la población.   

Programa Sectorial: Consolidar una cultura de protección, promoción y
observancia de las garantías individuales y la igualdad de género con
pleno respeto a los derechos humanos en el proceso penal. 

UR: 100 Garantizar el estado de derecho y la equidad de
género a través de la investigación y seguimiento
denuncias en la materia.  

 1:  Estrategia 1.1  Reducir la discrecionalidad de las autoridades administrativas y judiciales en la aplicación de las normas.   

 Una de las premisas de la Procuraduría General de la República es actuar con respeto a los derechos humanos, garantizando el estado de derecho y la equidad de género, lo cual se logrará, con la 
investigación y seguimiento de denuncias en materia de derechos humanos, así como con el fortalecimiento de la prevención del delito con el fin de disminuir los índices delictivos. 

(Procuraduría General de la República)
Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Procuraduría General de la 
República

Programa 
presupuestario Combate a delitos del fuero federal Monto Aprobado 

(millones de pesos) 88.8
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 17 E002

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Procuraduría General de la 
República

Programa 
presupuestario Combate a delitos del fuero federal Monto Aprobado 

(millones de pesos) 88.8

RESULTADOS

37.80 32.92 17.39 52.8 46.01

100.00 71.42 133.33 186.7 133.33

82.30 58.82 32.14 54.6 39.05

43.00 37.35 39.33 105.3 91.47

60.00 45.00 61.00 135.6 101.67

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 100 88.8 65.50 73.76 54.19 82.73 61.02

UR: 100 93.9 65.50 69.76 54.19 82.73 57.71

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 100
Sobre las acciones de mejora para el siguiente periodo, la Procuraduría General de la República informa que las acciones en materia de igualdad entre mujeres y hombres, no puede sujetarse a un programación toda vez que depende de la demanda del servicio.

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 100
Las acciones realizadas en el periodo se ven reflejadas en los anexos 1 y 2

Producir insumos de género para contribuir al desarrollo de políticas públicas en materia de violencia contra las mujeres 
y trata de personas. 100 Insumo Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 100
Las justificaciones de las variaciones en los avances programados se explican en el anexo 2. Las variaciones negativas de los indicadores de Porcentaje de averiguaciones previas determinadas y Porcentaje de actas circunstanciadas determinadas en relación a las actas iniciadas, se
explican por el hecho de que se han visto incrementados el número de inicio de expedientes de averiguaciones previas y actas por la una gran difusión de la atención de las personas víctimas de la violencia y trata; es importante mencionar que la determinación y conclusión dependen de
la demanda de servicio y los elementos de prueba que se provean para determinar los expedientes.   
Es importante resaltar que el indicador hace referencia a los exhortos concluidos al mes de septiembre con relación a los iniciados en el mismo periodo y los expedientes concluidos pueden ser de este ejercicio fiscal o de anteriores, por tal motivo tiene una variación positiva; es
importante mencionar que la determinación y conclusión dependen de la demanda de servicio y los elementos de prueba que se provean para determinar los expedientes.  
En lo que respecta al presupuesto ejercido, la variación obedece principalmente a que se recibió documentación hasta el mes de octubre por concepto de materiales, bienes y servicios recibidos en el periodo enero-septiembre. Se espera que en los próximos meses se ejerza la totalidad
de gasto destinado al programa.

100 Porcentaje Trimestral

Porcentaje de averiguaciones previas determinadas en delitos de violencia contra las mujeres y trata de personas con 
relación a las averiguaciones previas en trámite. 100 Porcentaje Trimestral

Porcentaje de exhortos diligenciados en relación a los exhortos iniciados 100 Porcentaje

Porcentaje de actas circunstanciadas determinadas en relación a las actas iniciadas. 100 Porcentaje Trimestral

Porcentaje de expedientes concluidos de casos de búsqueda de mujeres desaparecidas.

Trimestral

Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo
Realizado al 

periodo
Avance % al 

periodo
Avance % 

anual

INDICADORES AVANCE

Denominación
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 17 E003

Unidades 
responsables

400

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia  1:  Estrategia 4.1  Hacer más eficientes los sistemas y procedimientos utilizados por los ministerios públicos, así como fortalecer la investigación ministerial y policial para elevar el nivel de eficacia en la integración de la averiguación previa.   

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 1:Estado de Derecho y Seguridad    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Procuración de Justicia 
Procaduría General de la República 2007-2012 

 400- Subprocuraduría de Investigación Especializada en 
Delincuencia Organizada 

 1:  Modernizar el sistema de justicia penal encaminado a lograr 
un marco normativo que garantice justicia pronta y eficaz.   

Programa Sectorial: Consolidar una cultura de protección, promoción y
observancia de las garantías individuales y la igualdad de género con
pleno respeto a los derechos humanos en el proceso penal. 

 UR: 400   Garantizar el estado de derecho y la equidad de 
género a través de la investigación y seguimiento 
denuncias en la materia.  

 Una de las premisas de la Procuraduría General de la República es actuar con respeto a los derechos humanos, garantizando el estado de derecho y la equidad de género, lo cual se logrará con la 
investigación y seguimiento de denuncias en materia de delincuencia organizada. 

(Subprocuraduría de Investigación 
Especializada en Delincuencia Organizada) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Procuraduría General de la 
República

Programa 
presupuestario Combate a la delincuencia organizada Monto Aprobado 

(millones de pesos) 10.0
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 17 E003

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Procuraduría General de la 
República

Programa 
presupuestario Combate a la delincuencia organizada Monto Aprobado 

(millones de pesos) 10.0

RESULTADOS

82.00 64.00 89.00 139.1 108.54

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 400 10.0 7.60 76.00 7.60 100.00 76

UR: 400 10.0 7.60 76.00 7.60 100.00 76

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 400
Sobre las acciones de mejora para el siguiente periodo, la Procuraduría General de la República informa que las acciones en materia de igualdad entre mujeres y hombres, no puede sujetarse a un programación toda vez que depende de la demanda del servicio.

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 400
Las acciones realizadas en el periodo se ven reflejadas en el Anexo 2.

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)

Total de Averiguaciones previas despachadas en materia de tráfico de menores, indocumentados y órganos. 400 Averiguación previa Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 400
Las acciones realizadas en el periodo se ven reflejadas en el Anexo 2.

Avance % 
anualUnidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo
Realizado al 

periodo
Avance % al 

periodo
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 17 E009

Unidades 
responsables

100

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 56496 53864

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia  1:  Estrategia 12.4  Promover campañas para difundir el alcance de los derechos humanos, de manera que todos los ciudadanos los conozcan y exijan su respeto.   

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 1:Estado de Derecho y Seguridad    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Procuración de Justicia 
Procaduría General de la República 2007-2012 

 100- Procuraduría General de la República 

1: Asegurar el respeto irrestricto a los derechos humanos y
pugnar por su promoción y defensa.   

Programa Sectorial: Consolidar una cultura de protección, promoción y
observancia de las garantías individuales y la igualdad de género con
pleno respeto a los derechos humanos en el proceso penal. 

UR: 100 Garantizar el estado de derecho y la equidad de
género a través de la investigación y seguimiento
denuncias en la materia.  

(Procuraduría General de la República)
Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Procuraduría General de la 
República

Programa 
presupuestario

Promoción del respeto a los derechos 
humanos

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 14.9
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 17 E009

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Procuraduría General de la 
República

Programa 
presupuestario

Promoción del respeto a los derechos 
humanos

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 14.9

RESULTADOS

8,674.00 6,794.00 8,501.00 125.1 98.01

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 100 14.9 8.20 55.03 4.60 56.10 30.87

UR: 100 9.8 8.20 83.67 4.60 56.10 46.94

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 100
Sobre las acciones de mejora para el siguiente periodo, la Procuraduría General de la República informa que las acciones en materia de igualdad entre mujeres y hombres, no puede sujetarse a un programación toda vez que depende de la demanda del servicio.

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 100
Las acciones realizadas en el periodo se ven reflejadas en los Anexos 1 y 2.

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)

Número de acciones de atención y servicio a víctimas de violencia y trata de personas en los Centros de Atención 
Integral FEVIMTRA 100 Acción Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 100
Las justificaciones de las variaciones en los avances programados se explican en el anexo 2. En relación al indicador de Atención y servicio a víctimas de violencia y trata de personas en los Centros de Atención Integral FEVIMTRA, el comportamiento se deriva de la demanda del
servicio por parte de las personas que fueron víctimas, consecuencia de la operación de los Centros de Atención y del Refugio Especializado.  
En lo que respecta al presupuesto ejercido, la variación obedece principalmente a que se ha recibido documentación hasta el mes de octubre por concepto de materiales, bienes y servicios recibidos en el periodo enero-septiembre, aunado a que el sistema de control y conciliación del
presupuesto tiene una fecha límite de cierre. Sin embargo, se espera que en los próximos meses se ejerza la totalidad de gasto destinado al programa.

Avance % 
anualUnidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo
Realizado al 

periodo
Avance % al 

periodo
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 19 J014

Unidades 
responsables

411

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

69 0 63 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Aportaciones a Seguridad Social Programa 
presupuestario

Apoyo Económico a Viudas de Veteranos de la 
Revolución Mexicana

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 1.8

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Especial:   Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 2008-2012 

 411- Unidad de Política y Control Presupuestario 

(Unidad de Política y Control Presupuestario)
Población Objetivo Población Atendida

 Debido a que las Viudas de Veteranos de la Revolución quedaron fuera de la protección de la seguridad social, el Ejecutivo Federal les otorgó una ayuda económica semestral.

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:  Abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades 
que les permitan desarrollarse con independencia y plenitud.   

 Programa  Especial:      Garantizar la igualdad jurídica, los derechos 
humanos de las mujeres y la no discriminación, en el marco del estado de 
derecho 

 UR: 411   Salvaguardar los derechos de las viudas de 
veteranos de la revolición relacionados con la auyda 
económica vitalicia que se les proporciona 

 3:  Estrategia 17.2  Avanzar en el concepto de seguridad social para ampliar el alcance y cobertura de los programas de gobierno enfocados a la protección de grupos vulnerables.   
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 19 J014

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Aportaciones a Seguridad Social Programa 
presupuestario

Apoyo Económico a Viudas de Veteranos de la 
Revolución Mexicana

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 1.8

RESULTADOS

68.00 N/A N/A N/A N/A

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 411 1.8 0.90 50.00 0.30 33.33 16.67

UR: 411 1.8 0.90 50.00 0.30 33.33 16.67

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Número de viudas  de veteranos de la Revolución que recibieron apoyo económico 411 Viuda Semestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 411
Toda vez que el Programa es semestral, los avances se definen hasta el cuarto trimestre.

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 411
Además de la revista que ya se lleva a cabo, se implementó la comunicación telegráfica con las beneficiarias que viven en el interior de la Republica, a fin de que se presenten con tiempo a pasar la revista de supervivencia correspondiente.

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 411
Se lleva el seguimiento semestral de la supervivencia de las viudas de veteranos de la revolución a través de una comunicación muy cercana con las beneficiarias, a fin de estar en posibilidad de radicarles el apoyo económico en forma oportuna.
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 20 S048

Unidades 
responsables

313

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia  3:  Estrategia 1.5  Fortalecer y ampliar los programas e instrumentos del Gobierno Federal para el combate de la pobreza en las ciudades del país.   

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012  Secretaria de Desarrollo Social 

3: Reducir significativamente el número de mexicanos en
condiciones de pobreza con políticas públicas que superen un
enfoque asistencialista, de modo que las personas puedan
adquirir capacidades y generar oportunidades de trabajo.   

Programa Sectorial: Mejorar la calidad de vida en las ciudades, con
énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la
provisión de infraestructura social y vivienda digna, así como consolidar
ciudades eficientes, seguras y competitivas. 

UR: 313 Contribuir al desarrollo humano sustentable a
través del desarrollo de capacidades básicas de educación,
salud, nutrición, alimentación y vivienda, que permitan una
mayor igualdad de oportunidades, en especial para la
población en condiciones de pobreza. 

 Algunos de los principales obstáculos para el desarrollo de las mujeres son la violencia física, sexual, emocional o económica que suelen padecer en su relación de pareja o laboral, los cuales perturban 
sus vidas, atropellan sus derechos, limitan sus oportunidades y restringen su acceso a información y servicios relevantes; dichas situaciones no son exclusivas de los estratos con menores ingresos, pero 

las mujeres que pertenecen a ellos cuentan con menos oportunidades para enfrentarlas. La jefatura femenina de los hogares en el país es una condición estrechamente vinculada con la residencia en el 
ámbito urbano y más de la mitad de estos hogares cuentan con bajos ingresos.  Según estimaciones del CONEVAL con base en la ENIGH 2008, a nivel nacional 14.1 millones de mujeres de hogares 

asentados en el medio urbano se encontraban en situación de pobreza, y el 25.1 por ciento de los hogares pobres de las ciudades tenían jefatura femenina. 

(Unidad de Programas de Atención de la 
Pobreza Urbana) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Desarrollo Social Programa 
presupuestario Programa Hábitat Monto Aprobado 

(millones de pesos) 212.8
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 20 S048

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Desarrollo Social Programa 
presupuestario Programa Hábitat Monto Aprobado 

(millones de pesos) 212.8

RESULTADOS

3,169.00 2,947.00 4,957.00 168.2 156.42

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 313 212.8 198.00 93.05 300.90 151.97 141.4

UR: 313 300.9 198.00 65.80 300.90 151.97 100

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 313
Sin información

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 313
Hábitat para el tercer trimestre tiene destinados recursos federales por 300.9 millones de pesos para la ejecución de 4,957 proyectos en 344 municipios (92.2% del total de municipios atendidos por el Programa), beneficiando a 530,503 mujeres y 220,118 hombres, un total de 750,621
personas beneficiadas.  
Las acciones apoyadas contribuyen a: prevenir y atender la violencia, promover la equidad de género y desarrollar capacidades.  
Se tienen aprobados 22 proyectos para construir, habilitar y equipar 18 Centros Especializados para la Atención de Víctimas de la Violencia. La inversión federal en este rubro asciende a  7.7  millones de pesos, beneficiando a 21,704 mujeres y 16,313 hombres.   
Para promover la equidad de género se tienen aprobados 216 proyectos, que consisten en implementar 34 campañas, 119 talleres y 63 cursos (igualdad de derechos y obligaciones de hombres y mujeres, análisis y reflexión de la condición de género, promoción de la salud sexual y
reproductiva, entre otros temas) con una inversión federal de 7 millones de pesos, beneficiando a 17,394 mujeres y 11,008 hombres.   
Para prevenir y atender la violencia se tienen 346 proyectos, que consisten en desarrollar 91 cursos, 123 talleres y 132 campañas con una inversión federal de 16.8 millones de pesos, beneficiando a 36,280  mujeres y 25,556 hombres.  
Para el desarrollo de capacidades individuales y comunitarias se tienen aprobados 4,373 proyectos, que consisten en 560 campañas , 2,099 cursos, 1,370 talleres, 291 entregas de aparatos funcionales y 53 tutorías referentes al desarrollo de capacidades, apoyos para el desarrollo y la
nutrición y salud comunitaria (acciones de capacitación productiva, atención a mujeres con discapacidad, prevención de adicciones, trastornos alimenticios y embarazos no deseados en mujeres adolescentes, entre otros temas), destinando una inversión federal de 269.1 millones de
pesos para beneficiar a 455,125 mujeres y 167,241 hombres.

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)

Número de proyectos para la igualdad entre hombres y mujeres 313 Proyecto Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 313
Sin información

Avance % 
anualUnidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo
Realizado al 

periodo
Avance % al 

periodo
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 20 S058

Unidades 
responsables

VYF

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

930654 3702800 42856 45580

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012  VYF- Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares 

3: Reducir significativamente el número de mexicanos en
condiciones de pobreza con políticas públicas que superen un
enfoque asistencialista, de modo que las personas puedan
adquirir capacidades y generar oportunidades de trabajo.   

Programa Sectorial: Disminuir las disparidades regionales a través del
ordenamiento territorial e infraestructura social que permita la integración
de las regiones marginadas a los procesos de desarrollo y detone las
potencialidades productivas. 

UR: VYF Disminuir las disparidades regionales a través
del ordenamiento territorial e infraestructura social que
permita la integración de las regiones marginadas a los
procesos de desarrollo y detone las potencialidades
productivas. 

 3:  Estrategia 1.1  Fortalecer los programas existentes de superación de la pobreza; ampliándolos para incluir otras vertientes de apoyo social y asegurar que lleguen a la población que realmente los necesita.   

 Limitado acceso a opciones de vivienda y condiciones precarias habitacionales de la población en condiciones de pobreza en zonas urbanas y rurales 

(Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Desarrollo Social Programa 
presupuestario

Programa de Ahorro y Subsidio para la 
Vivienda Tu Casa

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 647.9
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 20 S058

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Desarrollo Social Programa 
presupuestario

Programa de Ahorro y Subsidio para la 
Vivienda Tu Casa

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 647.9

RESULTADOS

20,352.00 14,649.00 16,787.00 114.6 82.48

10,176.00 6,780.00 9,442.00 139.3 92.79

68,085.00 49,005.00 49,989.00 102.0 73.42

32,680.00 22,850.00 29,008.00 127.0 88.76

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: VYF 647.9 471.69 72.80 647.90 137.36 100

UR: VYF 647.9 471.69 72.80 647.90 137.36 100

Número de subsidios otorgados a jefas de familia en la modalidad de ampliación y mejoramiento VYF Subsidio Trimestral

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Número de subsidios otorgados en la modalidad de ampliación y mejoramiento VYF Subsidio Trimestral

Meta al periodo

Número de subsidios otorgados en la modalidad de UBV VYF Subsidio Trimestral

Número de subsidios otorgados a jefas de familia en la modalidad UBV VYF Subsidio Trimestral

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Desarrollo Social Programa 
presupuestario

Programa de Ahorro y Subsidio para la 
Vivienda Tu Casa

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 647.9

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: VYF
Se agilizó la operación del programa, buscando atender los criterios de transversalidad proyectados para el periodo, dando prioridad de atención a mujeres jefas de familia. Derivado de lo anterior, se ejerció en su totalidad el presupuesto asignado en el PEF, en el anexo 10, en acciones
otorgadas a favor de mujeres jefas de familia.    
El Programa al 30 de septiembre ha realizado acciones a favor de mujeres jefas de familia, por un monto de 881,409,848.96. Esta cantidad no se reporta en la sección de Avances en el ejercicio, debido a que el sistema sólo permite capturar el monto relacionado con lo estipulado en el
Anexo 10 del PEF.

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: VYF
Se superó la meta estimada para el presupuesto programado de conformidad a la demanda atendida por el programa. 

Acciones realizadas en el periodo
UR: VYF
Se agilizó la operación del programa, buscando atender los criterios de transversalidad proyectados para el periodo, dando prioridad de atención a mujeres jefas de familia. Derivado de lo anterior, se ejerció en su totalidad el presupuesto asignado en el PEF, en el Anexo 10, en acciones
otorgadas a favor de mujeres jefas de familia.    
EVALUACION: 
Se recibió el informe de la Evaluación Específica de Desempaño, con las siguientes conclusiones por parte del evaluador: 
El programa ha realizado avances tomando en cuenta las recomendaciones de evaluaciones externas, realizando ajustes de algunos indicadores para poder evaluar mejor el funcionamiento del Programa. El diagnóstico del 2009 se ha reflejado en una revisión de la población potencial,
al analizar las necesidades de vivienda de los hogares en pobreza patrimonial. Aunque se trata de un Programa de vivienda para personas en pobreza patrimonial, se tiene una cobertura muy pequeña debido a que se ha contado con un presupuesto bajo para enfrentar las necesidades
habitacionales de esa población. 
En el año 2009 las familias que recibieron una vivienda nueva (UBV) fueron 21,440, mientras que las beneficiarias dentro de la modalidad ampliación y mejoramiento alcanzaron la cifra de 89,302 familias. Existe una clara conciencia por parte de FONHAPO de que hay que focalizar
mejor a la población objetivo y de que hay que mejorar mucho el seguimiento y control de las operaciones que se llevan a cabo en los municipios y zonas del país en los que se aplica.
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Unidades 
responsables

D00

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia  3:  Estrategia 17.1  Fortalecer los proyectos de coinversión social entre el gobierno y las organizaciones de la sociedad civil enfocados a la atención de grupos vulnerables.   

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012  D00- Instituto Nacional de Desarrollo Social 

3: Abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades
que les permitan desarrollarse con independencia y plenitud.   

Programa Sectorial: Abatir el rezago que enfrentan los grupos sociales
vulnerables a través de estrategias de asistencia social que les permitan
desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud. 

 UR: D00   Procurar el acceso a instancias de protección 
social a personas en situación de vulnerabilidad. 

 Si bien en los últimos años se ha tenido una mayor conciencia respecto a la importancia de reducir las brechas existentes en México para generar igualdad de oportunidades para las mujeres y los 
hombres en todos los ámbitos, prevalecen condiciones de discriminación de género y desigualdad en detrimento de las mujeres, mismos que requieren ser revertidos a través de proyectos de intervención 

social que promuevan el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, el respeto a sus derechos humanos, la responsabilidad de promover la integración de la perspectiva de género en los 
programas de desarrollo social, así como abatir cualquier discriminación en razón al género, garantizando la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, mediante el adelanto y empoderamiento 

de las mujeres. Dicho propósito se constituye en una tarea central del Indesol, ya que una de sus principales atribuciones es promover la integración de la perspectiva de género en los programas de 
desarrollo social. 

(Instituto Nacional de Desarrollo Social)
Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Desarrollo Social Programa 
presupuestario Programa de Coinversión Social Monto Aprobado 

(millones de pesos) 62.9
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Desarrollo Social Programa 
presupuestario Programa de Coinversión Social Monto Aprobado 

(millones de pesos) 62.9

RESULTADOS

180.00 180.00 382.00 212.2 212.22

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: D00 62.9 62.90 100.00 62.90 100.00 100

UR: D00 62.9 62.90 100.00 62.90 100.00 100

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: D00
Sin información

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: D00
Las acciones realizadas se incorporan en el Anexo 2 del Avance de Programas Presupuestarios con Recursos Destinados a las Mujeres y a la Igualdad de Género, incluido en la sección de documentos asociados.

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)

Número de proyectos de las convocatorias del PCS que manifiestan trabajar para la igualdad entre mujeres y hombres D00 Proyecto Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: D00
Sin información

Avance % 
anualUnidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo
Realizado al 

periodo
Avance % al 

periodo
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Unidades 
responsables

VYF

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

975147 1056410 9801 10617

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012  VYF- Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares 

3: Reducir significativamente el número de mexicanos en
condiciones de pobreza con políticas públicas que superen un
enfoque asistencialista, de modo que las personas puedan
adquirir capacidades y generar oportunidades de trabajo.   

Programa Sectorial: Disminuir las disparidades regionales a través del
ordenamiento territorial e infraestructura social que permita la integración
de las regiones marginadas a los procesos de desarrollo y detone las
potencialidades productivas. 

UR: VYF Disminuir las disparidades regionales a través
del ordenamiento territorial e infraestructura social que
permita la integración de las regiones marginadas a los
procesos de desarrollo y detone las potencialidades
productivas. 

 3:  Estrategia 1.1  Fortalecer los programas existentes de superación de la pobreza; ampliándolos para incluir otras vertientes de apoyo social y asegurar que lleguen a la población que realmente los necesita.   

 Limitado acceso a opciones de vivienda y condiciones precarias habitacionales de la población en condiciones de pobreza de las zonas rurales e indigenas 

(Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Desarrollo Social Programa 
presupuestario Programa de Vivienda Rural Monto Aprobado 

(millones de pesos) 17.3
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Desarrollo Social Programa 
presupuestario Programa de Vivienda Rural Monto Aprobado 

(millones de pesos) 17.3

RESULTADOS

3,908.00 2,937.00 1,345.00 45.8 34.42

1,876.00 500.00 827.00 165.4 44.08

16,510.00 12,376.00 25,594.00 206.8 155.02

7,925.00 4,900.00 13,376.00 273.0 168.78

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: VYF 17.3 12.80 73.99 17.29 135.08 99.94

UR: VYF 17.3 12.80 73.99 17.29 135.08 99.94

Número de subsidios otorgados a jefas de familia en la modalidad de ampliación y mejoramiento VYF Subsidio Trimestral

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Número de subsidios otorgados en la modalidad de ampliación y mejoramiento VYF Subsidio Trimestral

Meta al periodo

Número de subsidios otorgados en la modalidad UBVR VYF Subsidio Trimestral

Número de subsidios otorgados a jefas de familia en la modalidad de UBVR VYF Subsidio Trimestral

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Desarrollo Social Programa 
presupuestario Programa de Vivienda Rural Monto Aprobado 

(millones de pesos) 17.3

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: VYF
Se agilizará la operación del Programa, con la finalidad de alcanzar las metas estimadas para el siguiente periodo y dar atención a los solicitantes con acciones de vivienda integrales; el numero de acciones otorgadas a mujeres jefas de familia reperesenta un monto de $222,523,001.09,
lo cual representa un porcentaje arriba del 100% del original asignado en el PEF al Programa en el Anexo 10.

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: VYF
Se superó la meta estimada para el presupuesto, de conformidad con la demanda atendida, así como el numero de subsidios solicitados en la modalidad de ampliación y mejoramiento de vivienda; la meta para el otorgamiento de Unidades Básicas de vivienda para mujeres jefa de
familia fue superada; la meta para el otorgamiento de Unidades Básicas de Vivienda a la población en general no se alcanzó, ya que no se recibió la demanda esperada, sin embargo, el monto del presupuesto asignado en el PEF, Anexo 10, se ejerció en su totalidad desde el segundo
trimestre del ejercicio fiscal.

Acciones realizadas en el periodo
UR: VYF
Se agilizó la operación del Programa, buscando prioridad a los criterios de transversalidad programados, dando prioridad a las mujeres jefas de familia.    
EVALUACIÓN : 
Se recibió el informe de la Evaluación Específica de Desempaño, con las siguientes conclusiones por parte del evaluador: 
La matriz propuesta para el ejercicio 2010 subsana la mayor parte las deficiencias de la matriz 2009, introduciendo un indicador adecuado, aunque limitado, para el nivel de Fin, así como diversos indicadores de Propósito y Componente que permitirán un mejor seguimiento del
Programa. 
El Diagnóstico de las necesidades y rezago en materia de vivienda de la población en pobreza patrimonial 2009 permitirá elaborar indicadores más precisos a nivel de Propósito y Componente, gracias a que se podrán establecer líneas base para cada necesidad de vivienda. 
Las reglas de Operación 2010 muestran un avance importante al introducir criterios de montos máximos y mínimos de acciones de vivienda nueva, de ampliación y de mejoramiento para la aprobación de los Planes de Trabajo Anual, además de restringir la posibilidad de modificación de
dichos planes a una validación de la Instancia Auxiliar y la Instancia Normativa.
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Unidades 
responsables

D00

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia  3:  Estrategia 16.2  Desarrollar actividades de difusión y divulgación sobre la importancia de la igualdad entre mujeres y hombres, promoviendo la eliminación de estereotipos establecidos en función del género.   

UR: D00 Desarrollar actividades de difusión y divulgación
sobre la importancia de la igualdad entre mujeres y
hombres, promoviendo la eliminación de estereotipos
establecidos en función del género. Se fortalecerán las
instituciones públicas y se respaldarán a las privadas que
apoyan a las mujeres que sufren violencia en cualquira de
sus manifestaciones y que tienen como propósito eliminar
esta práctica que afecta la integridad y dignidad femeninas. 

 El Indesol, en el ámbito de sus atribuciones, promueve acciones para combatir la pobreza y la vulnerabilidad social de la población, como es el caso de las mujeres en situación de violencia, la cual 
representa una violación a los derechos humanos de las mujeres, y se encuentra arraigada en las relaciones desiguales de poder entre los hombres y las mujeres afectando el desarrollo humano y social, 

así como la vida democrática del país.  En la Estrategia 2.3 del Objetivo 2 del Programa Sectorial de Desarrollo Social se asienta el compromiso del Gobierno Federal para procurar el acceso a instancias de 
protección social a personas en situación de vulnerabilidad, como las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (IMEF), que en conjunto con la sociedad, el gobierno y las instituciones 

académicas prevengan, detecten y atiendan la violencia contra las mujeres.  Dada la complejidad de esta problemática, la política pública debe construirse y en su caso, consolidarse a partir de una 
institucionalidad que garantice el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, que por su condición de género éstos se han afectado por la violencia. Por tanto, la efectividad en la atención a la violencia 

contra las mujeres, si bien se encuentra afectada por factores estructurales y funcionales, también debe orientarse hacia la modificación de éstos, enraizados en una cultura que históricamente se ha 
constituido a través de la desigualdad entre hombres y mujeres, de ahí la importancia de promover el pleno ejercicio de los derechos, así como la restitución de éstos a través de la procuración de justicia y 

de la generación de condiciones que permitan a las mujeres su adelanto, autonomía y empoderamiento.   De lo anterior se desprende que el PAIMEF identifica a las IMEF como su población objetivo en 
virtud de que éstas desarrollan acciones de prevención, detección y atención de la violencia contra las mujeres, en coordinación con otras instituciones y actores sociales.  

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012  D00- Instituto Nacional de Desarrollo Social 

3: Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus
derechos por igual.   

Programa Sectorial: Abatir el rezago que enfrentan los grupos sociales
vulnerables a través de estrategias de asistencia social que les permitan
desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud. 

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Desarrollo Social Programa 
presupuestario

Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres 
en las Entidades Federativas, Para Implementar 
y Ejecutar Programas de Prevención de la 
Violencia Contra las Mujeres

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 196.8

(Instituto Nacional de Desarrollo Social)
Población Objetivo Población Atendida
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Desarrollo Social Programa 
presupuestario

Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres 
en las Entidades Federativas, Para Implementar 
y Ejecutar Programas de Prevención de la 
Violencia Contra las Mujeres

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 196.8

RESULTADOS

192.00 114.00 140.00 122.8 72.92

10,364.00 6,660.00 3,087.00 46.4 29.79

133,573.00 66,701.00 52,051.00 78.0 38.97

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: D00 196.8 181.79 92.37 181.79 100.00 92.37

UR: D00 181.8 181.79 99.99 181.79 100.00 99.99

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: D00
Se elaborarán documentos metodológicos que permitan homogeneizar las prácticas de atención en materia jurídica, trabajo social y psioclógica, así como el perfil de las organizaciones de la sociedad civil que deben ser convocadas a la participación de la prevención y atención de la
violencia contra las mujeres.

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: D00
Se iniciaron las visitas de seguimiento en campo a la ejecuciòn de los proyectos del presente ejercicio fiscal y se realizaron los Encuentros Regionales con las y los operadores de los servicios especializados de atención directa.

Mujeres en situación de violencia, sus hijas e hijos, atendidas en las Unidades de Atención Externa apoyadas con 
recursos del PAIMEF D00 Mujer Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: D00
Se tienen variaciones en la meta de mujeres atendidas en refugios, en razón de que intervienen diversos factores para que las mujeres puedan acceder a estos servicios, tales como las resistencias culturales, cuestiones económicas y ausencia de capital social, entre otros.

D00 Mujer Trimestral

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia

Unidades de Atención Especializada a mujeres en situación de violencia, apoyadas con los recursos del PAIMEF. D00 Unidades de Atención 
Especializada Trimestral

Mujeres en situación de violencia, sus hijas e hijos, atendidas en los Refugios y Casas de Tránsito apoyados con 
recursos del PAIMEF

Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual
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Unidades 
responsables

211

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

1491590 0 485601 8753

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia  3:  Estrategia 16.6  Facilitar la integración de la mujer al mercado laboral mediante la expansión del sistema nacional de guarderías y estancias infantiles.   

UR: 211 Abatir el rezago que enfrentan los grupos
sociales vulnerables a través de estrategias de asistencia
social que les permitan desarrollar sus potencialidades con
independencia y plenitud. 

 La problemática trata las limitantes propias del mercado laboral y la dificultad de las madres y padres solos para participar en actividades generadoras de ingreso. Ellas y ellos enfrentan las disyuntivas 
económica y social entre el tiempo que deben dedicar al cuidado de los niños pequeños y el que pueden utilizar para buscar e integrarse a un empleo. La participación femenina en los mercados de trabajo 

se ha venido incrementando en los últimos años. Pese a ello, la tasa de desocupación femenina es aún superior a la de los hombres aunque ha tendido a converger con ésta principalmente entre 2005 y 
2007. Destacan también dos hechos: por un lado, la inestabilidad en el empleo femenino es notoria y, por otro, la población disponible para trabajar  es preponderantemente femenina. La mayor parte de los 
trabajadores que reciben el servicio de guarderías (60%) son mujeres, sin embargo ellas sólo representan el 13% de las mujeres ocupadas . Las mujeres con menores ingresos, como las que se dedican al 

comercio ambulante, a los servicios domésticos, a las artesanías o a la manufactura son las que tienen menor acceso a guarderías para el cuidado de sus hijos pequeños en contraste, por ejemplo, con las 
trabajadoras de la educación y empleadas de mayor jerarquía. Dadas estas condiciones, las madres trabajadoras tienen que recurrir a servicios privados cuyos costos representan una limitante 
considerable para los hogares con mayor vulnerabilidad en sus ingresos. Las mujeres sin guarderías se concentran en los estratos de ingresos laborales inferiores, por lo que sus restricciones 

presupuestarias les impiden hacer efectiva su demanda de servicios de cuidado infantil, 46% de las mujeres ocupadas sin guarderías percibe ingresos de hasta dos salarios mínimos mientras que 58% de 
las mujeres ocupadas con servicios de guardería tienen ingresos entre dos y cinco salarios mínimos. 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012  Secretaria de Desarrollo Social 

 3:  Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y 
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y 
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus 
derechos por igual.   

Programa Sectorial: Abatir el rezago que enfrentan los grupos sociales
vulnerables a través de estrategias de asistencia social que les permitan
desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud. 

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Desarrollo Social Programa 
presupuestario

Programa de estancias infantiles para apoyar a 
madres trabajadoras

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 2643.1

(Dirección General de Políticas Sociales)
Población Objetivo Población Atendida
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Desarrollo Social Programa 
presupuestario

Programa de estancias infantiles para apoyar a 
madres trabajadoras

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 2643.1

RESULTADOS

272,000.00 266,000.00 251,895.00 94.7 92.61

9,100.00 9,000.00 8,680.00 96.4 95.38

250,240.00 244,720.00 236,296.00 96.6 94.43

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 211 2643.1 1,697.00 64.20 1,652.30 97.37 62.51

UR: 211 2615.5 1,697.00 64.88 1,652.30 97.37 63.17

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 211
Se lleva a cabo una estrategia de expansión del Programa, con la cual se estima aumente el número de beneficiarios, niños y Estancias Infantiles.

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 211
Se han emitido dos convocatorias en el año 2010 para la participación de Instituciones Educativas en el Programa de Estancias Infantiles. En la Primera Convocatoria, emitida en enero del 2010, se aprobaron 40 proyectos de Servicio Social o Prácticas Profesionales de 31 Instituciones
Educativas. Los proyectos se realizan en 20 estados de la República Mexicana y el Distrito Federal. Se aprobaron 14 proyectos en Salud; 5 proyectos económico-administrativa; 11 proyectos de Sociales y Humanidades; 3 proyectos de Ingenierías; 6 proyectos del Modelo de Educación
Inicial; y 1 proyecto ambiental.    
Como resultado de la Segunda Convocatoria Nacional, publicada en junio del 2010, se han aprobado 14 proyectos de Servicio Social o Prácticas Profesionales de 12 Instituciones Educativas. Los proyectos se realizan en 11 estados de la República Mexicana y el Distrito Federal. Se
aprobaron 5 proyectos en Salud; 2 económico-administrativos; 2 en artes, sociales y humanidades;  1 de Ingeniería; y 4 del Modelo de Atención Integral.

Número de madres y padres beneficiados por sexo y entidad federativa 211 madres y padres Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 211
Beneficiarios, niños y Estancias: En el tercer trimestre de 2010 y derivado del efecto ocasionado por la incorporación de medidas de seguridad a las Estancias Infantiles, un porcentaje de estancias se reubicaron y otras se dieron de baja. Lo anterior provocó una disminución en el número
de beneficiarios, niños y Estancias Infantiles afiliadas a la Red de Estancias Infantiles del Programa. 
Se estima que para el último trimestre del año en curso y a partir de la implementación de la estrategia de expansión del Programa, se revertirá dicho efecto, teniendo como resultado un incremento en los tres indicadores.

211 estancias infantiles Trimestral

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia

Número de niños que reciben servicio de la Red de estancias Infantiles por sexo y entidad federativa| 211 Niños/as Trimestral

Número de estancias infantiles activas por entidad federativa

Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual
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Unidades 
responsables

310

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

2132000 1968000 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 1:Estado de Derecho y Seguridad    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012  Secretaria de Desarrollo Social 

1: Fomentar un mayor nivel de desarrollo y mejores
condiciones de vida que prevengan conductas delictivas en las
comunidades y espacios urbanos, y que garanticen a toda la
población el goce de sus derechos y libertades.   

Programa Sectorial: Mejorar la calidad de vida en las ciudades, con
énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la
provisión de infraestructura social y vivienda digna, así como consolidar
ciudades eficientes, seguras y competitivas. 

UR: 310 Mejorar la calidad de vida en las ciudades, con
énfasis en los grupossociales en condición de pobreza, a
través de la provisión de infraestructura social y vivienda
digna, así como consolidar ciudades eficientes y
competitivas. 

 1:  Estrategia 16.2  Establecer mecanismos de coordinación con la sociedad civil para rescatar los espacios públicos y garantizar que sean espacios para los ciudadanos.   

 La mayoría de los espacios públicos en México son afectados por el deterioro, abandono, inseguridad y conductas de riesgo. Las consecuencias de ello han repercutido de manera negativa en la vida de 
las comunidades. En los espacios públicos abandonados o deteriorados se observa generalmente una incidencia mayor de problemas sociales, lo que origina que las y los habitantes los perciban como 

lugares inseguros propiciando, así, que se deteriore el tejido social. Los espacios públicos deteriorados no propician condiciones para la convivencia sana y la cohesión comunitaria, ya que ofrecen 
oportunidad a conductas antisociales como violencia social, drogadicción y pandillerismo, por lo que los vínculos entre los individuos se fracturan, lo cual origina incomunicación, desconfianza y 

debilitamiento de las relaciones cotidianas entre vecinas y vecinos.  El abandono físico y social del espacio público es particularmente notorio en las áreas marginadas de las ciudades y zonas 
metropolitanas, en donde la inseguridad y las conductas de riesgo encuentran las mejores condiciones para su desarrollo. En efecto, los individuos están inscritos en ambientes personales y sociales que 

pueden constituirse en factores adversos. Así, la marginación y la inseguridad convergen en las áreas citadinas que presentan condiciones de deterioro. Adicionalmente, las acciones para dotar de 
seguridad a los espacios públicos han sido insuficientes; si bien es cierto que la inseguridad afecta a todo tipo de personas y clases sociales, es indudable que los efectos los resienten de manera 
exponencial la población que vive en situación de marginación. La exclusión en que se encuentran origina que los efectos sean mayores. De acuerdo a la Encuesta Nacional sobre Discriminación,  

elaborada  en 2005 por SEDESOL y el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, la percepción creciente sobre los niveles de inseguridad afecta mayormente a las mujeres, a la población de mayor 
edad y los pobres.

(Dirección General de Equipamiento e 
Infraestructura en Zonas Urbano-Marginadas) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Desarrollo Social Programa 
presupuestario Rescate de espacios públicos Monto Aprobado 

(millones de pesos) 46.3
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Desarrollo Social Programa 
presupuestario Rescate de espacios públicos Monto Aprobado 

(millones de pesos) 46.3

RESULTADOS

50.00 N/A N/A N/A N/A

50.00 N/A N/A N/A N/A

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 310 46.3 20.83 44.99 46.30 222.28 100

UR: 310 46.3 20.83 44.99 46.30 222.28 100

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 310
Para el presente ejercicio fiscal, y en función de la reducción del presupuesto destinado a la promoción de la equidad de género, se han ajustado las acciones orientadas al cumplimiento de la LGAMVLV que da origen a este recurso, sin detrimento de la población a la cual se beneficia. 
En la programación de actividades apoyadas en el marco del Programa de Rescate de Espacios Públicos, se considera la realización de cursos, talleres y eventos, para la sensibilización y prevención de conductas de riesgo dirigidas a las y los habitantes que concurren a los espacios
rescatados, acciones de organización y participación de la comunidad apoyadas en actividades cívicas, artístico-culturales y deportivas; con ello, se busca prevenir la violencia familiar y social, las conductas de riesgo y promover la equidad de género, fomentar la conformación de redes
sociales que conlleven a fortalecer el tejido social y contribuir a la seguridad de la población en su entorno. 
Lo anterior, se apoya en  la elaboración de estudios que permitan conocer el comportamiento del fenómeno de la marginación y la violencia, arrojando indicadores sobre percepción de inseguridad. 
Actualmente se cuenta como instrumento para la toma de decisiones, el Plan de Actuación Local Municipal para Prevenir la Violencia y la Inseguridad, el cual busca definir los espacios prioritarios para ser intervenidos de acuerdo a los datos estadísticos sobre las principales
problemáticas que enfrenta la población y su situación sociodemográfica.    

UR: 310

Número de mujeres participantes como promotoras comunitarias e integrantes de redes y contralorías sociales. 310 Mujer Anual

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 310
A través del subprograma 02, el Programa da cumplimiento a los propósitos del presupuesto etiquetado para mujeres en relación a la LGAMVLV. Los indicadores incluidos para el presente ejercicio, tienen una medición anual, por lo que trimestralmente se reportarán actividades
realizadas, población atendida, así como el presupuesto ejercido.  
Se destaca que durante el tercer trimestre del año, se ha alcanzado la meta para la población objetivo que se tenía programada en el año, por tanto durante el tercer trimestre se ha superado el número programado de población atendida. 

Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 310
Para el tercer trimestre del año, han sido aprobados y cuentan con expediente 1,315 proyectos, los cuales contemplan acciones en las dos modalidades del programa: Mejoramiento Físico y Participación Social y Seguridad Comunitaria.  

Número de mujeres asistentes a los talleres y cursos de prevención de conductas de riesgo y promoción de equidad de 
género. 310 Mujer Anual

Meta al periodo

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)
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Unidades 
responsables

611

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

5220 3480 524 340

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia  2:  Estrategia 12.1  Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las zonas con atractivos turísticos competitivos.   

UR: 611 3.1.10. Fomentar conductas éticas en el sector
turismo, mediante programas de prevención y educación
sobre el delito de la trata de personas, (especialmente
contra mujeres, niñas y niños), en coordinación con otras
dependencias y entidades de la APF y con los tres niveles
de gobierno, involucrando la participación del sector
empresarial y de la sociedad civil.5.1.4. Fomentar la
igualdad entre mujeres y hombres en el mercado laboral
del sector turismo.5.1.7. Promover la prevención y
condena de la explotación sexual en los centros de trabajo
relacionados con el Sector Turismo.5.2.3. Certificación de
condiciones de trabajo y de equidad de género en
empresas del Sector Turismo. 

 1. Agravamiento de la prevalencia del delito de trata de personas (principalmente contra mujeres, niñas y niños) en destinos turísticos nacionales y en ocasiones generado por actividades turísticas 
ilegales. 2. Existencia de rezagos en la implementación global del Programa de Cultura Institucional con perspectiva de género al interior de SECTUR.  3. Deficiente aplicación de políticas y programas para 

la igualdad de mujeres y hombres ,en empresas características del sector turísmo, como hoteles, restaurantes, agencias de viajes, transportadoras, etc. 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 2:Economía Competitiva y Generadora de Empleos    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Turismo 2007-2012  Secretaria de Turismo 

 2:  Hacer de México un país líder en la actividad turística a 
través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las 
empresas del sector de forma que brinden un servicio de calidad 
internacional.   

Programa Sectorial: De concurrencia legal y normativa: Actualizar y
fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector y las
disposiciones concurrentes relacionadas con la regulación ambiental,
laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad pública 

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Turismo Programa 
presupuestario Establecer y conducir la política de turismo Monto Aprobado 

(millones de pesos) 7.3

(Dirección General de Planeación Estratégica 
y Política Sectorial) Población Objetivo Población Atendida
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Turismo Programa 
presupuestario Establecer y conducir la política de turismo Monto Aprobado 

(millones de pesos) 7.3

RESULTADOS

4,200.00 2,800.00 1,961.00 70.0 46.69

2.00 1.00 0.0 0.0 0

4,500.00 3,000.00 2,000.00 66.7 44.44

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 611 7.3 5.38 73.70 2.80 52.04 38.36

UR: 611 7.3 5.38 73.70 2.80 52.04 38.36

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 611
Durante el tercer trimestre se logró realizar los trámites necesarios para la autorización de la SHCP para la realización de ciertas acciones que han permitido avanzar en el cumplimiento de las metas establecidas en el programa.  
La SHCP envió autorización el 20 de septiembre pasado para impulsar la realización de asesorías y/o estudios en materia de igualdad de género en el sector laboral. 
Asimismo, gracias a los esfuerzos, se ha logrado elaborar impresos de difusión para reforzar estos programas y en el último trimestre se cumplirá con el objetivo del Programa de Capacitación en Materia de Perspectiva de Género y Trata de Personas del Sector Turístico, el cual se
reportará en su debida oportunidad.  
Adicionalmente, es importante señalar, de manera específica, que el 30 de septiembre de este año se recibió el primer entregable de la asesoría de igualdad de género en el sector laboral y a la fecha se encuentra en revisión.

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 611
Consultar Información Cualitativa Anexo 3.

Materiales de difusión para la prevención y atención de la trata de personas 611 Material de referencia Trimestral

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 611
Consultar Información Cualitativa Anexo 2.  
Sobre la ampliación de información del ejercicio del presupuesto programado, revisar Anexo 2, sección análisis en el avance de resultados, penúltimo párrafo.  
Sobre la ampliación de información del cumplimiento del objetivo programado para el indicador de investigaciones al tercer trimestre, revisar Anexo 2, sección análisis en el avance de resultados, último párrafo.

611 Investigación Trimestral

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia

Personas del sector público y privado que laboran en el sector turismo, capacitadas y sensibilizadas en la prevención y 
atención de la trata de personas, por sexo y entidad federativa. 611 Persona Trimestral

Investigación realizada en torno a la trata de personas y género en el sector turismo.

Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual
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Unidades 
responsables

115

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Instituto Federal Electoral Programa 
presupuestario

Capacitar y educar para el ejercicio 
democrático de la ciudadanía

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 5.5

 Secretaria de Instituto Federal Electoral 

(Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica) Población Objetivo Población Atendida

 La discriminación por razones de género es un factor que impide igualar las condiciones de participación democrática en el país, porque la exclusión social que provoca la desigualdad en el acceso a los 
derechos civiles, políticos y sociales, se traduce en barreras para incluirse en los espacios de deliberación pública, de representación política y gobierno. Es por esto que el IFE, a través de la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de acuerdo con su objetivo general de establecer vínculos con distintos sectores de la sociedad, propone para el 2010 el Programa de Vinculación 
con Organizaciones de la Sociedad Civil para promover la participación en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres para fomentar la aplicación de los modelos educativos del IFE por parte de 

Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) en todo el país. 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Instituto Federal Electoral Programa 
presupuestario

Capacitar y educar para el ejercicio 
democrático de la ciudadanía

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 5.5

RESULTADOS

4,500.00 2,100.00 1,525.00 72.6 33.89

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 115 5.5 4.89 88.91 0.40 8.18 7.27

UR: 115 5.5 4.89 88.91 0.40 8.18 7.27

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Número de ciudadanas y ciudadanos que participan en las sesiones de los talleres instrumentación de los modelos de 
Educación para la Participación Democrática y Equitativa, derivados de las adaptaciones que lleven a cabo 
Organizaciones de la Sociedad Civil

115 ciudadanas y 
ciudadanos Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 115
Las organizaciones tuvieron retrasos en el inicio de sus proyectos, debido a las condiciones climáticas que se presentaron en Nuevo León, Veracruz, Hidalgo y Chiapas, por lo que el grado de avance en la instrumentación es menor al originalmente planteado para estas fechas.

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 115
Sin información

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 115
Sin información
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Unidades 
responsables

101

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos

Programa 
presupuestario

Atender asuntos de la mujer, la niñez y la 
familia

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 4.2

 1:Estado de Derecho y Seguridad    101- Primera Visitaduría General 

(Primera Visitaduría General)
Población Objetivo Población Atendida

 La problemática que atiende el Programa sobre Asuntos de la Mujer, la Niñez y la Familia, es combatir el desconocimiento de los derechos humanos de las mujeres, las niñas, niños y adolescentes, 
personas con discapacidad y personas adultas mayores, que se encuentran en situación de especial vulnerabilidad; favoreciendo a través de sus acciones su conocimiento, reconocimiento y respeto 

desde una perspectiva de género, por parte de servidoras y servidores públicos y la sociedad en general. 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 1:  Asegurar el respeto irrestricto a los derechos humanos y 
pugnar por su promoción y defensa.   

UR: 101 La Coordinación del Programa sobre Asuntos de
la Mujer, la Niñez y la Familia, adscrita a la Primera
Visitaduría General, elaborará, formulará y en su caso
ejecutará y dará seguimiento a acciones cuya finalidad sea
proteger, promover y difundir los derechos humanos de las
mujeres, la niñez y la familia. 

 1:  Estrategia 12.1  Actualizar el marco normativo para responder a las demandas y necesidades de una sociedad cada vez más preocupada por el respeto a los derechos fundamentales de los individuos   
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos

Programa 
presupuestario

Atender asuntos de la mujer, la niñez y la 
familia

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 4.2

RESULTADOS

4,726.00 3,545.00 7,428.00 209.5 157.17

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 101 4.2 3.80 90.48 3.67 96.58 87.38

UR: 101 5.3 3.80 71.70 3.67 96.58 69.25

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Realización de acciones relacionadas con asuntos de la mujer, la niñez y la familia 101 Servicio Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 101
JUSTIFICACIÓN DE DIFERENCIA DE AVANCE CON RESPECTO A LAS METAS PROGRAMADAS:
Durante el tercer trimestre se rebasó la meta programada al período, en virtud de que se atendieron diversas solicitudes extraordinarias de cursos, talleres y conferencias sobre Derechos Humanos de las Mujeres, por las Procuradurías y Comisiones Estatales de Derechos Humanos de
cinco entidades federativas.     
A partir del segundo trimestre de 2010, con Oficio No. 242/CNDH/OM/2010, se comunicó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y al Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), la adecuación al alcance del Programa Presupuestario, con relación a las actividades de
Asuntos de la Mujer, mismo que, con el objeto de fortalecer y lograr un mejor cumplimiento en los Programas Presupuestarios de perspectiva de género que atiende la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se incorpora al Programa Presupuestario E013 Promover, Divulgar, dar
Seguimiento, Evaluar y Monitorear la Política Nacional en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres; y Atender los Asuntos de la Mujer.    
Por lo anterior, las actividades de Asuntos de la Mujer se reportarán en el Programa Presupuestario E013 Promover, Divulgar, dar Seguimiento, Evaluar y Monitorear la Política Nacional en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres; y Atender los Asuntos de la Mujer; sin embargo, en
el ejercicio del gasto presupuestario se reporta lo correspondiente a las actividades atendidas de asuntos de la niñez y la familia, así como el cumplimiento de las metas correspondientes a la adecuación autorizada, en el entendido de que el desarrollo de las actividades no se describen
al no ser objeto de la integración de este informe.    
Respecto a la información presupuestaría, se estima que el presupuesto asignado a la Unidad Responsable se ejercerá en su totalidad al concluir el ejercicio 2010, de acuerdo al alcance del programa presupuestario modificado

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 101
ACCIONES DE MEJORA PARA EL SIGUIENTE PERIODO:    
Respecto a los Asuntos de la Mujer, ver acciones de mejora del tercer trimestre en el apartado Notas Adicionales del Programa Presupuestario E013 Promover, Divulgar, dar Seguimiento, Evaluar y Monitorear la Política Nacional en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres; y
Atender los Asuntos de la Mujer.        
La acciones de mejora respecto a la Coordinación de Asuntos de la Niñez y la Familia, sé desagregará por sexo en el Anexo 1, la información reportada en materia de niñez y familia para el cuarto trimestre.  

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 101
ACCIONES REALIZADAS EN EL PERIODO ENERO-SEPTIEMBRE:    
a) Presentación, aplicación y actualización de programas específicos elaborados por la Coordinación.  
b) Impartición de conferencias, ponencias y talleres.  
c) Organización de eventos para la difusión y promoción de derechos fundamentales.  
d) Elaboración y distribución de materiales de promoción y difusión de derechos humanos.
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Unidades 
responsables

102

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 539 410

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos

Programa 
presupuestario

Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y 
monitorear la política nacional en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 13.0

 1:Estado de Derecho y Seguridad    102- Segunda Visitaduría General 

(Segunda Visitaduría General)
Población Objetivo Población Atendida

 Fruto de las desigualdades existentes en todos los órdenes de la vida civil, se hizo necesaria la promulgación de la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres, la cual faculta a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos (CNDH) a través del Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres (PIMH) para realizar el monitoreo en el seguimiento, evaluación y análisis de las políticas públicas de igualdad 
entre mujeres y hombres en el país, así como a difundir el derecho a la igualdad a través de la promoción, capacitación y vinculación con instituciones públicas, privadas, académicas y organizaciones de la 

sociedad civil. El PIMH también cuenta con la función de recepción y atención de quejas, sobre hechos presuntamente violatorios de ese derecho humano.      

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 1:  Asegurar el respeto irrestricto a los derechos humanos y 
pugnar por su promoción y defensa.   

 UR: 102   Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y 
monitorear la política nacional en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres.  

 1:  Estrategia 12.1  Actualizar el marco normativo para responder a las demandas y necesidades de una sociedad cada vez más preocupada por el respeto a los derechos fundamentales de los individuos   
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos

Programa 
presupuestario

Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y 
monitorear la política nacional en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 13.0

RESULTADOS

110.00 86.00 1,718.00 1,997.7 1561.82

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 102 13.0 11.05 85.00 6.70 60.63 51.54

UR: 102 14.7 11.05 75.17 6.70 60.63 45.58

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Ejecución de acciones para promover y divulgar el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres 102 Servicio Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 102
(Continuación). Elaboración del manual de sensibilización del principio de Igualdad entre mujeres y hombres, para ser aplicado al interior de la CNDH; actualización del diagnóstico nacional sobre violencia hacia la mujer; elaboración de un manual de indicadores de igualdad; foros
regionales zona este para la igualdad entre mujeres y hombres; foros regionales zona norte para la igualdad entre mujeres y hombres; foros regionales zona sur para la igualdad entre mujeres y hombres; foros regionales zona oeste para la igualdad entre mujeres y hombres; coloquio
internacional sobre violencia hacia las mujeres; concurso de dibujo infantil sobre igualdad entre niñas y niños; concurso de ensayo juvenil sobre igualdad; representación de obra de teatro gignol dirigida a toda la familia y con mensaje sobre la igualdad; obra de teatro sobre igualdad y no
discriminación entre jóvenes; y 1.5 millones de pesos por comprometer para llevar a  cabo la Encuesta de Opinión Nacional Anual, que mide la percepción de la igualdad en diferentes regiones del país.    
Se estima que el presupuesto asignado a la Unidad Responsable se ejercerá en su totalidad al concluir el ejercicio 2010, de acuerdo al alcance del programa presupuestario modificado.
JUSTIFICACIÓN DE DIFERENCIA DE AVANCE CON RESPECTO A LAS METAS PROGRAMADAS:  
Durante el tercer trimestre se superó la meta programada modificada de 1,388, debido a que se llevaron a cabo 1,718 servicios, esto en virtud de que, a partir del 1° de abril del año en curso, el Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres y Asuntos de la Mujer está atendiendo como
parte integral de sus funciones: la protección, promoción, difusión y capacitación los derechos humanos, el principio de igualdad y asuntos de la mujer, con la finalidad de construir una cultura respetuosa de los derechos humanos, del principio de igualdad y la no violencia.  
En el tercer trimestre de 2010 se ejercieron 6.8 millones de pesos respecto de los 12.2 millones de pesos programados, la diferencia se identifica principalmente por actividades que se tienen en compromiso por 3.4 millones de pesos para el tercer trimestre.

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 102
ACCIONES DE MEJORA PARA EL SIGUIENTE PERIODO:  
Esta información se encuentra en el Diagnóstico sobre la situación por atender, de la Información Cualitativa (Anexo 2).   

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 102
Del primero de enero al 30 de septiembre de 2010 se recibieron 138 quejas. Los expedientes de queja calificados como presuntas violaciones, de acuerdo con las autoridades responsables, fueron las siguientes: EXPEDIENTES DE QUEJAS POR AUTORIDAD RESPONSABLE (Ver
anexo Notas Adicionales).
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Unidades 
responsables

214

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

1456 916 1456 916

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 1:Estado de Derecho y Seguridad    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Seguridad Pública 2007-
2012 

 Secretaria de Seguridad Pública 

 1:  Fomentar la participación ciudadana en la prevención y 
combate del delito.   

 Programa  Sectorial:      Combatir la impunidad, disminuir los niveles de 
incidencia delictiva y fomentar la cultura de la legalidad, garantizando a la 
ciudadanía el goce de sus derechos y libertades. 

UR: 214   Eliminar cualquier discriminación por motivos de 
género y garantizar la igualdad de oportunidades. 

 1:  Estrategia 18.2  Crear canales para la participación ciudadana en materia de prevención y combate del delito.   

 Impulsar en la sociedad, en el personal de la SSP y en las instancias policiales de los tres órdenes de gobierno, conocimientos orientados a fomentar la cultura de igualdad entre mujeres y hombres, el 
respeto a los derechos humanos, la no discriminación así como prevenir la violencia de género, así como Proporcionar y administrar la información procesada de las instancias involucradas en la atención, 

prevención, sanción y erradicación de la violencia de género con el fin de instrumentar políticas públicas desde la perspectiva de género y derechos humanos de las mujeres. 

(Dirección General de Vinculación y 
Participación Ciudadana) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Seguridad Pública Programa 
presupuestario

E007 Fomento de la cultura de la participación 
ciudadana en la prevención del delito en el 
marco de la Equidad y Género (Cumplimiento a 
la LGAMVLV)

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 25.3
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Seguridad Pública Programa 
presupuestario

E007 Fomento de la cultura de la participación 
ciudadana en la prevención del delito en el 
marco de la Equidad y Género (Cumplimiento a 
la LGAMVLV)

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 25.3

RESULTADOS

100.00 100.00 100.00 100.0 100

100.00 100.00 100.00 100.0 100

24.00 18.00 31.00 172.2 129.17

122.00 76.00 87.00 114.5 71.31

9.00 6.00 17.00 283.3 188.89

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 214 25.3 3.50 13.83 2.92 83.43 11.54

UR: 214 16.0 3.50 21.88 2.92 83.43 18.25

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Número de acciones para impulsar la cultura  institucional con perspectiva de género. 214 Acción Trimestral

214 Taller Trimestral

100% del diseño de la segunda fase de ?sanción? del BANAVIM. 214 Porcentaje Trimestral

Administrar al 100% la información de la fase de atención del BANAVIM. 214 Porcentaje

Número de acciones para impulsar la perspectiva de género dentro de los cuerpos policiales. 214 Acción Trimestral

Número de talleres de Fomento de la Cultura de Prevención de la Violencia de Género (población abierta). 

Trimestral

Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo
Realizado al 

periodo
Avance % al 

periodo
Avance % 

anual

INDICADORES AVANCE

Denominación
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Seguridad Pública Programa 
presupuestario

E007 Fomento de la cultura de la participación 
ciudadana en la prevención del delito en el 
marco de la Equidad y Género (Cumplimiento a 
la LGAMVLV)

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 25.3

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 214
Impulsar en la sociedad, en el personal de la Secretaría de Seguridad Pública y en las instancias policiales de los tres órdenes de gobierno, conocimientos orientados a fomentar la cultura de igualdad entre mujeres y hombres, el respeto a los derechos humanos, la no discriminación, así
como prevenir la violencia de género. 
Para lograrlo, se establecieron 3 actividades sustantivas: 
1.-Transversalizar una cultura institucional con perspectiva de género en la Secretaría de Seguridad Pública. 
2.- Realizar acciones en el marco del Programa Comunidad Segura, orientadas a promover la cultura de prevención de la violencia de género. 
3.- Impulsar la perspectiva de género dentro de los cuerpos policiales del país. 
Obstáculo. Es indispensable el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, así como la  armonización de las leyes estatales.

Acciones realizadas en el periodo
UR: 214
Desde mayo del 2009, se inició con la etapa de implementación de la Fase de Atención, y en el tercer trimestre del 2010, se han otorgado un total de 16 claves definitivas a: 1 al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF); 3 al Estado de Campeche; 2 al Estado de
Durango; 2 al Estado de Oaxaca; 2 al Estado de San Luis Potosí ; 5 al Estado de Jalisco (claves adicionales); 1 al Estado de Guanajuato (claves adicionales).
En cumplimiento a las acciones establecidas en el Programa de Cultura Institucional 2010 se realizó lo siguiente:
1.-Difusión del Plan de acción 2010-2012, en el Sector Central de la Secretaría de Seguridad Pública.  
2.-Reunión de trabajo con representantes de la Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretaría de Seguridad Pública, con el fin de presentar el Programa de Cultura Institucional.  
3.-Reporte de resultados y avances de acciones realizadas en el primer semestre de 2010, al Instituto Nacional de las Mujeres.  
4.-Reunión de trabajo con representantes de las diferentes Unidades Administrativas del Sector Central de la Secretaría de Seguridad Pública.
Para este año, se programó el 33% de la operación:
10% del desarrollo de la Segunda Fase de Sanción; 18% de la implementación de la Fase de Atención; 2% del diseño y reproducción del material didáctico del BANAVIM; y 3% de la Segunda Reunión Nacional del BANAVIM.  
En el tercer  trimestre, del  33% programado, se ha avanzado un 17.57% acumulado de la operación en general.   
Se realizaron 14 reuniones de trabajo:   
1.- 1 reunión con el INMUJERES y el Colegio de México, para dar a conocer Mapeo de Procesos e Indicadores sobre casos de violencia contra las mujeres en el marco del BANAVIM.
2.- 6 con miembros del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.
3.- 1 con la Coordinación General de la Plataforma México de la Secretaría de seguridad Pública y el Estado de Durango, para ver la posibilidad de cargar de manera manual la información de Durango.  
4.- 6 reuniones en total con los siguientes estados: Aguascalientes, Durango, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí y Campeche, para la implementación de la Fase de Atención del BANAVIM.  
En el tercer trimestre se realizaron 24 talleres en la temática de Perspectiva de Género en la Actuación Policial, impactando a una población de 1,235 oficiales federales, estatales y municipales.

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 214
La variación financiera corresponde a compromisos pendientes de pago, que se efectuarán durante el año. Conviene destacar que derivado de adecuaciones presupuestarias, el presupuesto original fue modificado, a fin de redistribuir recursos a otros programas prioritarios de la
dependencia; sin embargo, el cumplimiento de las acciones relativas al Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención del delito y el respeto a los derechos humanos no fue impactado. 
Las acciones de Cultura Institucional con Perspectiva de Género dependen de las directrices que  establezcan la Secretaría de la Función Pública y el INMUJERES, tomando en cuenta las áreas de oportunidad identificadas en esta Secretaría. 
Conviene destacar que respecto al Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres, no es posible presentar información desagregada por sexo, derivado de que las acciones asociadas a dicho banco corresponden a Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres.
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Unidades 
responsables

90X

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

337 78 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología

Programa 
presupuestario

Apoyos institucionales para actividades 
científicas, tecnológicas y de innovación.

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 20.0

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Especial:   Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 2008-2012 

 Secretaria de Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología)
Población Objetivo Población Atendida

 No existen modalidades de apoyo para estudiantes de posgrados de calidad, para que cursen programas de porgrado de alto nivel en áreas y disciplinas que por su metodología puedan ser susceptibles 
de desarrollar proyectos de investigación asociados a la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra mujeres, dirijidos por acedémicos e investigadores que sean especialistas en 
dichos temas.  Los cuadros consolidados en áreas convencionales en las entidades de la república tiene la necesidad de FRH de alto nivel en áreas pertinentes para el desarrollo en entidades federativas 

de menor madurez científica y tecnológica .  

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:  Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y 
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y 
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus 
derechos por igual.   

Programa Especial: Institucionalizar una política transversal con
perspectiva de género en la Administración Pública Federal, y construir los
mecanismos para contribuir a su adopción en los poderes de la unión, en
los órdenes de gobierno y en el sector privado. 

UR: 90X Desarrollar investigaciones que permitan
impulsar la operación del Sistema Nacional de prevención,
atención, sancionar y erradicar la violencia contra las
mujeres así como generar los elementos teórico
metodológicos y los indicadores que ayuden a impulsar
políticas que contribuyan a la igualdad de géneros 

 3:  Estrategia 16.5  Combatir la discriminación hacia las mujeres en el ámbito laboral.   
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología

Programa 
presupuestario

Apoyos institucionales para actividades 
científicas, tecnológicas y de innovación.

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 20.0

RESULTADOS

20.00 135.00 0.0 0.0 0

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 90X 20.0 3.00 15.00 0.0 0.00 0

UR: 90X 20.0 3.00 15.00 0.0 0.00 0

Información Cualitativa

INDICADORES AVANCE

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

Número de becas  otorgadas 90X Beca Trimestral

Denominación Unidad Responsable 
(UR) Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 

periodo

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 90X
Los recursos y apoyos programados para el tercer trimestre 2010 se verán reflejados en el 4º. trimestre, ya que durante el mes de septiembre se firmaron los Convenios de Colaboración con las Instituciones de Educación Superior de los Estados de Aguascalientes, Baja California Sur,
Yucatán y Sinaloa, reflejándose sólo acciones cualitativas. 
Cuantitativamente, se procederá conforme a los procesos establecidos para le entrega de los recursos, en donde se están llevando a cabo la concertación de de acuerdos con dichas instituciones. Derivado de estos acuerdos se podrán conocer el número de integrantes (apoyos) de cada
convenio una vez que las Instituciones la proporcionen.

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 90X
Aplicación de recursos de convenios firmados.

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 90X
Se firmaron Convenios de Colaboración con Instituciones de los estados de aguascalientes, Baja California, Sinaloa y Yucatán.
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Unidades 
responsables

100

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 2:Economía Competitiva y Generadora de Empleos    Programa  Especial:   Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 2008-2012 

Secretaria de Información Nacional Estadística y
Geográfica 

 2:  Potenciar la productividad y competitividad de la economía 
mexicana para lograr un crecimiento económico sostenido y 
acelerar la creación de empleos.   

Programa Especial: Institucionalizar una política transversal con
perspectiva de género en la Administración Pública Federal, y construir los
mecanismos para contribuir a su adopción en los poderes de la unión, en
los órdenes de gobierno y en el sector privado. 

UR: 100 Generar, integrar y proporcionar información
estadística y geográfica de interés nacional, así como
normar, coordinar y promover el Desarrollo de los
Sistemas Nacionales Estadístico y de Información
Geográfica para satisfacer las necesidades de los diversos
sectores de la sociedad  

 2:  Estrategia 5.1  Integrar una agenda nacional para la competitividad que involucre a los tres Poderes de la Unión; los tres órdenes de gobierno y al sector privado; con objeto de suscitar el compromiso de los diversos actores políticos y sociales con objeto de 
realizar las reformas necesarias y traducirlas en resultados tangibles a corto y mediano plazo.   

 Se requiere contar con  información estadística que permita analizar la situación de las mujeres en aspectos demográficos, económicos y de empleo, para generar y sustentar los programas encaminados a 
coadyuvar en la equidad de género. 

(Instituto Nacional de Estadística y Geografía)
Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Información Nacional Estadística y 
Geográfica

Programa 
presupuestario

Producción y difusión de información 
estadística y geográfica de interés nacional

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 34.1
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Información Nacional Estadística y 
Geográfica

Programa 
presupuestario

Producción y difusión de información 
estadística y geográfica de interés nacional

Monto Aprobado 
(millones de pesos) 34.1

RESULTADOS

1.00 0.0 0.0 N/A 0

4.00 3.00 3.00 100.0 75

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: 100 34.1 25.20 73.90 25.20 100.00 73.9

UR: 100 34.1 25.20 73.90 25.20 100.00 73.9

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: 100
Sin información

Base de datos trimestral con información derivada de la ENOE  con resultados trimestrales 100 Base de datos Trimestral

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: 100
Sin información

Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: 100
ENCUESTA NACIONAL DE EMPLEO. Se actualizaron en agosto del 2010 una serie de indicadores con enfoque de género a partir de la información captada en la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) en el segundo trimestre del 2010, los cuales permiten analizar las
diferencias que se presentan: Tasa de participación, Tasa de desocupación, Tasa de ocupación parcial y desocupación 1 (TOPD1), Tasa de presión general (TPRG), Tasa de trabajo asalariado, Tasa de subocupación, Tasa de condiciones críticas de ocupación (TCCO), Tasa de
ocupación en el sector informal.  
ENCUESTA NACIONAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS HOGARES 2010.  Las actividades correspondientes al tercer trimestre del 2010 fueron las siguientes:  
1. Se concluyeron las etapas de capacitación a las figuras operativas en las oficinas estatales (entrevistador, supervisor, responsable de captura y validación, analista y capturista).    
2. Se realizó el levantamiento y captura de información durante diez días de ensayo (decena cero) en todas las oficinas estatales.  
3. El 21 de agosto comenzó el levantamiento de la ENIGH 2010, que finalizará el 28 de noviembre.   
4. El 30 de agosto comenzó el proceso de captura de la información recolectada.  
5. El 13 de septiembre comenzó el proceso de validación de la información capturada.  
6. La tasa promedio de no respuesta acumulada hasta la cuarta decena del levantamiento (del 21 de agosto al 29 de septiembre) es del 15.5%.

Informe del operativo de campo  de la ENIGH 100 Informe Trimestral

Meta al periodo

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)
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Unidades 
responsables

GYR

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

181740 3709 109129 109130

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Institucional:   Programa Institucional del Instituto Mexicano del 
Seguro Social 2007 - 2012 

 GYR- Instituto Mexicano del Seguro Social 

 3:  Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y 
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y 
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus 
derechos por igual.   

 Programa  Institucional:      Mejorar la calidad y oportunidad de las 
prestaciones médicas y sociales. 

 UR: GYR   Mejorar la calidad de los servicios 

 3:  Estrategia 16.6  Facilitar la integración de la mujer al mercado laboral mediante la expansión del sistema nacional de guarderías y estancias infantiles.   

 El monto es suficiente para cubrir el servicio para este ejercicio presupuestal, sin embargo uno de los efectos que pudiera ocasionar el Informe Final sobre el Ejercicio de la Facultad de Investigación 
1/2009 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resultaría en el subejercicio presupuestal. 

(Instituto Mexicano del Seguro Social)
Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Instituto Mexicano del Seguro Social Programa 
presupuestario Servicios de guardería Monto Aprobado 

(millones de pesos) 8270.5
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Instituto Mexicano del Seguro Social Programa 
presupuestario Servicios de guardería Monto Aprobado 

(millones de pesos) 8270.5

RESULTADOS

2.00 N/A N/A N/A N/A

24.50 24.29 23.78 97.9 97.06

0.0 -2.00 -3.99 199.5 N/A

1,480.00 1,480.00 1,468.00 99.2 99.19

7.00 7.00 7.00 100.0 100

218,259.00 213,759.00 196,063.00 91.7 89.83

185,449.00 185,449.00 179,207.00 96.6 96.63

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: GYR 8270.5 6,136.30 74.20 4,930.79 80.35 59.62

UR: GYR 8270.5 6,136.30 74.20 4,930.79 80.35 59.62

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Meta al periodo Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Trabajadoras/es beneficiadas/os a través del servicio de guarderías por sexo y entidad federativa GYR Trabajadoras/es Trimestral

GYR ñinos/as Trimestral

Incremento de la capacidad Instalada del Servicio de Guarderías GYR Incremento Trimestral

Número de guarderías operando GYR Guarderías

Horas promedio de estadía diaria en el mes de reporte, por sexo y entidad federativa GYR horas Trimestral

Número de niños que reciben el servicio de guarderías, por sexo y entidad federativa

Trimestral

Tasa de variación de la población beneficiada GYR Porcentaje Anual

Cobertura de la demanda del servicio de guarderías GYR Cobertura Trimestral

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)

144 de 152



      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 50 E007

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Instituto Mexicano del Seguro Social Programa 
presupuestario Servicios de guardería Monto Aprobado 

(millones de pesos) 8270.5

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: GYR
Se dará seguimiento a la ampliación de capacidad instalada en las guarderías que fueron autorizadas en los dos procesos de ampliación llevados a cabo. También se ha fortalecido la participación de los padres para visitar la guardería de sus hijos a fin de que puedan constatar las
condiciones de protección y bienestar que se ofrecen, esto les permite aportar su visión sobre la seguridad integral de sus hijos a la sociedad en general, puesto que los resultados de sus visitas son de conocimiento público.    

Acciones realizadas en el periodo
UR: GYR
Se implementaron dos acciones:   
I. Ayuda en Efectivo: el H. Consejo Técnico del IMSS autorizó una ayuda económica para los usuarios que perdieron el servicio por la suspensión definitiva del servicio de las guarderías que no cumplieron con las medidas de seguridad implementadas por el Instituto.
   En febrero se  otorgaron 1,583 ayudas y, derivado de la reubicación de los menores, al mes de septiembre este número se ubicó en 837 ayudas.    
II. Ampliación de capacidad instalada: Durante este año, se han realizado dos procesos para ampliación de capacidad instalada, teniendo como resultado la posibilidad de ofrecer 5,027 nuevos lugares.  

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: GYR
Cobertura de la demanda del servicio de guarderías. 
El indicador se ubicó 0.51 puntos porcentuales por debajo de la meta programada. Esto se debe a la disminución de capacidad instalada, ya que con respecto al mes anterior, se presentó  el cierre de 5 guarderías, con 431 lugares. 
Incremento de la Capacidad Instalada del Servicio de Guarderías. 
El indicador se ubicó 1.99 puntos porcentuales por abajo de la meta programada. Aún cuando durante el mes de septiembre se registró la ampliación de capacidad instalada en 6 guarderías por un total de 209 lugares adicionales, no ha sido posible mejorar el indicador, debido al cierre
definitivo de 5 guarderías con 431 lugares, en las Delegaciones de Morelos (1), Sonora (3) y Veracruz Sur (1), por causas no imputables al Instituto. 
Porcentaje de inscripción (niños inscritos en guarderías con respecto a lugares) en Guarderías. 
El indicador se ubicó 5.93 puntos porcentuales por debajo de la meta establecida, debido a que a pesar de haber presentando una ligera recuperación respecto al mes de agosto en 0.39 puntos porcentuales, equivalente a 735 niño, aún no es suficiente para alcanzar los niveles
programados.
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Unidades 
responsables

GYR

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Sectorial:   Programa Sectorial de Salud 2007-2012  GYR- Instituto Mexicano del Seguro Social 

 3:  Brindar servicios de salud eficientes, con calidad, calidez y 
seguridad para el paciente.   

 Programa  Sectorial:      Mejorar las condiciones de salud de la población. UR: GYR   Mejorar las condiciones de salud y bienestar de 
la población derechohabiente. 

 3:  Estrategia 5.3  Asegurar recursos humanos, equipamiento, infraestructura y tecnologías de la salud suficientes, oportunas y acordes con las necesidades de salud de la población.   

 El Programa de Planificación Familiar, contribuye a mejorar el nivel de salud y bienestar de la mujer en edad reproductiva y de su núcleo familiar, a través de coadyuvar en la prevención de los embarazos 
de alto riesgo, propiciar la disminución de los embarazos en las edades extremas de la vida reproductiva, favorecer un espaciamiento adecuado entre los hijos y la terminación oportuna de la reproducción 
una vez alcanzado el tamaño ideal de la familia. Aunque los resultados de este programa son favorables al primer trimestre de 2010, se requiere mejorar e incrementar las acciones del personal médico para 

incrementar la valoración de riesgo reproductivo en las mujeres en edad fértil y fortalecer el concepto de consulta preconcepcional, en donde el médico evalúe de manera integral los antecedentes 
personales patológicos y ginecobstétricos, así como su ambiente laboral y familiar, para efectuar las recomendaciones y suplementación farmacológica pertinente, que permitan mejorar las condiciones de 
salud de las mujeres, para que si desea embarazarse, lo realice en las mejores condiciones de salud y de bienestar de la propia pareja y de sus descendientes, para contribuir de esta manera, a disminuir la 

mortalidad materna y perinatal.   

(Instituto Mexicano del Seguro Social)
Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Instituto Mexicano del Seguro Social Programa 
presupuestario Atención a la salud reproductiva Monto Aprobado 

(millones de pesos) 538.9
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Instituto Mexicano del Seguro Social Programa 
presupuestario Atención a la salud reproductiva Monto Aprobado 

(millones de pesos) 538.9

RESULTADOS

20,052,075.00 20,052,075.00 20,052,075.00 100.0 100

80.00 80.00 83.20 104.0 104

51.10 51.50 45.40 88.2 88.85

54.00 N/A N/A N/A N/A

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: GYR 538.9 399.28 74.09 367.36 92.01 68.17

UR: GYR 538.9 399.28 74.09 367.36 92.01 68.17

Porcentaje de inicio oportuno de la vigilancia prenatal GYR Porcentaje Anual

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010
Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Tasa de partos por mil mujeres en edad fértil (régimen ordinario), entidad federativa GYR Tasa Trimestral

Meta al periodo

Población derechohabiente por sexo y grupo de edad (entidad federativa) GYR derechohabientes Trimestral

Cobertura de protección anticonceptiva postevento obstétrico GYR Cobertura Trimestral

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)

147 de 152



      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 50 E008

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Instituto Mexicano del Seguro Social Programa 
presupuestario Atención a la salud reproductiva Monto Aprobado 

(millones de pesos) 538.9

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: GYR
La reestructuración de las actividades que se está llevando a cabo en las Delegaciones, que tiene como propósito horizontalizar los servicios de Prevención y Atención a la Salud, para fortalecer las actividades de supervisión y atender de una manera integral a los derechohabientes, ha
propiciado en estas primeras etapas un descontrol en algunos procesos que se han tratado de corregir oportunamente, pero todo cambio en la operación trae consigo, un periodo de adaptación que se espera superar en el transcurso de 2010.    
Lo anterior ha presentado una oportunidad para el personal del nivel Delegacional, de conocer otros procesos de la atención médica, de los cuales no estaba familiarizado, y es necesario fortalecer para continuar brindado los servicios médicos de calidad que requiere la población
derechohabiente del IMSS y enfrentar adecuadamente los problemas financieros que tiene el IMSS, para la contratación de personal.  
Es necesario fortalecer las actividades educativas dirigidas a los varones con el propósito de incrementar la participación del varón en la regulación de la fecundidad de las parejas.

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: GYR
El personal médico, de enfermería y trabajo social que laboran en las unidades médicas se mantiene actualizado para proporcionar una prestación de servicios de planificación familiar, además existen en algunas unidades médicas, módulos de apoyo a la prestación de los servicios, para
laborar en turnos vespertinos o realizar jornadas en días inhábiles, lo que propicia que la persona que demanda el servicio de planificación familiar sea atendida satisfactoriamente, desde un método anticonceptivo temporal hasta él definitivos que se ofertan a la población.  
Asimismo, la incorporación de los indicadores del Programa de Planificación Familiar en las giras que realiza el Director General del IMSS y el Director de Prestaciones Médicas, han propiciado en todas las Delegaciones su monitoreo constante por parte del personal Directivo, lo que ha
permitido alcanzar un buen nivel de los resultados del Programa.  
Respecto a la recomendación hecha para la  población derechohabiente por sexo y grupo de edad (entidad federativa):  
La Población Atendida en el Programa de Planificación Familiar, por Género, Grupo de Edad y Delegación del IMSS, no se considera un indicador, por lo que no tiene variación ni avance, ya que es información que sirve como universo durante todo un año y corresponde al censo de
población susceptible de ser atendido en las unidades médicas del Instituto en el Programa de Planificación familiar; se trabaja con una población de hombres y mujeres en edad fértil de 15 a 49 años. 
La fuente es: DATAMART, estadísticas médicas Población Adscrita a Médico Familiar.

Acciones realizadas en el periodo
UR: GYR
Los resultados del Programa de Planificación Familiar han contribuido a mejorar el nivel de salud y bienestar de la mujer en edad reproductiva y de su núcleo familiar, a través de una planeación de la gestación, al coadyuvar en la prevención de los embarazos de alto riesgo, propiciar la
disminución de los embarazos en las edades extremas de la vida reproductiva, favorecer un espaciamiento adecuado entre los hijos y la terminación oportuna de la reproducción una vez alcanzado el tamaño ideal de la familia. 
El impacto de las acciones del Programa de Planificación Familiar se observa en la disminución de la fecundidad de la población derechohabiente, medida ésta de manera indirecta, a través de la disminución de la tasa de partos por mil mujeres en edad fértil adscritas a médico familiar.
En el periodo anualizado a agosto de 2010, la tasa de partos por mil mujeres en edad fértil presentó una cifra de 45.4, inferior a la registrada en el año 2009, que fue de 51.6.   
En el periodo estimado al tercer trimestre de 2010, la cobertura de protección anticonceptiva posparto y transcesárea se incrementó a 82.8%, cifra superior a la registrada en el mismo periodo de 2009 que fue de 79.6%, la protección anticonceptiva postaborto registró en el tercer
trimestre estimado para 2010, 85.8%, porcentaje ligeramente superior al registrado en el mismo periodo del año anterior que fue de 83.3%. 
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 51 E005

Unidades 
responsables

GYN

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

0 0 0 0

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Institucional:   Programa Institucional del ISSSTE 2007-2012  GYN- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

 3:  Mejorar las condiciones de salud de la población.   Programa Institucional: Contribuir a mejorar las condiciones de salud
de la población derechohabiente mediante programas de promoción de la
salud, prevención de enfermedades y atención médica integral. 

 UR: GYN   Mejorar las condiciones de salud de la 
población derechohabiente. 

 3:  Estrategia 4.3  Integrar sectorialmente las acciones de prevención de enfermedades.   

(Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Estado

Programa 
presupuestario Control del Estado de Salud de la Embarazada Monto Aprobado 

(millones de pesos) 197.0
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 51 E005

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Estado

Programa 
presupuestario Control del Estado de Salud de la Embarazada Monto Aprobado 

(millones de pesos) 197.0

RESULTADOS

519,603.00 391,643.00 370,588.00 94.6 71.32

38.90 N/A N/A N/A N/A

3.10 N/A N/A N/A N/A

67,000.00 N/A N/A N/A N/A

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: GYN 197.0 134.24 68.14 92.82 69.14 47.12

UR: GYN 197.01 134.24 68.14 92.82 69.14 47.11

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: GYN
- Se reforzará la promoción de la consulta prenatal como factor importante para un desarrollo exitoso del embarazo. 
- Se capacitará en forma continua, a todo el personal que atiende a mujeres embarazadas con el objetivo de priorizar su atención como grupo vulnerable. -Se emitirán las recomendaciones necesarias a todas las unidades que atiendan emergencias obstétricas, para reducir la razón de
muertes maternas.  

Capacitación de Mujeres Embarazadas GYN Acciones de 
Capacitación Semestral

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: GYN
Ver justificaciones en el anexo denominado E005_NOTAS ADICIONALES_JUSTIFICACIONES AVANCES_151010.

Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: GYN
Controlar el estado de Salud de la Embarazada: Se continúa con un cumplimiento aceptable, reforzando la promoción de la consulta prenatal para lograr el cumplimiento de la meta. Se ha fortalecido la detección de factores de riesgo con la implementación del carnet CUIDAME,
favoreciendo el compromiso de la paciente para el auto cuidado de su salud y la identificación oportuna de datos de alarma que puedan dañar su salud o la de su bebe, y con esta medida reducir la probabilidad de muertes maternas. La capacitación continua del personal de salud
encargado de la atención de las mujeres embarazadas ha mejorado la identificación oportuna de factores de riesgo que pueden derivar en muertes maternas.  

Promedio de consultas por mujer embarazada GYN Promedio Anual

Meta al periodo

Controlar el estado de salud de la embarazada GYN Consulta Mensual

Razón de muertes maternas GYN Muertes Maternas Anual

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 51 E036

Unidades 
responsables

GYN

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

400 200 951 254

Descripción de la
problemática que
atiende el Programa

ALINEACIÓN

Eje de Política 
Pública

Programa Dependencia o 
Entidad

Objetivo Objetivo Objetivo

Estrategia

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Programa Derivado del PND 2007-2012 Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad

 3:Igualdad de Oportunidades    Programa  Institucional:   Programa Institucional del ISSSTE 2007-2012  GYN- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

3: Eliminar cualquier discriminación por motivos de género y
garantizar la igualdad de oportunidades para que las mujeres y
los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus
derechos por igual.   

Programa Institucional: Promover la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres que laboran en la administración pública federal al
ofrecer servicios de estancias para el bienestar y desarrollo infantil que
promuevan su desarrollo integral. 

UR: GYN Promover la transversalidad de la perspectiva
de género, la equidad y la igualdad en el Instituto que
incluya: normatividad, políticas, presupuestos, planes y
sistemas de información. 

 3:  Estrategia 16.1  Construir políticas públicas con perspectiva de género de manera transversal en toda la Administración Pública Federal, y trabajar desde el Ejecutivo Federal, en el ámbito de sus atribuciones, para que esta transversalidad sea posible también 
en los gobiernos estatales y municipales.   

 Resistencia institucional  a cambiar el lenguaje y la normatividad para integrar un  enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de Género. Desconocimiento del tema y del marco jurídico internacional y 
nacional por parte de servidoras y servidores públicos y derechohabiencia. 

(Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado) Población Objetivo Población Atendida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Estado

Programa 
presupuestario Equidad de Género Monto Aprobado 

(millones de pesos) 8.1
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      Tercer Trimestre 2010

DATOS DEL PROGRAMA

Ramo 51 E036

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, Anexos

Avance en los Programas Presupuestarios con Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Anexo 10, PEF 2010
    Periodo Enero - Septiembre  

Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Estado

Programa 
presupuestario Equidad de Género Monto Aprobado 

(millones de pesos) 8.1

RESULTADOS

3,000.00 2,200.00 2,670.00 121.4 89

62.00 44.00 50.00 113.6 80.65

Avance en el ejercicio del presupuesto aprobado para el Programa (millones de pesos)

Meta anual Pagado al 
periodo

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos Porcentaje Millones de 

pesos Al periodo Anual

UR: GYN 8.1 5.49 67.78 19.33 352.09 238.64

UR: GYN 19.4 5.49 28.30 19.33 352.09 99.64

Información Cualitativa

Acciones de mejora para el siguiente periodo
UR: GYN
Ver en el contenedor de Documentos Asociados el documento el Anexo 2_Tercer Trimestre 2010.

Eventos educaivos en derechos humanos, perspectiva de género y violencia familiar y laboral por sexo y entidad 
federativa. GYN Evento educativo. Trimestral

Presupuesto anual aprobado para el Programa presupuestario registrado en el anexo 10 del PEF 2010

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas
UR: GYN
Ver en el contenedor de Documentos Asociados el documento  E-36_Notas Adicionales_Justificaciones Avances_Tercer Trimestre 2010.  
En cuanto al avance en el ejercicio presupuestario, la asignación original fue menor a los recursos reales de operación para esta categoría programática, por lo que a través de modificaciones presupuestales se están ajustando dichas variaciones.

Avance %

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Acciones realizadas en el periodo
UR: GYN
Ver en el contenedor de Documentos Asociados el documento: Anexo 2_Tercer Trimestre 2010.

Asistentes a sesiones realizadas GYN Persona Trimestral

Meta al periodo

Unidad de medida Frecuencia Meta anual Meta al 
periodo

Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Avance % 
anual

INDICADORES AVANCE

Denominación Unidad Responsable 
(UR)
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